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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

V d i a t a 

í?ban e « ' n t e 9ue los señores Alcaldes y Secretarios 
p l j r e n ! T , N < dispondrán que se deje un 

, S l t'o de costumbre, donde permanecerá 
^ ^ ^ < * t a el recibo del siguiente 

fe"!?»**. 2 ? ? ; " 6 0 T ^ C ^ N Y TALLERES Calle del Doctor Cas-
ri. 6 J 0 TÍII M a d r i d - 9 . Teléis.: Administración, 

d e oficin r e S ' 2 7 3 3 8 3 6 ' Apartado 937 - H o r a -
d

 a : De nueve a catorce horas. Horario 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ D e ^ d i e z a trece horas. 

N A C I O N PROVINCIAL 
°E MADRID 

d' u ^ con 
?é? t e o p o n

s i í C a t o r i a p a r a Proveer, me-
D , e r o T¿ ' ' ° n l i b r e , una plaza de In-

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Preño de venta de cada ejemplar 1 5 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

2 0 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES J 
De rada texto que se publique en el Boi E T I N O pxjí 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. • 

La Biblioteca Provincial y tu servicio de Hemeroteca perma
necen ablertes al público desde las diez a las trece horas, tedoe 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta 

E ^ e r a 0" '°° d e Montes. 
? C b - e t o ' d e 1 C t o d e I a convocatoria.— 
s 'c¡ó I S l ó n ' po r

 p r e s e n t e convocatoria la 
%nr

n ubre H Procedimiento de opo-
¡a í a est a ¿u a "? d °se el trámite de ur
de 7 d e p ' e c i d ° en el artículo 58 de 
Knt P l a z A

O C H D L M I E N T O Administrativo, 
e n c U a d r

e ' I n g e n i e r o T é c n i c o d e 

s 

• démeos na^!_ d e Proporcionalidad 8 

fccw8 Med a d a e n e l s u b § r u p o de 
íi¡¿ y dotajj d e A d m i n i s t r a c i ó n Es-
?r a ( j

e al n j v

a c ° n el sueldo correspon-
V ' drv . e ' de prnnnrrinnalirlpd 8. 

_ emolumentos que 
0 n arreglo a la legislación 

s retrik e x t r a o r d i n a r i a s . trienios 
c i o n e s ° 

v5 ü t >d a 

H r T í ^ a t o m ° n d Í C Í O n e s d e l o s a s P i r a n -
a, ^ c esari 0

 p a r t e e n l a opos i c ión 

% d e r d e

 m p l i d o s d iec iocho años y 
?r«sen d ' a J G S e n t a - edades ambas refe

rí a c i ó n H Q U E ana l ice el plazo de 
^ S C e s o del , S ¿ i c i t ^ e s . 
l ^ f i m ^ el 

d e l límite señalado no afec-
'ngreso en el subgrupo de 

c > s y d

a r , ° s que hubiesen pertenecido 
C l o s SP l í m i t e P ° d r á compensarse 

ci a la í C Í O S computados anterior-
fetti E star d r n i n i s t r a c i ó n Local. 

' ' e r ° T¿„ e n Posesión del título de In-
C a , C ° d e Montes. abph ^areopr J , 

t obser antecedentes penales y 
% N o n S d o b u e n a conducta, 
a r que ^ a d e c e r enfermedad o defecto 
f,Unc¡ón. P l d a e l normal ejercicio de 

^Da .^0 hall 
<C l 5 lad U r s e ocurso en causa de in-
V n t 0 d e

S e p Ü n e l a r t í c u l o 36 del Re-
u ° cal. U n c i ona r ios de Administra-

C S t e J . r sido separado, mediante 
hj?* o H

a ^ c i P l i n a r i o , del servicio del larSp° d e u T " a n o - del servicio del 
c¡0h ' n h a b i i ; , A d m i n i s t r a c i ó n Local, ni 

¿ C a

P ú b ¡ i C a a

s

d ° p a r a e I ejercicio de 

F ^ S > t o

n r n t a n c i a s - ~ L a * instancias 
: N % e i 0 . a r Parte en la oposición, 
» C Q ^ e r e , - I r i

a S p i r a n t e s deberán mani-
N d i c ¡ one, " t o d a s v c a d a u n a d e 

í* se y <ÍUe A e

u

X lSidas en la base se-
t? >a C o t l l P r n r : e b e r a n también declarar 
d%iH P l a 2 a a

m e t e n , en el caso de obte-
i «brn Por t> p r e s t a r el juramento es-
¡°r s * di ? e a I . Decreto 707/79, de 5 

t

e S l d e n t e

1 S ! r a n al excelentísimo se-
> J | ( 1ar! r a r i en i « I a Corporación y se 
J de

 e n t e

 R e 8 i s t r o General de ésta 
? r t'r ><nt a í t e g r a d a s durante el pla-

s i o , , d l a s hábiles, contados a 
0 d e ^ l e n t e al en que aparezca 

s anuncios de la convoca

toria, que se publicarán en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia o del oportuno 
extracto en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Las instancias se ajustarán al modelo 
que se inserta como anexo en la presente 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma prevista en el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

, Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán 
satisfechos por los opositores ál presen
tar la instancia y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigi
dos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O I . I T I N O F I C I A L de 
la provincia y del Estado y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de ocho días a 
efectos de reclamaciones. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se aprueba la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma in
dicada. 

Cuarta. Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador de la oposición estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o un 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial del Estado; un representante 
de! Colegio Profesional correspondiente; 
un representante de la Dirección General 
de Administración Local, y el Ingeniero 
Jefe del Servicio Forestal de la Corpo
ración. 

Secretario: El de la Corporación o un 
funcionario del subgrupo de Técnicos de 
Administración General en quien dele
gue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los'titulares, habrán de 
designarse para el Secretario del Tribunal 
y Vocalías del mismo no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y del Estado, 
así como en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse sin 
la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

La publicación del Tribunal se verifi
cará, al menos, quince días antes del co
mienzo de celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.- -Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en J 
aquellos ejercicios que no se puedan rea- ' 

lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en los "Boletines Oficiales" de la provin 
cia y del Estado y será expuesta en e 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu 
blicado el último de los anuncios de la 
convocatoria; ocho días antes de comen 
zar el primer ejercicio, el Tribunal anun 
ciará en los "Boletines Oficiales" de la 
provincia y del Estado el día, hora y lu
gar en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

Sexta. Ejercicios de la oposición.—-Los 
ejercicios de la oposición serán cinco de 
carácter obligatorio, cuyo desarrollo y 
forma consistirá en: 

Primer ejercicio.—Presentación ante el 
Tribunal de una memoria justificativa, 
por escrito, de los méritos que, en rela
ción con su función técnica, poseen los 
aspirantes. 

Exposición oral ante el Tribunal, du
rante un período de tiempo máximo de 
quince minutos, contestando durante otros 
quince, también como máximo, a las pre
guntas que el Tribunal le formule rela
cionadas con la memoria que hubieren 
presentado. 

Segundo ejercicio. — Consistirá en el 
desarrollo por escrito y en el tiempo má
ximo de tres 'horas, de un tema seña
lado por el Tribunal de los relacionados 
en el anexo número uno de esta convo
catoria. 

Tercer ejercicio.—Consistirá en el des
arrollo por escrito y en el tiempo máxi
mo de tres horas de un tema seña
lado por el Tribunal de los relacionados 
en el anexo número dos de esta convo
catoria. 

Cuarto ejercicio.—Consistirá en el des
arrollo por escrito y en el tiempo máxi
mo de dos horas de un tema seña
lado por el Tribunal de los relacionados 
en el anexo número tres y que se refiere 
a Régimen Local. 

Quinto ejercicio.—Consistirá en la re
solución por escrito de un caso práctico 
sobre temas relacionados con proyectos, 
certificaciones y estudios técnicos y que 
será común para todos los opositores y 
con una duración máxima de cuatro ho
ras. Los aspirantes podrán utilizar para 
las prácticas de este ejercicio todos los 
materiales de tipo técnico y teórico que 
consideren oportuno. 

Séptima. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios y 
calificados hasta un máximo de diez pun
tes, siendo eliminados los opositores que 

no alcancen un mínimo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal en cada uno de los ejercicios será de 
cero a diez. . 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y divi
diendo el total por el número de exis
tentes en aquél, siendo el cociente la cali
ficación definitiva. * 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to."—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aorobados por orden de puntuación, 
ifo pudiendo rebasar éste el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
prepuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figu
rar, por orden de puntuación, todos los 
opositores que, habiendo superado todas 
las pruebas, excediesen del número de 
plazas convocadas. 

E l cnositor propuesto presentará en la 
Secretaría de la Corporación dentro del 
p.lazo de treinta días hábiles, a partir de 
la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la base .segunda, y 
que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civi l correspondien
te. 

2. Título de Ingeniero Técnico de 
M o n t e s ! 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer, enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expe-' 
dido oor la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

7. ' Quienes tuvieran la condición dc 
funcionarios públicos estarán exentos de 

y/ 
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justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio, Cor
poración Local u organismo público de! 
que dependan acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja 

• de servicios. 
Si dentro del plazo indicado y salvo 

los casos de fuerza mayor el aspirante 
propuesto no presentara su documenta
ción o no reuniera los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiere po
dido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 
En este caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor del 
que, habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuviera cabida en la plaza 
convocada a consecuencia de la referida 
anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el , 
Pleno corporativo, el opositor nombrado | 
deberá tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al eñ que le sea notificado el nombra
miento: si no tomara posesión en el plazo 
indicado, sin causa justificada, quedará en 
la situación de cesante. 

N o vena. Incidencias. — El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos . 
necesarios para el buen orden de la opo- j 
,sici4n- en—tedo—le -tve -pfev4s4e -en —estas—*-
bases 

Madrid. 19 de agosto de 1980. . 
Secretario general, José Nicolás Carmona 
Salvador. 

-Por el i 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: i 
Den (nombre y apellidos), nacido ! 

el en , provincia de , con I 
domicilio en , provincia de , calle 
de núm teléfono , de ! 
estado civil , con Documento Nació- i 
nal dc Identidad número , 

E X P O N E 

Que desea tomar parte en la oposición , 
convocada por esa Corporación por anun- j 
ció inserto en el B O I . K T I N O F I C I A L de la 
provincia de fecha para proveer 1 

a) Ser español. 
b) Nacido el día . . . . . . de de 
c) Que se halla en posesión del título 

de 
d) Oue carece de antecedentes pena

les y observa buena conducta. % 

e) Que no padece enfermedad o de
fecto físico que impida el normal ejerci
cio de la función. 

f) Qre no se halla incurso en las cau
sas de incapacidad, según el artículo 36 
del Regimiento de Funcionarios de A d 
ministración Local. 

g) No haber sido separado mediante 
expediente discipHnario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

h) Que si ingresa en el referido cargo 
se compromete a guardar fidelidad al Rey 
y estricto cumplimiento de las Leyes. 

i) Alguna otra circunstancia conforme 
a la convocatoria. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y, respetuosamente, 
suplica a V . E. admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes, y, en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de la expresada oposición. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

En , a de .. de 19 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madrid. 

A N E X O I (Duración tres horas) 
1. Principales formaciones orográficas 

de la provincia de Madrid. Geomorfo-
logía de las^zonas de la cordillera Central, 
Centro y Sureste y su influencia en la 
climatología provincial. 

2. Formaciones geológicas provinciales 
y su conexión con las eras geológicas. 
División geológica de la provincia de Ma
drid. Tipos de rocas más comunes y ti
pos de suelos en relación con las masas 
forestales que sustentan. 

3. Red fluvial provincial y contami
nación fluvial. Contaminación atmosférica 

en la provincia de Madrid. Contamina 
ción del paisaje y zonas más degradadas 
en la provincia. 

4. Organización forestal provincial de
pendiente de la Administración Local y 
su conexión con la Administración Cen
tral. Historia. Estructura actual y fun
cionamiento. 

5. Importancia forestal provine i a 1. 
Masas forestales naturales y de repobla
ción artificial. Reparto de la propiedad 
foresta!. Montes de las Entidades Locales 
en régimen de consorcio con la Dipu
tación Provincial de Madrid. 

6. Formaciones y asociaciones vegeta
les más características de la provincia de 
Madrid. Principales especies vegetales. Es
pecies exóticas introducidas. 

7. Plagas y enfermedades en las ma
sas forestales de interés económico en la 
provincia de Madrid. Medios existentes 
para su lucha y tratamientos. Especies 
animales de interés cinegético y piscícola 
más importantes en la provincia. 

8. Historia de la jardinería en la pro
vincia de Madrid: Jardines clásicos. Jar
dinería actual. Especies de empleo en par
ques y jardines según las condiciones del 
medio y empleo. 

9. Principales riesgos potenciales de 
incendios forestales en la provincia de 
Madrid. Medios de lucha existentes, su 
organización y dependencia. El fuego fo
restal como fenómeno 'biológico y sus 
efectos ecológicos, sociales y económicos. 

10. ' 'Los servicies contra incendios y 
de salvamento en la provincia de Madrid. 
Parques de zona, auxiliares y locales: Do
tación y funcionamiento. Conexión con 
otros cuerpos de bomberos. 

A N E X O II (Duración tres horas) 
1. Viveros productores de plantas or

namentales: Instalaciones y equipamiento, 
distribución de la superficie, contro] de la 
producción y administración. 

2. Riego por aspersión: Tipos de ins
talaciones en viveros y jardines. Aspectos 
a considerar en los proyectos. Cálculo de 
!a red y elementos de la instalación. Pro
gramación automática. Captación de agua. 

3. Ahorro energético en la construc
ción. Aislamientos. Condiciones térmicas 
de los edificios. Coeficiente de transmi
sión global del edificio. Cálculo del coe
ficiente de transmisión de calor. Cálculo 
del K G . Temperaturas y condensaciones 
en cerramientos. 

4. Grandes obras de hormigón en par
ques naturales. Manipulación del hormi
gón y puesta en obra. Encofrados. Cimen
taciones. Obras accesorias. 

5. Sistemas constructivos. Planifica
ción. Materiales y elementos que inter
vienen en los proyectos de construcción 
de edificios para guardería y residencia 
en viveros forestales y parques de incen
dies. Equipamiento. Evacuación de aguas 
residuales. 

6. Pavimentos rígidos de hormigón en 
viales. Ventajas de los pavimentos. Soli
citaciones. Armaduras. Espesor y dimen
sión de lesas, Juntas. Materiales. Puesta 
en obra del hormigón y acabado del pavi
mento. Pavimentos industriales. 

7. Materiales de construcción en par
ques y jardines. Pavimentaciones. Apar
camientos. £onas de recreo y esparcimien
to. Instalaciones y equipamiento. Estan
ques. Obras auxiliares. 

8. El pliego de condiciones técnicas en 
los proyectos de construcción de parques 
y jardines públicos. Alcance del mismo. 
Materiales. Ejecución de las obras. Recep
ción y certificación de las obras. Conser
vación. Condiciones particulares. 

9. Protección contra incendios en la 
c nstrucción. Vigilancia y control de las 
obras. Tramitación de licencias. Materia
les. Elementos de construcción. Carga de 
fuego. Prescripciones constructivas. Con
diciones de evacuación de los edificios. 
Instalaciones. Instalaciones contra incen
dios. Edificios de vivienda. Garajes y apar
camientos. Oficinas. Establecimientos de 
e n señanza. Establecimientos sanitarios. 
Areas agrícolas y forestales. Clasificación 
de elementos de construcción según su 
comportamiento ante el fuego. Muros es
peciales cortafuegos. Poder calorífico de! 
mobiliario. Cálculo del riesgo intrínseco. 

10. Estructura funcional de los cuer
pos de bomberos. Cometidos de los distin
tos departamentos. Obligatoriedad de la 
existencia de los cuerpos oficiales de bom

beros. Conexión de los cuerpos oficiales 
de bomberos y de empresa. 

A N E X O III (Duración dos horas) 
1. Entidades Locales. Provincias y mu 

nicipios. Entidades Locales Menores. Man 
comunidades voluntarias de municipios. 
Agrupaciones forzosas de municipios. La 
Mancomunidad provincial. 

2. Organización provincial. La Dipu
tación Provincial: Su constitución y fun
cionamiento. Elección de miembros. Pre
sidencia de la Diputación: El Presidente, 
carácter y nombramiento. Diputados pro
vinciales: Su nombramiento y atribucio
nes. 

3. C o m i siones Informativas de la 
Diputación. Formación; Nombramiento y 
atribuciones de sus miembros. Clases. 

4. E l personal de la Administración 
Local. Los funcionarios y sus clases. 
Nombramientos y situaciones. Derechos y 
obligaciones. Régimen disciplinario. 

5. Organización y competencia del es
tamento funcionarial. Secretaría. Inter
vención. Depositaría. Secciones y Servi
cies Técnicos. • 

6. Los bienes de las Entidades Loca
les. Concepto y clasificación. El patrimo
nio de las Entidades Locales. Adquisición 
y enajenación. Administración, deslinde, 
reivindicación y defensa de los bienes de 
las Entidades Locales. 

7. Disfrute y aprovechamiento de los 
bienes. Utilización de los bienes de do
minio público. Concesiones administrati
vas. 

8. Servicios de los Entes Locales. Obli
gaciones mínimas del municipio y la pro
vincia. La municipalización y la provin-
cialización de los servicios. Formas de 
gestión indirecta y directa. Cooperación 
provincial a los servicios municipales. 

9. Contratación por las Corporaciones 
Locales. Las formas de contratación ad
ministrativa: Subasta, concurso, concur
so-subasta y concierto directo. La ejecu
ción directa de obras y servicios. Perfec
cionamiento y formalización de los con
tratos administrativos. 

10. Cumplimiento de los contratos ad
ministrativos locales. Riesgo y ventura y 
fuerza mayor de la contratación adminis
trativa. El problema de la revisión de 
precios. Interpretación, resolución y de
nuncia de los contratos administrativos. 
La jurisdicción comoetente. 

(G.—5.375) 

Bases de convocatoria para proveer, me
diante oposición libre, una plaza de In
geniero Superior de Montes. 
Primera. Objete de la convocatoria.— 

Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, dándose el trámite de ur
gencia establecido en el artículo 58 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, 
de una plaza de Ingeniero Superior de 
Mentes, encuadrada en el subgrupo de 
Técnicos Superiores de Administración Es
pecial y dotada con el sueldo correspon
diente al nivel de proporcionalidad 10, 
grado, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolumentos que 
corresponda con arreglo a la legislación 
vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

rio exceder de sesenta, edades ambas refe
ridas al día en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes. 

El exceso del límite señalado no afec
tará para e! ingreso en el subgrupo de 
los funcionarios que hubiesen pertenecido 
a otros y dicho límite podrá compensarse 
con los servicios computados anterior
mente a la Administración Local. 

O Estar en posesión del título de In
geniero Superior de Montes. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. . . 

g) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 

hallarse inhabilitado para el ej 
ercicio de

funciones públicas. - Las instan Tercera. Instancias. — Las . 
solicitando tomar parte en la °P° s ' L

a n j . 
en las-que los aspirantes deberán i " ^ 
festar que reúnen todas y cada un ^ 
las condiciones exigidas en la bas• 
gunda y que deberán también dec' 
que se comprometen, en el caso de ^ 
ner la plaza, a prestar el juramento , 
tablecido por Real Decreto 707/79t ^ 
de abril, se dirigirán al excelentísimo ^ 
ñor Presidente de la Corporación v 
presentarán en el Registro General d ) a . 
debidamente reintegradas durante el v ¿ 

zo de treinta días hábiles, c o n t a ^ r e Z c a 
partir del siguiente al en que a P * c a . 
el último de los anuncios de la con . 
toria, que se publicarán en el 0°tVt1lo 
O F I C I A i. de la provincia o del °P° cstr 
extracto en el "Boletín Oficial del 
d ° ' mode'0 

Las instancias se ajustarán al t e 

que se inserta como anexo en la P r 

convocatoria. r e s e n-
Las instancias también podrán P í c ü . 

tarse en la forma prevista en el ¡. 
lo 66 de la ley de Procedimiento * 
nistrativo. 0 ¿ 

Los derechos de examen, que s ^ 
en la cantidad de 1.200 pesetas, # 

satisfechos por los opositores al P J f o S 

tar la instancia y no podrán ser de ^ a 

más que en caso de no ser adrm 
examen por falta de los requisitos 
dos para tomar parte en él. ¿e 

Terminado el plazo de P r e s e n t ^ o r 3 -
. — i , Pr«c;HAnria de la \°yo ¡0s 

cion 
asp 

5n aorobará la lista prov'Siona se 
pirantes admitidos y excluido*. ¿ e 

hará pública en el B O L E T Í N y e X p U es í 3 

la provincia y del Estado y s £ r

n

a

r o 0 rac i° n ; 
en el tablón de edictos de la ^ov d í a s 
concediéndose un plazo de o ^cía-
efectos de reclamaciones. ^ a c e pta d a ; 
maciones, si las hubiere, serán ] a q U í 
o rechazadas en la resolución P" 
se aprueba la lista definitiva, , n-
hecha pública, asimismo, en 
di cada. gl T f l ' 

Cuarta. Tribunal ca l i f i c ado^ ^ 
bunal calificador de la oposici 
constituido en la siguiente tor . 0 u 

Presidente: El de la Corporac 
miembro de la misma en qu'e» ? x 0 ^ s ° ' . 

Vocales: Un representante a e

 e n t a n t 

rado Oficial del Estado; un r e P

 n die f l t j 
del Colegio Profesional corresp G e n e r a 

sentante de la D ¡ r e c C , ° I ngei> i c r <¡ 
ae naministración Local, y e "> 
Jefe del Servicio Forestal de 
ración 

1)0 

Secretario: El de la Corporac£ . c o S ¿e 
funcionario del subgrupo de fl dd e 

Administración General en ó. 
gue" cao z°etílá?\-El Tribunal quedará integ r :" sim 

t i inounai q u e u d i a 
por los suplentes respectivos °." e ' á n de 
táneamente con los titulares. ,T r i t l l , í , a l 

designarse para el Secretario del 
Vocalías del mismo no delegao ¿ e \ 
La designación de los m i e í ! í B o i e t i f l c S 

tribunal se hará pública en los , c stad 0 . 

Oficiales" de la provincia y del ¿ e la 
ací a n a , t , D i ó n de edictos 

oodrá constUui^ * s 

Tribunal se hará pública en io^ 

así como en el tablón de 
Corporación. 

El Tribunal n o -
la asistencia de más de la 
miembros. vef'11' 

La publicación del Tribunal* d el c ° ' La puDiicacion uei „ n tes ° c 

cara, al menos, quince días p rueba s\| a 

mienzo de celebración de la ^ ¿ e 

Quinta. Comienzo y d e s a , o rden J 
oposición.—Para establecer j t 0,e> 
que habrán de actuar los ° ]

p u e £ j a n JJ, 
aquellos ejercicios que no se p ^ u n s 
lizar conjuntamente, se veri i 
t e o - nido e l 1 

La lista, con el número obte^ ^¡M? 
sorteo ñor cada opositor, se ^ pr° v l

e l 
en los "Boletines Oficiales ae en 
cia y del Estado y s e ™ noración-
tablón de edictos de la c ° r p , , n no v 

Los ejercicios de la °P o S ' C

u ? r i doS ^ 
drán comenzar hasta transL

 ezCa P, a 

meses desde la fecha en Q u e _ , ; r i 0 s 
blicado el último 

dc 
convocatoria; ocho días antes a«= • 
zar el primer ejercicio, el Tribunal 
ciará en los "Boletines Oficiales 
provincia y del Estado el día, hora . 
gar en que habrá de tener lú%^x- piv 

Los opositores serán convocado- ^ 
cada ejercicio en llamamiento ún* 'efl<e 

' caso de fuerza mayor, debida11 

,ara 
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T 1 , C a do 
' b unal. aP reciado libremente por el 
Se*ta, fe-í ] e r c ¡ c i o s H , e ] ¡ t ; i c i o s d e l a oposición.—Los 

^fácter c

6 ODOSicinn sprán cinco de 

i n s i s t i r á e 

oposición serán cinco de 
> c o n c ; - ^ 0 " 0 ' c u y ° desarrollo y consi 

r ' bun ai J e r c i c i o - — P r e s e n t a c i ó n ante el 
C r es'critn A U n a m e m o r i a justificativa 

Clón ' u o - de los rela^ 
Per 

1 Coi 
>tes. 
cxPosiCif 

un 

méritos que, en rela
ción técnica, poseen los 

V ^ ' ^ o r a l ante el Tribunal, du-
qUlnce m ¡ 9 e n ° d o de tiempo máximo de 
q'dlQce, tamiv C o n t es tando durante otros 
S Ü T L T A S QU? , n C o m o máximo, a las pre-

criadas r 6 T r i b u n a l le formule rela-
p r esent a d o

 n l a memoria que hubieren 

! e S a r r o l l o ° n e Í e r c i c i o - ~ Consistirá en el 
l 1 1 1 0 d e o e s c r i t o y en el tiempo má-
a d o Por P | ? ° h o r a s > de un tema seña-

r e l anev r n b u n a l de los relacionados 
% r i a *o numero uno de esta convo-

l '̂o D O ? e r c i c i 0 -—C o n s i s t i r á en el des-
£? d« c,L e S c r i t 0 ^ en el tiempo máxi-
2?° Por « , £ h o r a s . de un tema seña-
P e l aney r i b u n a l de los relacionados 
Gloria numeró dos de esta convo-

í r ° ' ! o r t D o r Í e r c Í c i o - - - c o n s i s t i r á en el des-
laS d« t r P

e S C

L

r Í t 0 y e n e l t i e m P ° m á X Í " 
e í ° Por P ? S

 T

 0 r a s d e mi tema seña-
' «I an e v ' r n b u n a l de los relacionados 

R é g i r n ¿ 0 número tres y que se refiere 

Í S n n

l e r c i c i a - C o n s i s t i r á en la re-
*** tern° r e s c r i t o de un caso práctico 
Rectos u r e l a c ' c n a d o s con estudios, 
d? Para L C e r t i f i c a c i ° n e s , que será co-

% ó n , l o d ? s ¡es opositores y con una 
a s p S m a d e c u a t r o h o r a S ' i . , lición T t e s Podrán utilizar para la 

8 1 de tin e s t e ejercicio todo el ma-
c e n 0 ^ ° t é c n i c o y teórico que con-

> SéPtit* 1 P o r t u n 0 . 
K E f - .Galifi, 

e rc ic i c 

ista u 

en alcancen n a d o s l o S opositores que 
Cada , " - U n mínimo de cinco puntos 

íl n ü m

 d e ellos. 
na?rgados d e Puntos que podrán ser 
ce

 en cada r ° a d a miembro del Tribu-
1° a diez U n ° d e l o s ejercicios será de 

do ? C a Hfio^-
<W 8 s Punt n e s s e adoptarán suman
do n t Qs rv, u a c i ° n e s otorgadas por los 
CÚQ el t

e m b r o s del Tribunal y divi-
fic • e n a n , } Por el número de exis-

,C lón dlre1' s iendo el cociente la cali
l a cal* - l t i v a -

A log". Calificación de los ejercicios. 
W 1 C a d 0 s J e r c i c i o s serán eliminatorios y 
¿ ' siendn , S t a u n máximo de diez pun-

«o. Púhl ? C l o n e s de cada ejercicio se 
« f^en 7Cas el m i S m 0 día en que se 

f ic tos d 6 r á n e x P u e s t a s eri el tablón 
taJ °rde n / l a C o r P o r a c i ó n . 
tüa . d e t e r m i

Q e

j

c l a s i f i c a c i ó n definitiva es-
«iír ?n«s a k í a d o P ° r la suma de las pun-

0 °'°s" a s e - n e l c <> n J u n t 0 d e l 0 S 

Sín.ctaVa. R . 
to^ 'ón d ' ^ l a c i ó n de aprobados, pre-
Pira

 e r min. d o c u m e n t o s y nombramien-
d« ntes, e l

n a d a la calificación de los as-
^ a p r ° b a d o n a l P u b l i c a r á la relación 
Plj?ücliendo P 0 r o r d e n d e puntuación, 

conVr> r e b a s a r éste el número de 
na ' a l a p ° C a d a s , y elevará dicha rela-
k¿ 4ue S p

r e s ' denc ia de la Corporación 
t i e s t a ^ formule la correspondiente 
V P C remit- n ° m b r a m i e n t o . A l mismo 
^ , ü s i v c s P f

 r á a ¿¡cha Autoridad, a los 
M A í^entaci- C t o s d e l artículo 11.2 de la 
ú'tihi ^inistr • G e n e r a l oara ingreso en 
r a r 8 s e s i 0 n a C l Ó n P u b l i c a , el acta de la 
V P ° r

 crd e n , a <3UC h a b r á n de figu-
'*s ' t o r e s Q

e n - d e P u n t u a c i ó n , todos- los 
PlaJ^ebas¡ ' h a t >iendo superado todas 

Fi conv,' e x c e d i e s e n d e f n ú m e r o de 
C r % o s i t

C c a d a s . 
Pla^^ria ?T propuesto presentará en la 
k 0 d e t

 e »a Corporación dentro del 
K H b i >c a c S n t a d l'as hábiles, a partir de 
<¡c ¡ r ° c u m e n . n d e la lista de aprobados, s i C e s

 qué a c r e d i t a t i v o s de las con-
!ue

 n se e x

p a r a tomar parte, en la opo-
¡son; 8 e n en la base segunda, y 

te. ?0r e I pación de nacimiento, expe-
2 ^ Registro Civi l correspondien
tes. t u l ° d e Ingeniero Superior de 

5 k*?1 de p a d o negativo del Registro 
V t ^ a d

 a d o s y Rebeldes, referido 
l 'va s

 u e terminación de las pruebas 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a Ja misma fecha. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser ' expe
dido por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

7. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio, Cor
poración Local u organismo público del 
que dependan acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor; el aspirante 
prepuesto no presentara su documenta
ción o no reuniera los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiere po
dido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 
En este caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor del 
que, habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuviera cabida en la plaza 
convocada a consecuencia de la referida 
anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, el opositor nombrado 
deberá tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que le sea notificado el nombra
miento: si no tomara posesión en el plazo 
indicado, sin causa justificada, quedará en 
la situación de cesante. 

N o v e n a . Incidencias. - 1 - E l Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que.se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Madrid. 19 de agosto de 1980.—Por el 
Secretario general, José Nicolás Carmena 
Salvador. 

Modelo de instancia 

Excmo. Sr.: 
Don ....... (nombre y apellidos), nacido 

el en , provincia de , con 
domicilio en • provincia de calle 
de , núm teléfono , de 
estado civil , con Documento Nacio
nal de Identidad número , 

E X P O N E 
Oue desea tomar parte en la oposición 

convocada por esa Corporación por anun
cio inserto en el B O L K T I N OFICIAL de la 
provincia de fecha para proveer 

a) Ser español. 
b) Nacido el día de de 
c) Que se halla en posesión del título 

de 
d) Que carece de antecedentes pena

les y observa buena conducta. 
e) Que no padece enfermedad o de

fecto físico que impida el normal ejerci
cio de la función. 

f) Que no se halla incurso en las cau
sas de incapacidad, según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. 

g) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

h) Que si ingresa en el referido cargo 
se compromete a guardar fidelidad al Rey 
y estricto cumplimiento de las Leyes. 

i) Alguna otra circunstancia conforme 
a la convocatoria. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y. respetuosamente, 
suplica a V . E. admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes, y,1 en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica dé 
los ejercicios de la expresada oposición. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E. 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

En , a de de 19 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madrid. 

A N E X O I (Duración cuatro horas) 
1. Principales formaciones orográficas 

de la provincia de Madrid. Geomorfo-
logía de las zonas de la cordillera Central, 
Centro y Sureste y su influencia en la 
climatología provincial. 

2. Formaciones geológicas provinciales 
y su conexión con las eras geológicas. 
División geológica de la provincia de Ma
drid. Tipos de rocas más comunes y t i 
pos de suelos en relación con las masas 
forestales que sustentan. 

3. Organización forestal provincial de
pendiente de ia Administración Local y 
su conexión con la Administración Cen
tral. Historia. Estructura actual y fun
cionamiento. 

4. Importancia forestal provin c i a I. 
Masas forestales naturales y de repobla
ción artificial. Reparto de la propiedad 
forestal. Montes de las Entidades Locales 
en régimen de consorcio con la Dipu
tación Provincial de Madrid. 

5. Formaciones y asociaciones vegeta
les más características de la provincia de 
Madrid. Principales especies vegetales. Es
pecies exóticas introducidas. 

6. Plagas y enfermedades en las ma
sas forestales de interés económico en la 
provincia de Madrid. Medios existentes 
para su lucha y tratamientos. Especies 
animales de interés cinegético y piscícola 
más importantes en la provincia. 

7. Características ecológicas y paisa
jísticas de los espacios naturales de la 
provincia de Madrid. Rasgos singulares. 
Significado a nivel local, provincial y na
cional. 

3. Los espacios naturales de la pro
vincia de Madrid en relación con las acti
vidades turísticas y recreativas al aire l i 
bre. Descripción de diferentes tipos. Pro
blemas técnicos y ecológicos que se de
rivan de la situación actual. 

9. E l Plan del Medio Físico de la pro
vincia de Madrid. Análisis de la metodo
logía seguida en su elaboración y de los 
problemas que presenta su puesta en prác
tica. 

10. Principales riesgos potenciales de 
incendies forestales en la provincia, de. 
Madrid. Medies de lucha existentes, su 
organización y dependencia. E l fuego fo
restal como fenómeno biológico y sus 
efectos ecológicos, sociales y económicos. 

11. Les servicios contra incendios y 
de salvamento en la provincia de Madrid. 
Parques de zona, auxiliares y locales: Do
tación y funcionamiento. Conexión con 
otros cuerpos de bomberos. 

12. Gestión ambiental de la provincia 
de Madrid. Infraestructuras básicas y equi
pamientos ambientales. Diagnosis general 
de la situación y evolución prevista. 

13. E l planeamiento de Madrid y pro
vincia. Evolución histórica. Estado actual. 
Perspectivas. 

14. Recursos hidráulicos de la provin
cia de Madrid. Redes fluviales. Aguas sub
terráneas. Contaminación. Explotación ac
tual y perspectivas. Gestión y control ac
tual del recurso. ' 

15. Focos de contaminación en la pro
vincia de Madrid. Tipología. Areas o zo
nas problema. Situación actual y evolu
ción prevista. Controles existentes. 

16. Problemática de los residuos o 
basuras domésticos o urbanos. Situación 
actual. Sistemas de recogida, tratamiento 
y o vertido existentes y evolución pre
vista. 

A N E X O I I (Duración cuatro horas) 
1. Ecología. Relación entre clima, sue

lo y vegetación. Factores ambientales a 
considerar en la implantación de masas 
arbóreas. Interrelaciones bosque-estación, 
dependencia y modificaciones ambienta
les. 

2.. V i veros. Instalaciones y equipa
miento. Distribución de la superficie. Con
trol de la producción y administración. 

3. La consideración de factores rne-
dioambientales en los estudios de viabili
dad de proyectos. La estimación de los 
impactos ambientales. s 

4. Proyecto y gestión de parques. Fase 
anteproyecto. Etapas a seguir y factores 
a considerar. 

5. Proyecto y gestión de parques. Fase 
de proyecto y realización. Etapas a seguir 
y factores a considerar. • 

6. La disposición de residuos en los 
parques y jardines públicos. Tipos de re

siduos. Consideraciones relativas a los 
usuarios. Consideraciones funcionales. 

7. Las técnicas paisajísticas y las obras 
públicas. Productos, materiales y técnicas 
empleadas para el control de la erosión 
en áreas de construcción. 

8. Aspectos a considerar en los pro
yectos de jardinería en parques y jardines 
públicos. Distribución de especies. Obras» 
instalaciones y equipamientos. Condicio
nes y cálculo de los costes de manteni
miento. 

9. El pliego de condiciones técnicas 
en los proyectos de parques y jardines 
realizados por la Administración. Dispo
siciones aplicables. Obligaciones del con
tratista. Recepción y certificación de las 
obras. 

10. Aspectos a considerar en relación 
con el medio ambiente natural, en la 
construcción de caminos y carreteras. 
Etapa de localización. Etapa de proyecto. 

11. La valoración de las funciones no 
productoras del monte. Aspectos ecoló
gicos. Aspectos paisajísticos. 

12. Los espacios forestales como za
nas de recreo al aire libre. Factores a 
considerar en' los proyectos. Valoración 
del monte como zona de recreo. 

13. E l establecimiento de niveles de 
protección en los espacios naturales. Pro
cedimientos y técnicas a seguir en los 
distintos casos. 

14. E l riego por aspersión. Tipos de 
instalaciones en viveros y jardines. A s 
pectos a considerar cn los proyectos. 
Cálculo de la red y los elementos de la 
instalación. Programación automá t i c a . 
Captación de agua.' 

15. Organización, equipo y funciona
miento de los parques de incendios. 
Vehículos de primera salida y vehículos 
especiales. Equipo personal. Material y 
aplicaciones. Red de comunicaciones. C i r 
culación de vehículos de incendios. Pre
vención de incendios forestales. Medios 
aéreos de extinción. 

— i 
A N E X O I I I (Duración tres horas) 

1. Entidades Locales. Provincias y mu
nicipios. Entidades Locales Menores. Man
comunidades voluntarias de municipios. 
Agrupaciones forzosas de municipios. L a 
Mancomunidad provincial. 

2. Organización provincial. La Dipu
tación Provincial: Su constitución y fun
cionamiento. Elección de miembros. Pre
sidencia de la Diputación: El Presidente» 
carácter y nombramiento. Diputados pro
vinciales: Su nombramiento y atribucio
nes. 

3. C o m i siones Informativas de la 
Diputación. Formación. Nombramiento y 
atribuciones de sus miembros. Clases. 

4. El personal de la Administración 
Local. Los funcionarios y sus 1 clases. 
Nombramientos y situaciones. Derechos y 
obligaciones. Régimen disciplinario. 

5. Organización y competencia del es
tamento funcionarial. Secretaría. Inter
vención. Depositaría. Secciones y Servi
cies Técnicos. 

6. Los bienes de las Entidades Loca
les. Concepto y clasificación. El patrimo
nio de las Entidades Locales. Adquisición 
y enajenación. Administración, deslinde, 
reivindicación y defensa de los bienes de 
las Entidades Locales. 

7. Disfrute y aprovechamiento de los 
bienes. Utilización de los bienes de do
minio público. Concesiones administrati
vas. 

8. Servicios de los Entes Locales. Obl i 
gaciones mínimas del municipio y la pro
vincia. La municipalización y la provin-
cialización de los servicios. Formas de 
gestión indirecta y directa. Cooperación 
provincial a los servicios municipales. 

9. Contratación por las Corporaciones 
Locales. Las formas de contratación ad
ministrativa: Subasta, concurso, concur
so-subasta y concierto directo. La ejecu
ción directa de obras y servicios. Perfec
cionamiento y formalización de los con
tratos administrativos. . 

10. Cumplimiento de los contratos ad
ministrativos locales. Riesgo y ventura y 
fuerza mayor de la contratación adminis
trativa. E l problema de la revisión de 
precios. Interpretación, resolución y de
nuncia de los contratos administrativos. 
La jurisdicción competente. 

(G.—5.376) 

http://que.se
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DIRECCION GENERAL DE LA PRODUCCION 
AGRARIA 

Subdirección General de Sanidad Animal 

La Jefatura Provincial de Producción 
Animal de Madrid hace público, para ge
neral conocimiento, no haberse producido 
enfermedades infecto-contagiosas y para
sitarias en los animales domésticos en 
esta provincia, durante el mes de junio 
de 1980. 

Madrid, 11 de* julio de 1980.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—7.327) 

A Y U N T A M I E N T O S 
LOS SANTOS DE L A H U M O S A 

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones, por plazo reglamentario, 
los siguientes documentos: 

1. Cuenta general Presupuesto ordi 
nario 1979. 

2. Cuenta administración de patrimo
nio 1979. 

Los Santos de la Humosa.—El Alcal 
de (Firmado). 

(G. C—8.215) (O.—36.925) 

Doña Guadalupe Crespo Trigo solicita 
licencia para apertura de establecimien
to destinado a la actividad de pastelería, 
en esta localidad, calle del Doctor Gon
zález Albarruiz, número 2. 

Lo que se hace público por el presen
te para general conocimiento al objeto de 
que cuantas personas se crean interesa
das puedan formular, durante quince días, 
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Los Santos de la Humosa, a 12 de 
agosto de 1980. — El Alcalde, Francisco 
Moreno. 

(G. C—8.216) (O.—36.926) 

Don Juan Luis Mangas Crespo solicita 
licencia para apertura de establecimien
to destinado a bar, de cuarta categoría, 
en" esta localidad, calle del Generalísimo. 

Lo que se hace público por el presen
te para general conocimiento al objeto dc 
que cuantas personas se crean interesa
das puedan formular, durante quince días, 
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Los Santos de la Humosa, a 12 de 
agosto de 1980. — El Alcalde, Francisco 
Moreno.' 

(G. C—8.217) (O.—36.927) 

EL BOALO 
El A \ untamiento Pleno, en sesión or

dinaria celebrada el día 21 de agosto de 
¡980, acordó aprobar el pliego de con
diciones de la subasta de las obras de 
pavimentación, primera fase, de los tres 
núcleos de este Ayuntamiento: El Boa
lo, Cerceda y Matalpino, según proyecto 
redactado por el Ingeniero de Caminos 
don Javier Ruiz Jarabo, se exponen al 
público, por plazo de ocho días, dichos 
pliegos dc condiciones, a efectos previs
tos en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. . 

Transcurrido dicho plazo de exposi
ción, sin que se hallan producido recla
maciones, y de haberlas será hecho pú
blico a efectos de interrupción de pla
zos, se abre el período de licitación por 
plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente día hábil a aquel en que apa
rezca este anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

El acortamiento del plazo de presenta
ción de plicas ha sido determinado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria del día 21 de agosto de 
1980, con base en el artículo 19 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Objeto de subasta: Pavimentación, pri
mera fase, de los núcleos El Boalo, Cer
ceda y Matalpino. 

Tipo de subasta: Se señala en la pri
mera fase como tipo base de licitación 
la cantidad de 39.820.117 pesetas. 

Plazo: Se fija el plazo de duración de 
las obras en cuatro meses, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que 
se haga la notificación de adjudicación 
definitiva al contratista. 

Pagos: Los pagos se harán por certifi
caciones de obra expedidas por los téc
nicos directores de las obras y de acuer
do con lo establecido en el pliego de con
diciones. 

Garantías: Provisional, 1.200.000 pese
tas; la definitiva se constituirá confor
me se establece en el pliego de condicio
nes, de acuerdo con el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

Modelo de proposición 
Don vecino de , en repre

sentación de , con domicilio en 
número , con Documento Nacional 
de Identidad núm enterado de los 
pliegos de condiciones y del proyecto a 
regir en la subasta de las obras de pavi
mentación de El Boalo, Cerceda y Ma
talpino, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del (en letra) por ciento res
pecto al precio tipo. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión social 
y seguridad social y protección, a la in
dustria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, los días 
laborables, de diez a dos de la tarde. 

Presentación de plicas: En la Secreta-' 
ría Municipal, en horas de oficina, de nue
ve a catorce horas, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el "Boletín Ofi
cial del Estado". 

Apertura de plicas: La apertura de pli
cas tendrá lugar en el Salón de Sesiones 
de' este Ayuntamiento, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presentación de 
plicas. 

El Boalo, a 22 de agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.352) (O.—37.007) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 9 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de* Carlos Sánchez 
Rodríguez y otro, contra "Imposa Tecno-
graf, S. A . " , en reclamación por despido, 
registrado con el número 1.844-45/80, se 
ha acordado citar a."Imposa Tecnograf. 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 12 de 
septiembre., a las diez cincuenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Traba
jo número 9. sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Impo
sa Tecnograf, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación efl el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.486) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO • 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Andrés Cabrera 
García, por su hijo, contra "Promar" (en 
su propietario don José Luis Peña Mar
tínez), en reclamación por despido, re
gistrado con el número 1.665/80, se ha 

acordado citar a "Promar" (José Luis Pe
ña Martínez), en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 17 de septiem
bre, a las diez cuarenta v cinco horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 9, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pro-
mar" (en su propietario don José Luis 
Peña Martínez), se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—7.646) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo de la número 11 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el núm. de autos 4.346/78, ejec. 222/ 
1978, a instancia de Marcelina Bustos y 
otros, contra Asensio García Sánchez, en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la si
guiente : 

Bienes que se subastan 
Furgoneta "Alfa Romeo", M-1205-N, 

375.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 15 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 26 de septiem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 6 de octubre, señalándose 
como hora para todas ellas las doce trein
ta de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes,- pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a . Oue los Jicitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en ún 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar . 
parte en las subastas y mejorar las pos-
tufas que se hicieren, sin necesidad de I 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán - posturas que no cubran las dos . 
terceras partes del tipo de subasta, adju- ! 
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera . subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso • 
contrario, con suspensión de la aproba- | 
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita-
dos en colonia experimental bloque 24. 

Portalegre, número 86, M-19, a cargo d 
Asensio García Sánchez. • n al P1*" 

Y para que sirva de notificación ^ 
blico en general y a las partes, ^ 
proceso, en particular, una vez q. ¿ £ 

sido publicado en el B O L E T Í N ÜFIC ^ ^ 
la provincia, y en cumplimiento oCe-
tablecido en la vigente l e S l s l a C 1 w " d r i d , a 

sal, se expide el presente en m f - r . 
30 de julio de 1980.—El S e f e t a l ? ? ^ 
mado).—El Magistrado de Traoaj 
mado). c 1.428) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE M A D K ^ 

EDICTO 
" A Ravnau^' 

Don José Ramón López Fando A 
Magistrado de Trabajo de ia 
rO 11 de Madrid y su provinci*' x 0 

Hago saber: Que en el procedí 
registrado en esta Magistratura a . D S t a „ -
jo con el número 179/77,_ejec.,^ ^ o t r O S , 
cia de José María Carrillo Palacios¡y ^ ¿ í 3 

contra "Garcy Española, S. A . . pu
de la fecha se ha ordenado saca ^ 

pú-

büca subasta, por término de ocho ^ 
los siguientes bienes embargados cóm 
propiedad de la parte demandada, 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos cabinas de pinturas "Atlas Cop 

325.000 pesetas. ,^000 
Una carretilla "Yale", eléctrica. I"-

pesetas. ^ pjp, 
'Una enderezadora "Fasa", de ' 

125.000 pesetas. ., e . 
Un generador de calor "Comus • 

setas 500.000. , s 

Un horno de secado, 5C0.000 
Una lima de desengrase y decap 

1.250.000 pesetas. „ , o O Ü 0 . 
Una prensa "Jae"' de 70 Tm., 

Pesetas, ooo 
Una prensa "Rusa" de 25 Tm.. **E 

pesetas. , , e $ . 
Un puente o prensa grúa lineal de 

engrase, 100.000 pesetas. n n n pe-
Una pulidora "Metabao", 120.0^ 

setas. i r 

Tres soldadoras continuas "Cyg a 

res", 300.000 pesetas. n 

Una soldadora "Serra". 30.000 pese^ 
Cinco taladros automáticos, 2-> 

pesetas. ( r a 

Una tronzadora "Trem Jaeger'. r 
aluminio, 300.000 pesetas. c „ t a S . 

Una vibradora "Erga", 50.000 P&c Total: 5.125.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta cias 

Tendrá lugar en la Sala de a u C^ u basta 
de esta Magistratura, en primera 
el día 15 de septiembre; en s e g "¡g^bi"^ 
basta, en su caso, el día 26 de s e " s U casC-
y en tercera subasta, también en 
el día 6 de octubre, s e ñ a l a n d o ^ ¿ e 

hora para todas ellas las doce c 0 n-
la mañana, y se celebrarán bajo 
diciones siguientes: j rd 1 1 3" 

1. a Que antes de verificarse p r 

te podrá el deudor librar sus bie» ^ c < r 

gando principal y costas; despu b l e . 
lebrado, quedará la venta i r r e V . - ¿ep0' 

2. a Que los licitadores deberán ^ u „ 
sitar previamente, en Secretaria ^ ifj 
establecimiento destinado al efect » 
por 100 del tipo de subasta. t o r n ar 

3. a Que el ejecutante P o a r a , a S p oS' 
parte en las subastas y mejorar ^ ¿ e 

turas que se hicieren, sin nec 
consignar depósito. >n pC 

4. a Que las subastas se celebra" ^ ^ . 
el sistema de pujas a la llana y n ^ d o S 

mitirán posturas que no c u b J " a n

n ad)u' 
terceras partes del tipo de subasi . in
dicándose los bienes al mejor po- ^¿ra 

5. a Que la primera subasta ^ , 0 $ 

como tipo el valor de tasación 
bienes. e n sij 

6. " Que en segunda subas ta. ¿ e\ 
caso, los bienes saldrán con r 
25 por 100 del tipo de tasación. f u e S e 

7. a Que en tercera subasta, s a l c j r án 
necesario celebrarla, los bienes ^ 0 e . 
sin sujeción a tipo, adjudicándos { e X . 
jor postor si su oferta cubre las ^ t i p o 
ceras partes del precio que sirvió 

as° 
para la segunda subasta, ya *|u e

 a p r 0 b a 
contrario, con suspensión de W ¿eü¿ot 
ción del remate, se hará saber a ^zo 
el precio ofrecido para que en ^ p3-
de nueve días pueda librar los bie' _ q l I c 
gando la deuda, o presentar pe r S 
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e ' 0 re l a n 
P O s i to l e p a > S t u r a u l t i m a , haciendo el de-

^eche . 6 ^ 6 1 1 t o d o c a s o ' Queda a s a l v 0 

A c a c i o 1 3 P a r t e a c t o r a d e p e d i r l a 

Ies ^bastad ° a d min i s t r ac ión de los bie-
f 'Ses 1 tu e n l a f o r m a 

y con las con-

¿ Ó n P r o c e s a l ^ 3 5 6 " l a v i g e n t e I e g i - S " 
1 , d ad d ? c e d ° S r e m a t e s Podrán ser a ca-

los bj u e r -
en ] a n ^ S , , e m b a r 8 a d ° s están deposita-

K l

 V para n A , b a I á > número 11. 
c ° en l U e s i r v a d e notificación al pú-sí?Ces°. en y a l a s P a r t e s d e e s t e 

l' 0 P u b l i o a . P a r t l C u l a r ' una vez que haya 
u P r o v i nc ia ° 6 N E L B O L E T I N O F I C I A L de 
¿ ¡ d o en ^ 6 0 C u m P l i m i e n t o de lo es-

' se P v i3 v i § e n t e legislación pro-
l 8 de j , , ; p , d e el presente en Madrid. >uS°u

de
 1980.—El Secretario (Fir-

"adoj. Magistrado de Trabajo (Fir-

(C—1.427) 

U ^ M E R n ^ A D E T R A B A J O 
n t R 0 13 DE M A D R I D 

do 
M. 

Ant( 
EDICTO 

' u 0 n i n 
de Tr K P e z Delgado. Magistra-

adr ! cj a o a ) o número 13 de los de 
> a > sab e;U P

0

r ° V Í n c i a -
sea» ? n el día ^ U e p ° r Providencia dic-
Q 8 U | d 0 a

 U l a ' d e la fecha en el proceso 
enU? I u á r e 7 l n S t a n c i a d e Manuela de la 
4 > * a c ¡ ó n ° n t r a " H e r s a n f r u t ' S - AÍ"* 
2 6 1 n ú m ? 0 r c a nt idad , registrado 
C a ' r e n / 0 4 - 1 92/79, se ha acordado 
C' S- A e s e n t a n t e legal de "Hersan-
ti *« 
S b r 
t ieJ U e cor^ e n f o r a d o paradero, a fin 
Í ñ b r e ¿ T f S t 6 2 0 8 e l d ¡ a 2 3 d e S C P ' 
de n a - Dar, , ' 3 l a s n u e v e horas de su 

K?;cP^avceée„b' 
letra * Q r an o u > - « u i J 
n ¿ d e \ U § a r en la Sala de Vistas. 
O 0 13 3 M a § i s t r a t u r a de Trabajo 

•1° H ' J 3 e n l a calle Orense, nú-

'ración de los actos 
y» en su caso, de juicio. 

%it -' deh l a c a l , e Orense, n u " 
d e r , e o medi n d o comparecer personal-
ba

 a . d a y con n t e p e r s o n a legalmente apo
te»,e qu e ¡ n t

t o d o s ] ° s medios de prue-
* Í S ; ^ V a 1 ™ ' con la adver-

c , , a c to s

 a convocatoria y que 
'"¡cada s e suspenderán por falta « i » V -v<*ua ri 

'rut o t e leeai S l r v a d e citación al repre-
S. A „ s a i de la emDresa "Hersan-

de TSl» Pub]uSe e x P 'de la presente cédula 
de

 a Provin' C l ó n e i > el B O L E T Í N OFICIAL 
\ , n u i c i 0 s

 a y colocación en el tablón 

4S a * 
^ah''.0 « W d e i u n i o d e 1980.—El Se-

Í F i r r í a d o 0 ) " ~~ E 1 M a § i s t r a d o d e 

ÍB.—6.755) 

^ ¿ M ? » J U R A D E 4 T R A B A J O 
t R 0 13 D E M A D R I D 

°H Antr, EDICTO 

Vi- , , 6 W 0 p e z Delgado, Magistra-
Uúr¡ú V c

 3 , 0 número 13 de los de 
l * d > ¿ ; u p r o v i n d a -
S eSuJ n e l d i ' ^ u e p ° r providencia dic-
Al v a;° a i ' 3 d e , a fecha en el proceso 
«n r

 e * y ; s t a n c i a de Alfonso Muñoz c% ?aiac5OS' COntra "Prifer' S- A-"' el 'on 
Mtar

 núm» cantidad, registraao 
Ki3 " prife|^° 2 0 4 / 8 0 ^ s e ha acordado 
de ¿ a fin d ' S - A - " , en ignorado para-
d eSu e i ^br e

 Q U e c o m P a r e z c a el día 12 
ac t o„ .^añanp' 3 l a s n u e v e treinta horas 
í io- o?6 C 0 n c i i j f a r a l a c e l e b r a c i ó n d e . l 0 S 

drá 
i ú L n ü m ^ o

d e esta Magistratura de Tra-

\ . 4 U e tend 3 C ! 0 n ^ en su caso, de jui 
So 6 t r a N H l u § a r en la Sala de Vis-

N P ° 22< deh 3 ' S i t a e n l a c a l l e ° r e n s e ' 
deRJ 0 med? n d o comparecer personal 
de q a y C O n

a n t e p e r s o n a legalmente apo 
Cla á 'l^má0s l o s m ed ios de prueba 
dicK, ^Ue Q

 V a lerse, con la adverten-

•'vĵ  j -q . L — r 
qu e

V c ° n t n ^ e í s o n a
 Rímente apo-

de _ 
nius°t

S a c t t ) S

e S U n i c a convocatoria y que 
V i c a d a d e ° - S e S u s P e n d e r á n por falta 

que 
asistencia. 
sirva de citación a "Pr i -

" e u S u P ü K . : ! e e x P i d e la presente cédula 
de Provin

 a c i 0 n e n el B O L E T Í N OFICIAL 
.ViNcio, I a y colocación en el tablón 

CrJ^rid • 
a r ¡ 0 íFiaJ° d e Junio de 1980.—El Se-

(B.—6.756) 

O ^ T I N 
d u J Q c | » de 

la 
Madrid ae publica 

í n t « * excepto los domínaos 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado. Magistra
do de Trabajo número 13 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Madrigal Ara
goneses, contra Pedro Girón García e 
I. N . S. S., en reclamación por invalidez, 
registrado con el número 375/80, se ha 
acordado citar a José Madrigal Aragone
ses y Pedro Girón García, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezcan el día 
18 de septiembre, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra N , de está Magistratura de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Madrigal Aragoneses y Pedro Girón Gar
cía, se expide la presente cédula para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación ^ en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 26 de junio de 1980.—El Se
cretario .(Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.758) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado. Magistra
do de Trabajo número 13 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Najat El-Ferragh, 
contra Cámara Arabo-Hispana de Comer
cio, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 329/80, se ha acor
dado citar a Cámara Arabo-Hispana de 
Comercio, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 19 de septiem
bre, a las diez y quince horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que ' tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra N , de esta Magistratura de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia.de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Cáma
ra Arabo-Hispana de Comercio, se expi
de la presente cédula para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.760) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

1 EDICTO % 

Don Antonio López Delgado. Magistra
do de Trabajo número 13 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emilio Vargas Gar
cía, contra ''Comercial Garza, S. A . " , 
E . Int. Judicial, en reclamación por des
pido, registrado con el número 398180, 
se ha acordado citar a Emilio Vargas 
García, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 10 de septiembre de 
1980, a las nueve y quince horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y. en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
yistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen-

| te apoderada y con todos los medios de 
I pruba de que intente valerse, con la , ad

vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Emilio 
Vargas García, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de julio de 1980.—El Se
cretario. J. Antonio García Viscarret.— 
El Magistrado de Trabajo, Antonio Ló
pez Delgado. 

(B.—7.076) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.238/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 dc Madr id , a instancia de 
Amelia Marzo Cuesta, contra «La Dehe
sa, S. A.» y otros, sobre accidente, con 
fecha 14-3-1980 se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
li teral siguiente: 

Providencia Magis t rado .—Señor Re-
quejo Llanos.—En Madr id , a 14 de mar
zo de 1980. 

Como diligencias para mejor proveer, 
con suspens ión de plazo para dictar 
sentencia, di r í jase exhorto al Juzgado 
de Ins t rucc ión n ú m e r o 15 de los de 
Madr id , a fin de que, de las Diligencias 
n ú m e r o 2.269/79, seguidas ante dicho 
Juzgado por muerte de César Rubio 
Costi , se remita testimonio de particu
lares de las declaraciones de los testi
gos presenciales de la muerte, de la 
viuda de occiso, las que consten de los 
empleados de la empresa «La Dehesa, 
Sociedad Anónima» donde trabajaba, 
de la diligencia de inspección ocular 
de ocurrencia de los hechos y del in
forme de autopsia, así como dé la re
solución que puso fin al referido proce
dimiento. 1 

Y . para que sirva de notif icación a 
«La Dehesa, S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en M a d r i d , a 
14 de marzo de 1980.—El Secretario. 
Pilar López Asensio. 

(B.—3.632) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.110/77, Ejec. 
30/78, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 14 de Madr id , a 
instancia de Vis i tación Garc ía Berdion, 
contra «Alasa», en Andrés Luis Arcona-
da Calvo, sobre cantidad, con fecha 
21-3-1980, se ha dictado auto, cuya par
te dispositiva es del tenor- literal si
guiente: 

E n Madr id , a 21 de marzo de 1980. 
Resultando: Que, en la e jecución se

guida en estas actuaciones se p rac t i có 
con resultado negativo diligencia de 
embargo en el domici l io del deudor, 
a c r e d i t á n d o s e por la información co
rrespondiente que el mismo carece de 
bienes susceptibles de traba, d á n d o s e 
audiencia al Fondo de Garan t í a según 
el R .D .L . 34/1978, de 16 de noviembre. 

Considerando: que, no conoc iéndose 
bienes del ejecutado susceptibles de 
traba y practicada que há sido la in
formación procedente a tal efecto, pro
cede, a tenor de lo prevenido en el ar
t ículo 204 del a Ley de Procedimiento 
Laboral , declarar la insolvencia del 
mismo, con c a r á c t e r provisional y sin 
perjuicio de continuar la e jecución 
cuando mejore de fortuna. 

Su Señor ía , ante mí , el Secretario, 
dijo: Se declara al ejecutado «Alasa», 
en su propietario Andrés Luis Arcona-
da Calvo insolvente en el sentido legal, 
con c a r á c t e r provisional. 

Archívense las actuaciones, previa 
ano tac ión en el l ibro correspondiente 
y sin perjuicio de continuar la misma, 
si en lo sucesivo el deudor mejorase 
de fortuna. ' 

Lo m a n d ó y f irma el l i m o . Sr. Don 
Francisco Requejo Llanos, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 14 de Madr id y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, 
dov fe. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Alasa», en Andrés Luis Arconada Cal
vó, en ignorado paradero, se expide la 
presente, en Madr id , a 21 de marzo 
de 1980.—El Secretario (Firmado) 

(B.—3.771) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO • 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.643/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de 
Elena Mondé ja r Barca , contra Carlos 
González Alonso, sobre despido, con fe
cha 22-3-T980 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor l i teral 
siguiente: . 

E n Madr id , a 22 de marzo de 1980.— 
Para dada cuenta, únase el anterior es
cri to a los autos de su razón con tras
lado de la copia a la contraparte, y 

Resultando: Que con fecha 7 de mar
zo de 1980 se d ic tó auto en el presente 
procedimiento, que fue notificado a la 
actora recurrente el 20 del referido 
mes. 

Resultando: Que al siguiente día de 
la not i f icación se p r e s e n t ó por la parte 
actora recurso de ac la rac ión , alegando 
que en la parte dispositiva de la reso
lución se hace constar como empresa 
demandada Carlos M o n d é j a r Basca, 
cuando la realidad es que és ta es Car
los González Alonso. 

Resultando: Que en la t r ami tac ión 
de este procedimiento se han observa
do las prescripciones legales. 

Considerando: Que presentado en 
tiempo y forma el recurso de aclara
ción por la actora Elena M o n d é j a r Bar
ca, y habiendo existido, efectivamente, 
el error q u é por la misma se alega, 
procede su e s t imac ión y con ello la 
ac la rac ión en los t é r m i n o s que se so
l ici ta . 

Vis to el a r t í cu lo 118 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y d e m á s dispo
siciones de pertinente y general apli
cación. 

Su Señor ía Urna., por ante mí , el Se
cretario, dijo: Que deb ía de aclarar y 
aclaraba e l auto dictado el 7 dé marzo 
de 1980, dictado en el presente proce
dimiento, en el sentido de que la em
presa demandada y condenada al pago 
de las indemnizaciones es Carlos Gon
zález Alonso, en cuyo sentido queda 
aclarada dicha resolución. 

Not i f íquese este auto' a las partes, 
hac iéndoles saber que todos los efec
tos derivados del auto recurrido, han 
de empezar a contarse desde el día si
guiente al de J a not if icación de esta 
resolución. 

Así lo m a n d ó y f irma el l i m o . S e ñ o r 
D. Francisco Requejo Llanos, Magistra
do Ti tular de la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 14 de las de Madr id . 
Doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a 
Carlos González Alonso, en ignorado 
paradero, se expide Ta presente en Ma
dr id , a 22 de marzo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). . • 

(B.—3.942) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDIC l 0 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.503/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de 
Pedro Sánchez Pascual, contra « P e m a r 
Empresa Constructora, S. A.», sobre 
cantidad, con fecha 10-4-1980 se ha dic
tado sentencia «in voce», cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Resultando probado, y así se decla
ra: Primero. Que la parte demandante 
ha prestado sus servicios para la parte 
demandada durante el tiempo, con la 
ca tegor ía y r e m u n e r a c i ó n que se seña
lan en la demanda.—Segundo. Que la 
parte demandada, « P e m a r Empresa 
Constructora, S. A.», adeuda, por los 
conceptos que en la demanda se seña
lan, la cantidad de 83.945 pesetas. 
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Resultando: Que en la tramitación 
de este proceso se han observado las 
prescripciones legales. 

Considerando: Que la parte deman
dada, citada con las formalidades lega
les para la práctica de confesión judi
cial, puede ser tenida por confesa en 
la sentencia sobre los' hechos de la de
manda, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 81 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, al no haber com
parecido en forma. 

Considerando: Que de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 75 de la 
Ley de Contrato de Trabajo, el empre
sario está obligado a satisfacer pun
tualmente al trabajador la retribu
ción convenida, y habiéndose declarado 
probado que la parte demandada adeu
da a la parte actora las cantidades a 
que hace referencia el correspondiente 
apartado de} Resultando de hechos 
probados, lo que lleva consigo la decla
ración del incumplimiento de sus obli
gaciones, procede la estimación de la 
demanda, conforme a lo establecido en 
dicho artículo 75 de la Ley de Contra
to de Trabajo. 

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación, 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a «Pemar 
Empresa Constructora, S. A.», a que 
abone por los conceptos,reclamados a 
Pedro Sánchez Pascual, ía cantidad de 
83.945 pesetas.—Así por esta mi senten
cia, contra la que no cabe recurso, en 
virtud de lo establecido en el citado 
artículo 68, así como el 153 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Por todo lo cual, Su Señoría Ilustrí
sima da por terminado el acto y por 
notificados de esta su sentencia a los 
comparecientes y ordena redactar la 
presente que, leída, es conforme, y la 
firma Su Señoría Ilustrísima y los pre
sentes en el momento de su lectura, 
conmigo el Secretario, que doy le. 

Y para que sirva de notificación a 
«Pemar Empresa Constructora, S. A.», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 10 de abril de 1980. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.943) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 14 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.964-6/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 14 de Madrid, a instancia 
de Francisco Elizalde Bolaño y otros, 
contra Ernesto García Esteba y Joa
quín Molina Díaz, sobre despido, con 
fecha 16-1-1980 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

En Madrid, a 16 de enero de 1980.— 
Dada cuenta y, 

Resultando: Que en la sentencia dic
tada en fecha 14 de septiembre de 1979 
en los presentes autos, se declararon 
probados unos salarios de 20.100 pese
tas a favor de cada uno de los actores 
María Jesús Mingot Marcilla, Francisco 
Elizalde Bolaño y Miguel Angel Iñigo 
Triguero e improcedente el despido 
de los mismos, condenándose a la em
presa «Jofer», de la que es titular Joa
quín Molina Díaz a que readmita a los 
actores en su puesto de trabajo y a que 
les abone los salarios de tramitación 
desde que tuvo lugar el despido hasta 
el día en que se produzca la readmi
sión. 

Considerando: Que, «Digo» Resultan
do: Que solicitada por los demandan
tes la ejecución del fallo en tiempo 
oportuno dada la negativa de la empre
sa a la readmisión, está fue requerida 
en forma, sin obtener contestación al 
efecto. 

Resultando: Que en la comparecen
cia que fueron convocadas las partes, 
los actores, se ratificaron en" su peti
ción, no concurriendo la demandada, 
no obstante estar citada en forma. 

Resultando: Que las circunstancias 
acreditadas en autos de los actores 
son: mayores de edad y antigüedad en 
la empresa desde el 14 de febrero, los 

dos primeros, y desde el 20 de marzo 
el últ imo del año 1978. 

Resultando: Que en la tramitación 
.de este procedimiento se han observa
do las prescripciones legales. 

Considerando: Que a tenor del ar
tículo 37 del Real Decreto-Ley de 4 de 
marzo de 1977, procede sustituir la obli
gación de readmisión por el resarci
miento de perjuicios y declaración de 
extinción de la relación laboral, con 
abono de los salarios de tramitación 
hasta esta fecha. 

Considerando: Que atendiendo la an
tigüedad de los trabajadores en la em
presa, condiciones de contrato, posi
bilidades de nueva colocación y cir
cunstancias concurrentes en los mis
mos, debe acordarse el pronunciamien
to indemnizatorio que seguidamente se 
va a dictar. 

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de pertinente aplicación. 

Su Señoría Ilustrísima, por ante mí, 
el Secretario, dijo: Se sustituye la obli
gación de readmisión de los actores 
impuesta a la demandada por el resar
cimiento de perjuicios, declarándose 
extinguida con esta fecha la relación 
laboral, con abono de los salarios de 
tramitación hasta el día de hoy, seña
lándose como indemnización por el 
perjuicio sufrido por los actores al ne
garse su readmisión por la empresa la 
suma de 60.000 pesetas a María Jesús 
Mingot Marcilla, 62.000 pesetas a Fran
cisco Elizalde Bolaño y 60.000 pesetas 
a Miguel Angel Iñigo triguero, a cuyo 
pago expresamente se condena a la em
presa «Jofer», de la que es titular Joa
quín Molina Díaz.—Contra la presente 
resolución no cabe recurso alguno.— 
Así lo mandó y firma el l imo. Sr. Don 
Francisco Requejo Llanos, Magistrado 
Titular de la Magistratura de trabajo 
número 14 de las de Madrid. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Joaquín Molina Díaz, en ignorado parar 
aero, se expide la presente en Madrid, 
a 8 de abril de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.944) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 14 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.039-45/79, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 14 de Madrid, a instancia 
de Julián Angel Salinas Serrado y otros, 
contra «Gálvcz Informática, S. A.», so
bre despido, con fecha 27-3-1980 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 27 de marzo de 1980.— 
Dada cuenta, y 

Resultando: Que en la sentencia dic
tada en fecha 6 de julio de 1979, en los 
presentes autos, se declararon proba
dos los salarios que se especifican en 
los escritos de demanda a favor de los 
actores e improcedente el despido de 
los mismos, condenándose a la empre
sa «Gálvez Informática, S. A.» a que 
readmita a los actores en su puesto dc 
trabajo y a que les abonen los salarios 
de tramitación desde que tuvo lugar el 
despido hasta el día en que se produz
ca la readmisión. 

Resultando: Que solicitada por los 
demandantes la ejecución del fallo en 
tiempo oportuno, dada la negativa de 
la empresa a la readmisión, ésta fue 
requerida en forma sin obtener contes
tación al efecto. 

Resultando: Que en la comparecen
cia a que fueron convocadas las partes 
los actores se ratificaron en su peti
ción, no concurriendo la demandada, 
no obstante estar citada en forma. 

Resultando: Que las circunstancias 
acreditadas en autos de los actores 
son: mayores de edad y antigüedad en 
la empresa las que figuran en sus de
mandas. 

Resultando: Que en la tramitación 
de este procedimiento se han observa
do las prescripciones legales. 

Considerando: Que a tenor del ar
tículo 37 del Real Decreto-Ley de 4 
de marzo de 1977, procede sustituir la 

obligación de readmisión por el resar
cimiento de perjuicios y declaración de 
extinción de la relación laboral, con 
abono de los ,salariosN de tramitación 
hasta esta fecha.. 

Considerando: Que atendiendo a la 
antigüedad de los trabajadores en la 
empresa, condiciones del contrato, po
sibilidades de nueva colocación y cir
cunstancias concurrentes en los mis
mos, debe acordarse el pronunciamien
to indemnizatorio que seguidamente se 
va a dictar. 

Vistos los artículos citados y demás 
disposiciones de pertinente y general 
aplicación. 

Su Señoría Ilustrísima, por ante mí, 
el Secretario, dijo: se sustituye la obli
gación de readmisión de los actores 
impuesta a la demandada por el resar
cimiento de perjuicios, declarándose ex
tinguida con esta fecha la relación la
boral, con abono de los salarios de tra
mitación hasta el día de hoy, señalán
dose como indemnización por el per
juicio sufrido por los actores al negar
se su readmisión por la empresa, la 
suma de 250.000 pesetas a Julián Angel 
Salinas Serrano; 242.000 pesetas a Con
cepción González Pérez; 242.000 pese
tas a Elena Ledesma Cerón; 209.000 
pesetas a Isabel Blanco Muñoz; 93.500 
pesetas a Carolina Rodríguez Fernán
dez; 214.500 pesetas a Olga Rozalen Ló
pez; 163.000 pesetas a Angel Alfonso 
García García; 220.000 pesetas a María 
Antonia Alvarez San Juan; 264.000 pe
setas a Francisco Montero Ortiz; 
126.500 pesetas a Pilar Sánchez Sáez; 
165.000 pesetas a Emilio Ovejero Pare
des; 165.000 pesetas a Cristina Callian-
gi Mozo; 264.000 pesetas a Juan Anto
nio Sánchez Uribe; 165.000 pesetas a 
José Felipe Lorenzo Nieto; 205.200 pe
setas a Antonio Martínez Galera; 
165.000 pesetas a Ana Calliangi Mozo y 
75.200 pesetas a Rosalía Vicente Pérez', 
a cuyo pago expresamente se condena 
a la empresa «Gálvez Informática, So
ciedad Anónima».—Contra la presente 
resolución no cabe recurso alguno.— 
Así lo mandó y firma el l imo. Sr. Don 
Francisco Requejo Llanos, Magistrado 
de Trabajo, titular de la Magistratura 
de Trabajo número 14 de las de Ma
drid. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Gálvez Informática, S. A.», en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 27 de marzo de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—3.945) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 14 D E MADRID 

EDICTO 
• CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.365/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
José Luis Redondo Blas, contra «Pro-
gisa», sobre cantidad, con fecha 8-4-80 
se.ha dictado sentencia «in voce», cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a «Progisa» 
a que abone por los conceptos reclama
dos a José Luis Redondo Blas, la can
tidad de 100.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Progisa», en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 8 de 
abril de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.946) 

nos, Magistrado número 14 de los de 
Madrid, ha visto los presentes ÜÜLOS, 
seguidos en reclamación por cantidad, 
entre partes, de una, y como dernai -
dan tes Antonio Bonache Serrano, 3 
otros, y de la otra, y como demandado, 
Julio Cerezo Estévez, no compül'eC 

Resultando: Que el 27 de septienion 
de 1979, los actores presentaron escri
tos de demanda ante la Magistratura 
de Trabajo Decano de las de Madrid, 
que en turno de reparto correspona 
a la número 14, en los que, previas ia • 
alegaciones y fundamentos de L>c'r 
cho que estiman son de aplicación-
suplican de la Magistratura se Oioi 
sentencia por la que se condene al " 
mandado a abonar a los actores 
cantidades reclamadas. ¡. 

Resultando: Que admitidas a tranj* 
te dichas demandas, se señaló P a r a 

celebración del juicio verbal la audM 
cía del día 28 de febrero. C o m p a q 
dicho día la parte actora, que se »a 
ficó en sus escritos de demanda, ' 
dificando las cantidades reclamadas-

Resultando: Que, recibido el J 1 1 ' 
a prueba, se practicó la propuesta P 
la parte comparecida, y habiendo 
sistido en conclusiones en sus mis- -
pretensiones, se declararon los ac . 
conclusos y vistos para sentencia.-

Resultando probado, y así se dc* 
ra: Primero. Que los demandantes n*£ 
prestado servicios por cuenta de l e . 
presa demandada Julio Cerezo E s t f \ | ¿ 
con la antigüedad, categoría y s a U ... 

— írritos dC hechos constar en sus esentof d a da 
manda.—Segundo. Que la | L 1 , c flue 
adeuda a los actores las cantío^ 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 14 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION , 

E n los autos números 3.985-3.990/79, ¡ 
seguidos ante la Magistratura de Tra- j 
bajo número 14 de Madrid, a instancia 
de Antonio Bonache Serrano y otros, 
contra Julio Cerezo Estévez, sobre can
tidad, con fecha 29-2-1980 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 29 de febrero de 1980. 
E l l imo. Sr. D. Francisco Requejo Lla-

concretan en acta de juicio. 
Resultando: Que en la t r a l l l , . a . L

n j 

de este procedimiento se han obí><-
do las prescripciones legales. . l V 

Considerando: Que, dada la j t „ 
parecencia injustificada de la parte ^ 
mandada, citada en forma y c0¿cC\a-
apercibimientos de Lev, procede d L ^ 
rarla confesa a tenor del artículo o 
la Ley de Procedimiento Laboral. d ü 

Considerando: Que estando or>W+ 
el empresario a satisfacer al tra 'y , 
dor la cantidad convenida o la <JU^¡ e j . 
Ley le corresponde, de acuerdo c ^ 
artículo 75 de la Ley de Contrato 
Trabajo, habiéndose declarado P g j g 
do que la parte demandada les a ü L

 n J . 
a los actores las cantidades rec« ~ 
das, ha de estimarse incump 1 1 0 * ¿ n 

obligación contractual, procediend ̂ . 
consecuencia condenarle al pag° fl 

chas cantidades. . 
Vistos los preceptos legales c l t ' 1 L 

y demás de pertinente aplicación, ^ 
Fallo: Que estimando las d c r n ' la 

presentadas por los actores com ' b ü 

empresa Julio Cerezo Estévez. a 

condenar y condeno a dicha emp\ ^ 
que abone a los actores las ^ " ¿ ¿ f r ? 
cantidades: a Antonio Bonache * 0 

no, 39.771 pesetas; a Paulino Esc i» j . 
Romero, 167.351 pesetas; a Pedro 
r»os Salas, 217.640 pesetas; a J o s t 

Navarro Galán, 172.884 pesetas; a

 e . 
Francisco Citores Guevara, 1 4 3 ^ u l O r 
setas y a Aureliano Garrido A"<-
123.771 pesetas. i r . 

Notifíquese esta resolución a ; : , 
tes, advirtiéndoles de que eom ( , 
misma pueden recurrir en suplí*- 1 

ante el Tribunal Central de Tranai 
tenor de lo dispuesto en el artic"i 
y siguientes del Decreto de 17 ae r 
lo-de 1973, debiendo a n u n c i a r ^ ' 
pósito de hacerlo ante esta M a g , 
tura, a medio de escrito o compa» 

lías na" >• 
hábi 

al 
de cia. en el plazo de cinco "« 

contados a partir del s i g u ^ f . . v » 
la notificación de esta sentent 
demandado que para recurrir ^ 
hacer los depósitos a que se¡ el
los artículos 154 v 181 del JJet ^ d e l 
tado én la cuenta número ¡ a df 
Banco de España v 302 de la ^ r i o -
Ahorros y Monte de Piedad ele tiva-
sita en la calle Orense, 20, }° 
mente.—Así por esta mi sen p r a l l C i v 
pronuncio, mando y firmo, L». r U br i ' 
co Requejo Llanos. Firmado y 
cado. . c ^ n t en c , : l 

Publicación: La anterior se S e . 
fue leída y publicada por el J' sUs-
ñor Magistrado de Trabajo q " e 
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Púbn' e s t a n d o celebrando Audienc ia 
madÍT' d o ñ a P i l a r L ó p e z Asensio. F i r -

D i ° ^. rubricado. 

esta r

g e n c i a : Seguidamente se notif ica 
de C n , e s o l u c i ó n a las partes, a medio 
cib0

 U certificado, con acuse de re-
la s L . 0 n t e n i e n d o los sobres copia de 
Doy fe n c i a Y c é d u l a de n o t i f i c a c i ó n . 

P r r a q u e s i r v a Q e n o t i f i c a c i ó n a 
d e r ü

 e r e z o E s t é v e z , en ignorado para-
j, 8 ' S e expide la p r é s e n l e , en M a d r i d , 
I F i r m a d d e 1 9 8 0 - — E 1 Secretario 

( B . — 3 . 9 4 7 ) 

^ M E R o L ¡ ? A

r , D E T R A B A I ° l t R O 15 D E M A D R I D 

\ Can e ° I C T O 
í r a d o d°e 5 e l a Haza C a ñ e t e , Magis-
f Madrid , a b a > ° n ú m e r o 15 de los 

C g ° s a b e r

y X1 P r o v i n c i a . 
5ei. e n el HÍ ' , V u e P ° r providencia dic-
IirnUldo a ¡nt! d e l a f e c h a en el proceso 

> 2 , c ó n f 3 n C Í a d e B e n j a m í n Cortijo 
H N ^contra « T o r r a s Madrid , S. A . " 
se u • regict' ®.n r e c l a m a c i ó n por enfer-
V 3 a c o r H a H

 C O n e l n u m e r 0 4 7 0 / 8 0 ' 

r 0

C l edad A n o c i , t a r a "Torras Madrid, 
deV f i r i de n i r n a " ' en ignorado parade-
C P t Í e r í l b r e \ U e , C O m P a r e z c a el d ía .12 
de ' Para i a ' a s d i e z ñ o r a s de su ma-
qU e ° n c d i a C i 0 n

 C e I e b r a c i ó n de los actos 
de t e n d r á n i y ' e n s u caso, de juicio, 
ro , e, S t a M a 2 i i ' r

8 a r e n la Sala de Vistas 
deh * s'ta e n V r a t u r a de Trabajo n ú m e -

c o r J 3 C a l l e 0 r e n s e , n ú m e r o 22, 
% i ' ! n t e P e r , n P a r e c e r personalmente o 
'titeados ] O Q ° n a legalmente apoderada y 
e s ún V a l e r S e

 m e d ¡ ° S d e P r u e b a d e q u e 

lo c; C a conx ' C O n l a advertencia de que 
actos 

justificada 
^ í S u S V d ° P

C a t 0 r i a y que"dichos í 
V S l s tencL d e r a n Por falta injustifi 

V Para 

C i d ' S q A - ? Í r v a d e c i t a c i ó n a "Torras 

S í ? ' 3 s u ' D l I

S h i e X p Í d e l a P r e s e n t e c é " 
«1 l a ! * L d e i a

 p u ° l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
M ^ ° n d e ^ n

p r 0 v ' n c i a y c o l o c a c i ó n en 
V d r i d a , a n u n c i ° s . 
í r ab?° f F i r m L d e i u l i o d e 1980.—El Se-

' ' M F i ^ o l . ^ - E l Magistrado de 

(B.—7.151) 

^ M E A Í U

1

R A ° E T R A B A J O 
t R ° 15 D E M A D R I D 

fc CHn E D I C T O 

«üjjj1 ¡OS a j ! U D E NOTIFICACION 

í O a n t e u \ n u m e r o s 2.591-98/79, se-
« ' i ^ 15 dt ^ s t r a t u r a de Trabajo 
^4VUbr a d f,^ a d r i d- a instancia de 
C h * i N o 3T° M u n o z > y otros, contra 
S ó, d e mar ' S o b r e despido, con fe-
l ¡ I C y a

 P a r t í a 8 6 h a dictado senten-
X ' ^ i e n t e P ° S Í t Í V a e s 

tenor 

^ ^ U e v . ^ ^ estimando las demandas 
n ° r F e l i P e L a b r a d o M u -

S e > n a V a r - G a r c í a - C o n d e , Fran-
i-S ; c o n t r a , t l e r r e z , J o s é Moreno 
. "Mr! •*» deh , empresa « M o b i l i a r i o 
V ° s d e a n - d e c l a r a r y declaro los 

¿2 ^ n d l n l o s ""los; v debo con-
S las ^ i t a e r i

n ° a l a empresa a que 
' ^ i s m a " s u s puestos de trabajo 

S le ProH, C o n d i c i o n e s que t e n í a n 
S f t a b o n ° d u c i r s e los d e s o í d o s , v a 
\ j-.^de ¿ f salario dejado.de per-
J Í J ^ d r n i , e c h a d e l despido hasta 

J (.\v l r'o 3j r v a de n o t i f i c a c i ó n a 
íj!. d e

 d e la J e n ignorado paradero, 
Wij^rzo 5 r e s e n t e . en M a d r i d , a 

H ) ) . 0 de 1 9 8 0 . - E 1 Secretario 

MAO (B.—3.634) 
K I s T p — 
N Ü M E R A U R A D E T R A B A J O 

^ 16 D E M A D R I D 

k C E R J L

 E D I C T 0 

\ J ° S a i J

 A D E N O T I F I C A C I O N 

N ? t e
 l a ° i , n ú n i e r o 3 .906/79, segui-

Sr? 16 d ; s t r a t u r a de T r a b a j o 
¡"C a , c ión \ M - a d r i d , a instancia de 
S, ; C m , c h e z

 C a t a l á n , contra n feei „ G u z m á n , » s o b r e canti-
\ ? * > cnv a 2 5 - 3 - 1 9 8 0 se ha dictado 
V U e r a l sf P a r t e disposit iva es del 

fech " \ ^ ¿ m a n , ' s o o r e c m t u -
" ^ r í l a . c U v a 25-3-1980 se ha dictado 

^ ^ L ^ e n t e : 
% ? " r y c o í d ° l a demanda, debo 

* Qt£ u n o a A n t e r o C h a u m c l 
e abone p o r los conceptos 

reclamados a E n c a r n a c i ó n S á n c h e z Ca
t a l á n , la cantidad de 42.000 pesetas. 
A s í por esta m i sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en v ir tud de lo esta
blecido en el citado a r t í c u l o 68, a s í 
como el 153 de la Ley de Procedimien
to L a b o r a l , lo pronuncio, mando y 
f irmo. 

Y . para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a 
Antero ChaumeJ G u z m á n , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
d r i d , a 25 de marzo de 1980 .—El Se
cretario, . Pedro Antonio D o m í n g u e z 
Morales . 

(B.—3.636) 

. M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o s 3.184-5/79, se

guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de 
J o s é L u i s Mati l las G a r c í a y Ruf ino M a 
l i l la G a r c í a , contra Marcos E l i c h M a 
r í n , sobre cantidad, con fecha 28-2-1980 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
posit iva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por J o s é Lui s Mati l las Gar
c í a y Ruf ino Mat i l la G a r c í a , contra M a r 
cos E l i c h M a r í n , en r e c l a m a c i ó n por 
cant idad, debo declarar y declaro que 
la demandada debe a J o s é L u i s M a t i 
llas G a r c í a , la cantidad de 129.103 pe
setas y a Ruf ino Mat i l la G a r c í a la can
t idad de 129.103 pesetas. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, a d v i r t i é n d o l e s de que contra la 
m i s m a pueden recurr ir en s u p l i c a c i ó n 
ante el T r i b u n a l Central de T r a b a j o , a 
tenor de lo dispuesto en el a r t í c u l o 153 
y siguientes del decreto de 17 de agos
to de 1973, debiendo anunciar su pro
p ó s i t o de hacerlo ante esta Magistra
tura p o r medio de escrito o compare
cencia en el plazo de cinco d í a s h á b i 
les, contados a part ir del siguiente a 
la n o t i f i c a c i ó n de esta sentencia. Y a 
la demandada que para recurr i r d e b e r á 
hacer los d e p ó s i t o s a que se refiere el 
mencionado decreto en las cuentas n ú 
mero 98.292 del Banco de E s p a ñ a y 130 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de M a d r i d , sita en calle Orense, 20. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a 
Marcos E l i c h M a r í n , en ignorado para
dero, se expide la presente, en M a d r i d , 
a 28 de febrero de 1980 .—El Secreta
rio, Pedro Antonio D o m í n g u e z Morales . 

(B.—3.640) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o s 3383-5/79, se

guidos ante la Magis tratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de 
A g u s t í n F e r n á n d e z S á n c h e z v otros, 
contra « C o m e r c i a l Garza , S. Á.» e in
terventores, sobre cantidad, con fecha 
13-2-1980 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por los actores, contra 
« C o m e r c i a l Garza, S. A .» e intervento
res judiciales de la s u s p e n s i ó n de pa
gos de la misma, en r e c l a m a c i ó n p o r 
cantidad, debo declarar y declaro que 
la demanda debe abonar a los actores 
las siguientes cantidades: a A g u s t í n 
F e r n á n d e z S á n c h e z , la cantidad de 
311.688 pesetas; a Benito Serrano N ú 
ñ e z , la cantidad de 234.926 pesetas, v 
a Pedro Fenol lar T r e v i ñ o , 234.926 pe
setas. 

Notifíquese esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, a d v i r t i é n d o l e s de que contra la 
m i s m a pueden recurr ir en s u p l i c a c i ó n 
ante el Tr ibuna l Central de T r a b a j o a 
tenor de Jo dispuesto en el a r t í c u l o 153 
y siguientes del decreto de 17 de agos
to de 1973, debiendo anunciar su pro
posito de hacerlo ante esta Magistra
tura p o r medio de escrito o compare
cencia en el plazo de cinco d í a s h á b i 
les contados a part ir del siguiente a 
la n o t i f i c a c i ó n de esta sentencia. Y a 
la demandada que para r e c u r r i r debe

r á hacer los d e p ó s i t o s a que se refiere 
el mencionado decreto en las cuentas 
n ú m e r o 98.292 del Banco de E s p a ñ a y 
130 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de M a d r i d , sita en calle Oren
se, 20. 

Y para, que sirva de n o t i f i c a c i ó n a 
A g u s t í n F e r n á n d e z S á n c h e z , en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
M a d r i d , a. 13 de marzo de 1980 .—El 
Secretario, Pedro Antonio D o m í n g u e z 
Morales . 

(B.—3.773) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4 .512/79, se
guidos ante la Magistratura de T r a b a j o 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de 
M a r í a G a l á n S á n c h e z , contra « F a m a -
s a » , sobre despido, con fecha 27-2-1980 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por M a r í a G a l á n S á n c h e z 
contra "Famasa", en r e c l a m a c i ó n por 
despido, debo declarar y declaro el en
juiciamiento como nulo, condenando, 
en consecuencia, a la demandada a la 
r e a d m i s i ó n de la trabajadora en el 
mismo puesto de trabajo que hasta en
tonces d e s e m p e ñ a b a , a s í como abonar
les los salarios de t r a m i t a c i ó n que des
de que el despido se produjo hasta que 
la r e a d m i s i ó n tenga lugar le hayan 
sido devengados. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, h a c i é n d o l e s saber que contra la 
misma cabe recurso de s u p l i c a c i ó n 
ante el T r i b u n a l Central de Trabajo , a 
tenor de lo dispuesto en el decreto de 
17 de agosto de 1973, debiendo anun
ciar su p r o p ó s i t o de hacerlo en esta 
Magistratura mediante escrito o com
parecencia en el plazo m á x i m o de cin
co d í a s h á b i l e s contados a part ir del 
siguiente a la n o t i f i c a c i ó n de esta sen
tencia. Y a la demandada, que para 
recurr ir d e b e r á hacer los d e p ó s i t o s a 
que se refiere el mencionado decreto 
en las cuentas n ú m e r o 98.292 del B a n 
co de E s p a ñ a y 130 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de M a d r i d , sita 
en calle Orense, 20. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a 
« F a m a s a » , en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en M a d r i d , a 27 de 
marzo de 1980 .—El Secretario, Pedrc 
Antonio D o m í n g u e z Morales . 

(B.—3.776) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 525/78 , segui
dos ante la Magis tratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de 
J o s é Ruiz G á l v e z , contra « C o m e r c i a l 
T é c n i c a , S. A.» , sobre despido, con fe
cha 28 de febrero de 1980 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del te
nor l iteral siguiente: 

S u S e ñ o r í a I l u s t r í s i m a , don Conra
do D u r á n t e z C o r r a l , Magistrado de 
Trabajo de la Magis tratura n ú m e r o 16. 
de las de M a d r i d y su provincia , p o r 
ante m í , el Secretario, dijo: Que decla
rando extinguida la r e l a c i ó n laboral 
que e x i s t i ó entre el v actor J o s é Ruiz 
G á l v e z frente a la empresa « C o m e r c i a l 
T é c n i c a , S. A.» , se fija como conse
cuencia que é s t a debe abonar a a q u é l 
la siguiente cant idad: 35.000 pesetas 
de i n d e m n i z a c i ó n , y 443.000 pesetas en 
concepto de salarios de t r a m i t a c i ó n . 
P ó n g a s e en conocimiento del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social con 
e x p o s i c i ó n del p e r í o d o cubierto para 
las indemnizaciones complementarias 
a los efectos previstos en la n o r m a 
cuarta del a r t í c u l o 2.° de la Orden de 
15 de octubre de 1976. 

N o t i f í q u e s e a las partes esta resolu
c i ó n , a d v i r t i é n d o l e s que contra la mis
ma no cabe recurso a l g u n o . — A s í , por 
este' su auto, lo p r o n u n c i ó , m a n d ó y 
f irma. Doy fe. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a 
« C o m e r c i a l T é c n i c a , S. A.» , en ignora
do paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 28 de febrero de 1 9 8 0 . — E l 
Secretario (F irmado) . 

( B . — 3 . 9 4 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2 /80 , seguidos 
ante la Magis tratura de T r a b a j o n ú m e 
ro 16 de M a d r i d , a instancia de J o s é 
L u i s Jarabo F e r n á n d e z , contra « D o y -
con, S. A.» , sobre despido, con fecha 
4-3-1980 se ha dictado providencia , cuya 
parte disposit iva es del tenor l iteral 
siguiente: 

Dada cuenta, visto el estado en que 
se encuentra el presente procedimien
to, p r o c é d a s e al archivo del m i s m o sin 
m á s t r á m i t e . L o m a n d ó y f i rma S u 
S e ñ o r í a , de lo que como Secretario, 
doy f e — A n t e m í . 

Y para que s irva de n o t i f i c a c i ó n a 
« D o y c o n , S. A.» , en ignorado parade
ro, se expide la presente, en M a d r i d , 
a 4 de marzo de 1980 .—El Secretario. 

(B .—3 .951) 

M A G I S T R A T U R A D É T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4 .154/79, segui
dos ante la Magis tratura de T r a b a j o 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de 
Francisco S á n c h e z Pajares, contra 
« E g r e s a M a d r i d , S. A.» , sobre despido, 
con fecha 7-2-1980 se ha dictado auto, 
cuya parte disposit iva es del tenor lite', 
ral siguiente: 

S u S e ñ o r í a l i m a . D . Conrado Duran-
tez C o r r a l , Magis trado de T r a b a j o de 
la Magis tratura n ú m e r o 16 de M a d r i d 
y su provincia , p o r ante m í , el Secreta
rio, dijo: Que declarando extinguida 
la r e l a c i ó n laboral que e x i s t i ó entre 
Francisco S á n c h e z Pajares y « E g r e s a 
M a d r i d , S. A.» , se fija como consecuen
cia que é s t a debe abonar a a q u é l la si
guiente cant idad: 1.411.000 pesetas de 
i n d e m n i z a c i ó n y 427.800 pesetas, en 
concepto de salarios de t r a m i t a c i ó n . 
P ó n g a s e en conocimiento del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social con 
e x p o s i c i ó n del p e r í o d o cubierto para 
la i n d e m n i z a c i ó n complementar ia a los 
efectos previstos en la n o r m a cuarta 
del a r t í c u l o 2.° de la O r d e n de 15 de 
octubre de 1976. 

N o t i f í q u e s e a las partes esta resolu
c i ó n , a d v i r t i é h d o l e s que contra la mis
m a no cabe recurso a l g u n o . — A s í p o r 
este su auto, lo p r o n u n c i ó , m a n d ó y 
f irma. Doy fe. 

Y para que s irva de n o t i f i c a c i ó n a 
« E g r e s a M a d r i d , S. A.» , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a 
d r i d , a 12 de marzo de 1980 .—El Secre
tario (Firmado); 

( B . — 3 . 9 6 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4 .059/79, segui
dos ante la Magis tratura de T r a b a j o 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de 
Carlos P a g é s C o m p a ñ o , contra « E x a l i 
sa, S. A.» , sobre cantidad, con fecha 
14 de abri l de 1980 se ha dictado sen
tencia, cuya parte disposit iva es del te
nor literal siguiente: 

Que e s t i m í m d o la demanda, debo 
condenar y condeno a « E x a l i s a , S. A.;>, 
a que abone por los conceptos r e c a 
mados a Carlos P a g é s C o m p a ñ o , la can
tidad de 42.531 p e s e t a s . — A s í por esta 
m i sentencia, contra la que no cabe re
curso, en v i r tud de lo establecido en 
el citado a r t í c u l o 68, a s í como el 153 
de la Ley de Procedimiento L a b o r a l , 
lo pronuncio , mando y f irmo. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a 
« E x a l i s a , S. A.» , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 14 
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de abril de 1980.—El Secretario, don 
Pedro Antonio Domínguez Morales. 

(B.—3.952) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 12/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 16 de Madrid, a instancia de Luz 
María Pérez Sánchez, contra «Electro-
Francis, S. A.», sobre despido, se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda cn autos 
interpuesta por Luz María Pérez Sán
chez, contra «Eiectro-Francis, S. A.», 
en reclamación por despido, debo de
clarar y declaro el enjuiciado como 
improcedente, condenando, en conse
cuencia, a la demandada a la readmi
sión de la trabajadora en el mismo 
puesto de trabajo que hasta entonces 
desempeñaba, así como abonarles los 
salarios de t ramitación que desde que 
el despido se produjo hasta que la re
admisión tenga lugar le hayan sido de
vengados. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en el decreto de 
17 de agosto de 1973, debiendo anun
ciar su propósi to de hacerlo en esta 
Magistratura mediante escrito o com
parecencia en el plazo máximo de cin
co días hábiles contados a partir del 
siguiente a la notificación de esta sen
tencia. Y a la demandada que para re
currir deberá hacer los depósitos a que 
se refiere el mencionado decreto en 
las cuentas número 98.292 del Banco 
dé España y 130 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, sita en 
calle Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación a 
«Eiectro-Francis, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 16 de abril de 1980.—El Secre
tario, Pedro Antonio Domínguez Mo
rales. 

(B.—3.955) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 5.173-4/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 18 de Madrid, a instancia 
de José Lamana Lamana y don Bru
no Moreno Romero, contra «Viajes 
Alpa, S. A.», sobre cantidad, se ha dic
tado, sentencia, cuya parte dispositiva 
es. del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 26 de marzo de 1980. 
E l l imo. Sr. Magistrado de Trabajo nú
mero 18 de esta Capital y su Provin
cia, don Vicente Conde Martín de H i 
jas, habiendo visto los autos arriba re
señados seguidos en reclamación de 
cantidad, entre partes, de una y como 
demandantes José Lamana Lamana y 
don Bruno Moreno Romero, que com
parecen asistidos del Ldo. don Eduar
do Ajuria. De otra, y como demanda
da, la empresa «Viajes Alpa, S. A.», 
que no comparece, pese a estar citada 
en tiempo y forma legal. 

-Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por don José Lamana La-
mana y don Bruno Moreno Romero, 
contra la empresa «Viajes Alpa, S. A.», 
debo condenar y condeno a la deman
dada a que abone a los actores respec
tivamente la cantidad de 363.000 pese
tas, y 71.250 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, a las que se hará saber que contra 
la misma podrán interponer recurso 
de suplicación, ante el Tribunal Cen
tral del Trabajo, en el término de cin
co días hábiles contados a partir del 
de notificación de la sentencia, debien
do acreditar la demandada si recurrie
re haber ingresado la cantidad objeto 
de condena, incrementada en un 20 
por 100 en la cuenta del Banco de Es
paña número 98.295, denominada 

«cuenta de anticipos reintegrables», así 
como 250 pesetas en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad, sucursal nu
meró 153, cuenta número 1.246.—Así 
por esta mi sentencia y definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo». 

Y para que sirva de notificación a 
«Viajes Alpa, S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, 
a 27 de marzo de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.956) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 4.112/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 18 de Madrid, a instancia 
de Antonio Ramiro Ojeda, contra «Ba-
meva de Construcciones, S. A.», sobre 
cantidad, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor litera! 
siguiente: 

En Madrid, a 26 de marzo de 1980. 
Siendo el día y llegada la hora señala
dos, y constituido en Audiencia Públi
ca; el l imo. Sr. D. Vicente Conde Mar
tín de Hijas, Magistrado de Trabajo nú
mero 18 de los de esta capital y su 
provincia, asistido de mí, el Secretario, 
al objeto de celebrar los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio en re
lación con la demanda presentada, fue
ron llamadas las partes por el Agente 
Judicial.—Comparece, de una parte, y 
como demandante don Antonio Rami
ro Ojeda, que eomparece'sin asistencia 
de Licenciado, no compareciendo la 
parte demandada «Bamevá de Cons
trucciones, S. A.», no obstante ló cual, 
por Su Señoría I lustr ís ima se ordena 
la prosecución del acto, sin su asisten
cia, dando por intentada sin efecto la 
conciliación, al obrar en el procedi
miento el justificante de su citación 
en forma. Dada cuenta de la demanda, 
y concedida la palabra a la parte acto
ra, ésta se ratifica en su demanda y 
solicita una sentencia de acuerdo con 
el suplico de demanda. 

E n conclusiones: En t rámi te de con
clusiones, la parte demandante eleva 
a definitivas las establecidas con ca
r á c t e r provisional, por lo que Su Se
ñoría I lustr ís ima declara el proceso 
concluso y visto para sentencia, dic
tando seguidamente, en virtud de la 
facultad establecida en la vigente le
gislación, el siguiente 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a «Bameva 
dc Construcciones, S. A.», a que abone 
por los conceptos reclamados al actor 
don Antonio Ramiro Ojeda, la cantidad 
de 63.378 pesetas. Así por esta mi sen
tencia, contra la que no cabe recurso, 
en virtud de lo establecido en el citado 
ar t ículo 68, así como el 153 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, lo pronun
cio, mando y firmo. Por todo lo cual, 
Su Señoría da por terminado el acto 
y por notificados de esta su sentencia 
a los comparecientes y ordena redactar 
la presente que, leída, es conforme y 
la firma Su Señoría I lustr ís ima y los 
presentes en el momento de su lectu
ra, conmigo el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Bameva de Construcciones, S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 28 de marzo de 
1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.957) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 1.544/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid, a instancia de 
María Teresa Sánchez, contra «Escuela 
de Fútbol M-82», en la persona de su 
titular don Sergio Santos Castellano, 
sobre despido, con fecha 18-8-1979 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

E n Madrid, a 18 de agosto de 1979. 
E l l imo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número 18 de esta capital y su Provin
cia, don Vicente Conde Mart ín de H i 
jas, y a tal efecto.—Su Señoría, dijo: 
Se declara extinguido el contrato de 
trabajo existente entre María Teresa 
Sánchez y la empresa «Escuela de Fút
bol M-82» en la persona de su titular 
don Manuel Jesús Salazar Alarcón, 
sustituyendo la obligación de readmi 
tir por una indemnización de perjui
cios de 127.200 pesetas, que deberá 
abonar la demandada al actor. Así lo 
mandó y firma Su Señoría, ordenando 
la notificación a las partes del presen
te auto, de lo que yo, Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
don Sergio Santos Castellano, titular 
de la empresa «Escuela de Fútbol 
M-82», en ignorado paradero, se expide 
la presente, en Madrid, a 25 de marzo 
de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.641) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
DE A L I C A N T E 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Don José Luis Ubeda Mulero, Magis
trado de Trabajo número 2 de los 
de Alicante. 
Hago saber: Que en esta Magistra

tura de Trabajo y con el número 278/ 
79, se sigue procedimiento en reclama
ción por salarios, a instancia de Anto
nio Sánchez Juan, frente a la empresa 
«Internacional Fomento a la Industria, 
Sociedad Anónima», en cuyas actuacio
nes se ha dictado sentencia «in voce», 
que es del tenor literal siguiente: 

Acta: E n la ciudad de Alicante, a 11 
de julio de 1979 y a la hora señalada. 
E n audiencia Pública, y ante el señor 
Magistrado de Trabajo número 2 de 
esta ciudad, don José Luis Ubeda Mu
lero.—Comparecen: E l actor Antonio 
Sánchez Juan, asistido del Letrado don 
José María Bueno Ferrer, no compa
reciendo la empresa demandada, pese 
a estar citada en legal forma.—Alega
ciones: La parte actora se afirma y ra
tifica en su contenido de su demanda 
y en la petición de sentencia estima-
toria de la misma, solicitando recibi
miento a prueba.—Proposición de prue
ba: Propone la de confesión en juicio, 
ya pedida en la demanda, y cuya prác
tica no puede tener lugar por la incom-
parecencia de la demandada, y la do
cumental consistente en. legajo de fac
turas y una carta de la empresa. 

Conclusiones: La parte actora infor
ma, para terminar solicitando una sen

tencia de acuerdo con sus peticiones 
iniciales. Seguidamente, Su Señoría 
previene a la parte demandante, de 
que, al amparo de las facultades que 
a tal fin le otorga el ar t ículo 68 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, va a dic
tar sentencia «in voce». Y así lo hace, 
manifestando lo siguiente: 

Considerando: Que en virtud de lo 
dispuesto en el ar t ículo 81 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, declara con
fesa a la parte demandada «Internacio
nal de Fomento a la Industria, S. A.», 
en la certeza de la deuda, cuyo pago se 
pide y que, por tanto, siendo de aplica
ción al caso lo previsto en el artícu
lo 75 de la Ley de Contrato de Trabajo, 
procede la est imación de la demanda. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Antonio Sánchez Juan 
frente a la empresa «Internacional Fo
mento a la Industria, S. A.», debe con
denar y condena a la referida deman
dada a que abone al actor la cantidad 
de 84.037 pesetas con un céntimo.—En 
este momento se procede a notificar a 
la propia parte actora la presente re
solución mediante entrega de copia de 
este acta, acordándose se notifique en 
legal forma a la parte demandada; con 
la advertencia de que contra aquélla 
no cabe recurso alguno. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada «Internacional 
de Fomento a la Industria, S. A.», ac
tualmente en ignorado paradero, se ex
pide el presente en Alicante, a 6 de 
marzo de 1980. Ante mí.—El Secreta-

i o , Manrique Tejada d e ^ C a s t i l ^ 
• ^ i _ J „ T ^ h d i n lose L U I ' Magistrado de Trabajo, José 

da Mulero. 
m 

-3.777) 

BAJO M A G I S T R A T U R A DE TRA 
D E LEON 

E D I C T O m gis-
Don - José Luis Cabezas Esteban, ^ % 

trado de Traba/o número 3 de 
esta ciudad y provincia, ^. 
Hace saber: Que en autos 269/8 ^ 

guidos a instancia de Francisco Jesús 
cía Rodríguez, contra "Servicios Fina ^ 
ros del Noroeste", sobre salarios, n ^ 
ñalado para la celebración del ac ( ¡ 

juicio, previa conciliación, en su ca j j f Z 

día 17 de septiembre próximo, a la ^ 
y quince horas de su mañana, en ja ^ 
audiencia de esta Magistratura, cal 
co de Animas, número 2. 

Y para que sirva de c l t a c ) ó n

M

e n

o e s t e " ' 
a "Servicios Financieros del Ñor -¿o 
actualmente en paradero ignorado, e.y^ 
- i — a n T*ón a 30 de ) u n

p

ü

j Vt. 
Cabezas y r " 

el presente en León. 
1980 —Firmado: J. L 
González Romo. 

(B. -7.67 1) 

PROVIDENCIAS JUDIAN 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO NUMERO 4 
E D I C T O .,{fy 

Don Antonio Carretero Pérez. M ^ j ^ 
do-]uez de primera instancia " f > 

ro cuatro de Madrid, accidenta^ ^ 
Por el presente se anuncia la mü^L¡f 

testar de doña Angeles Lorenzo Ke ^ 
tillo, hija de Emilio y Julia, natura\ 
Armuña de Tajuña (Guadalajara) / „. 

• • -\ Ma v _ 

la m 
io 

Julia, n a t ü T ^ 
lajara) v 

donde "falleció el d« e Ir 
cientos 

ento.j M 0 

tado de viuda de don 

na de Madrid 
te de octubre de mil nove re ae octuore ae nui u u - » - ei> 
ta v cinco, sin otorgar testamen • 0 
tado de viuda de don Domingo r ^ 
rales, sin dejar descendientes r , e n ^ 
dientes, sobreviviéndole como ^ d o bi 
más próximos sus hermanos ^ ^ 

asi 
próximos sus hermanos ^ 

vínculo doña Petra, don Hila*1 

vinculo aona r'etra, aon 1 . „ 0 asi k 

Rosa Petra Lorenzo Remont i i io^ pri,n-
mo una sobrina carnal llamada o e\\o-

J.na n d 

qi>e 

cisca Lorenzo García, sien— 
quienes reclaman la herencia. 1

 e se 
por medio de este edicto a ' o s

 p 3ra 
crean con igual o mejor derec ( ^ 
que comparezcan en este Juzgad 
clamarlo dentro de treinta días- )UIÍO 

Dado en Madrid, a dieciséis ^re
de mil novecientos ochenta. _ ¡nS' 
tario (Firmado).—El Juez de pr'"1 

tancia (Firmado). 
(A. 

Juzgados de Distrito 
C I T A C I O N E S 

ALCORCON 
Juicio de faltas número 

)r daños en colisi 
El señor Juez de 

604 de 

de"' por daños en colisión. 
•z de Distrito en 

cia dictada en el juicio de tan o t rO«- , 
señado, ha acordado citar, enui p eri» 
Pedro Duran Velasco, como P ^ t ¡ c l t i D fl 

dicada, para que el día 19 de• & 
y hora de las doce, compare u 
Sala de audiencia de este >üZr cOÍ\ce?c 

de asistir a dicho juicio en ¡ n teH 
expresado, con las pruebas de q 
valerse. R —6.8^' 

(G. C—7.030) ( K -

A L M E R I A e l fíT 
Por la presente se cita a , ' V c U y a s ^ 

nández Marceu, mayor de e d a c " s e i&iot* 
más circunstancias personalesi ^ 
y que se encuentra, en dorni j j i naiíic'» 
desconoce y que fué vecino u c0v 
j . » , , . . ^ ^«mnarez t-a „ r ii 

c o m p a r

e

£ m b r e 9 de Madrid, para que « W J 
denunciado el día 23 de sep^ 1

 a l a ce 
i las once treinta hoi*>-0 V¡> 

lebración del juicio de f a , t a s pación c 

ximo, a 
icuidtiun uei juicio *—* iiacio1" 
de 1979, sobre daños en c i r * : u ' de P 
biendo verificarlo con los medí 
ba de que intente valerse. 6-9^^ 

(G. C—7.282) l ^ 
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Piones de Sentencia 

t . E n i o s

J U 2 G A D O H U M E R O 2 
S e g u i d n i ° S d e J u i c i o v e r ° a l de fal-

' m e r ü h n / i 1 e s t e Juzgado ™ "i 
c °n ferh d e , 1 9 7 9 > Po? m; 

del 7 i c taclo la d e a b r i l d e 1 

h? c °n fe7h i y 7 9 > Por rr 
fel^do 1 6 d e abn l de _ 

F ^ n o r i i ¿ r a f n t e n . c i a c u y ° f a I I ° e s 

a i l o : Que í? siguiente: 
co»' c ° n drri F e l l s a Castro Rodri-

de e,t a c i o n de oficio de las 
a d r i d a í » Procedimiento. 

' a 1 6 de abril de 1980. 
(B.—4.174) 

£Q. j 
^ ^ T O ^ ^ J u i c i o verbal de fal-, 

c on f! Í d e 1 9 7 9 > seguidos por 
dej 7 d i c t a Í ^ c h a 16 de abri l de 1980, 
k>r 1;?° sentencia cuyo fallo es 

^ d l l 0 : Que H U «gu íen te : ' 
deck n u n c i a d ( i T

b o a b s o l v e r y absuelvo 
luitn i o n r] i S U s L e o n Peláez, con 
N l ¡ ^ > n n t V a s c ° s t a s de oficio, a 

l sentencia cuyo fallo es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Antonio María Cortijo 
Girbal, con declaración de las costas 
de oficio. 

Madrid, a 11 de abril de 1980 
(B 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas número 218 de 1979, seguidos por 
daños, con fecha 30 de abril úl t imo, se 
ha dictado sentencia cuyo fallo es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a los denunciados Fernando M . Rodrí
guez Díaz y Elvira Gabino Pérez, con 
declaración de las costas de oficio. 

Madrid, a 3 de mayo de 1980. 
(B.—4.755) 

En el juicio de faltas número 634 de 
1979, se requiere a Valentín Pérez de 
la Fuente, nacido en Valderrey (León), 
el 23 de febrero de 1957, hijo de Anto
nio y dc María Antonia, casado, pesca
dero, que vivió en Julio Centeno Barr i-

. gón, 13-5° 3, y cuyo actual domicilio o 
754) { paradero se desconoce, para que en 

| té rmino de nueve días, comparezca en 
i el Juzgado de Distrito número 3, de 
1 esta capital, sito en la calle Velázquez, 

número 52, piso 3° , para cumplir la 
pena que le fue impuesta en juicio de 
faltas seguido contra el mismo por le
siones, previniéndole que de no compa
recer le para rá el perjuicio que corres
ponda. 

Dado en Madrid, 2 de mayo de 1980. 
(G. C—4.693) (B.—4.759) 

iciu ü e l B n V í l c . a r a e s t a sentencia por 
Por h a i f T , , N 0 F I C I A L de la pro-

Mari.- e e n ignorado para-
a 18 de abril de 1980. 

(B.—4.175) 
Hieí 1(>s a ü t 
ne$ , 8 8 1 de°rq d n J u i c i o de faltas nú-
d l c t a > fecha Q 7 . 9 ' s e guidos por lesio-
^ l?,° ^nten d e a b r d de 1980, se ha 

Fai l e r a l s i o S I a cuy° f a l l o es del te-*j ^ o : Q U g l g U l ente: 
^ ^ e i a ^ d e b ü absolver y absuelvo 
Vio n d e c L E n r i < i u e Suárez Menén-

w • orac ión de las costas de 
d> a i * 

1 ( 5 de abri l de 1980. 
(B.—4.178) 

¡ S S ^ o n « £ c Juicio 
M ^ y d i 3 5 0 de 1979 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas número 236 de 1979, seguidos por 
daños contra Guillermo Galán Nogales, 
se ha dictado sentencia con fecha 30 
de abril último, cuyo fallo es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Guillermo Galán Noga
les, con declaración de las costas de 
oficio. 

Madrid, a 3 de mayo de 1980. 
(B.—4.756) 

En el juicio de faltas número ?79 de 
1980 seguido en el Juzgado de Disfrito 
número 3 de esta capital, se ha dictado 
la siguiente 

Sentencia: E n Madrid, a 30 de abril 
de 1980.—El señor don Fausto Cartage-

3$ ai 
J lnerr/,05_de juicio verbal de fal-

fcJT* V riJ~JU a e 1 9 79, seguido por 
V 1 ¿ h ' C O n f e c h a 2 3 de abril 

K„es de] a dictado sentencia cuyo 
*l > : Que n n u r l i t e r a l siguiente: 
" V a c i a n °r? c ° n d e n a r y condeno 
'Mi* a \u F e r n a n d o Dicenta Do-
H 5- r e p r

a D e n a de 2.000 pesetas de 
^ N s o H 1 0 N privada, privación 
H i Í a l Pas? ? c o n d u c i r durante un 
v ? t ic e a i , l a s costas, m á s a que 

\ ¿°oled0 ' a l e sionada Francisca Pé-
" \ a s con a s u m a de 7.500 pese-
% ¡ . ^ ü r o í i C a r 8 ° al Seguro Obliga
ra i °. Por H, , a > > ' ob rándose manda-
* C ? yez s

 p l l c a d o de esta senten-
d e - f e a J u m e , a la Dirección 

* ^i? d 0 2.o r^hco a los efectos del 
%i J u i c ¡arni a r t l ' e u l o 803 de la Ley 

r ' d - a 24 e n Í° Criminal . 
^ de abril de 1980. 

(B.—4.567) 

% - ° s a u t 

S o f e r o ^ L d e juicio verbal de fal-
c i N C ° n t r a c í , d e 1 9 7 8 - seguidos por 
t 2ÓSe «a H Fernández Alonso 
M . d c f e h l C t a d o sentencia, con fe-

< S > ú I t i m ° - c u v ° f a l l ° 

v J n ( - ^vaias ae oncio. 
'o c 0 n . l n t e r p u e s t o recurso de 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas número 1.239 de 1979, seguidos por 
daños, con fecha 7 de mayo actual, se 
ha dictado sentencia cuyo fallo es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Luis Canal Rodríguez en 
la suma de 2.000 pesetas de multa, a 
que indemnice a Pedro Canal Díaz en 
la suma de 6.575 pesetas y al pago de 
las costas de este juicio. 

Madrid, a 9 de mayo de 1980. 
(B.—5.085) 

que firmo en Madrid, a 8 de mayo de 
1980. 

(G. C—4.937) (B.—4.995). 
JUZGADO N U M E R O 4 

Don Crispín de la Calle Mart ín, Secre
tario del Juzgado de Distrito n ú m e r o 
4 de los de Madrid. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 368 de 1980 sobre intento de hur
to, desobediencia a agente de la autori-

j dad y escándalo contra don Fernando 
I Alfredo Gómez Donoso, se ha dictado 

sentencia el día 24 de abri l de 1980, 
cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a don Fernando Alí redo Gómez Dono
so, como autor de la falta penada en el 

i ar t ículo 570 número 6.", a las penas dc 
• reprensión privada y multa de 1.001 pe

setas, sufriendo, en caso de insolven-
cia,-quince días de responsabilidad per
sonal subsidiaria en la cárcel, y como 
autor de la falta penada en el ar t ículo 
587 número 1.", a la pena de 30 días de 
arresto menor en la cárcel y al pago de 
ice- faltas, y a 

i arresto menor en la cárcel y na González, Juez titular del Juzgado , a s C Q S t a s d e e s t e j u i c i ü d e 

de Distrito número 3 de esta capital, q u e e n J a e j e c u c i o n d e l a sentencia pa-
habiendo visto el presente juicio de g u e > e n c o n c c p l o d e responsabilidad ci-
faltas seguido por danos y malos tra- v i l > a J o s é García Lucas la cantidad de 
tos contra Julio Gallego Hernández y 6 5 f J 0 p e s e t a s . — A s í por esta mi sentcn-
José Ferreiro Pérez, cuyas demás cir- d a > k ) p r o n u n c j 0 m a n d o v firmo. Pa-
cunstancias personales constan en , b , Q vi l tañueva, rubricado. ' 
autos. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Ferreiro Pérez, como autor de 
una falta de daños por imprudencia 

mismo día de su fe-Fue publicada 
cha. 

Y para que conste y sirva de notili-
1 £ TT-T1 [ " ' _ ' • J » ti UV. 1 1 U I I I 

simple o negligencia, a la pena de 2.000 i eaaon a don Fernando Alfredo Gómez 
nesetas de multa así mmn ̂  n » A i Donoso, que se encuentra en ignorado a» u c i i i u i i c i , C I M como a que aoo- , . r> ^" v - °^ u i * - u a i u a en ignorado 

Julio Gallego Hernández la can- domicilio y paradero, expido la presen-
de 12.500 pesetas, en concepto de t e ^ n i * a d " A a 2 5 de abril de 1980. 
mización; a dicho JiiJio Gallego IG. C—4.541) (B.—4.573) 

l e debo*1 ? i g u i e n t e : 
hSk^ Bla a b s o l v e r y absuelvo 

ivHk^ae.v^^as Fernández Alonso, 
s costas de oficio. 

i , QÜ ntr a i J recurso ae 
% 1 ( J n^ se em!, a n t e r i o r sentencia, 
¿ *n t!0 Por tfJaza a B ] a s Fernán-
VÍ 0 . A R

E L JÜ7 , m o d e cinco días 
V S s • j í l d P

 g a d o d e Ins t rucción 
% S l te to2Ue

 haga uso de sus 
' a 2 d^ n v i n i e r e . 

e mayo de 1980. ' 
(B.—4.752) 

e ^ ; /46 d e

d ¿ ü i ^ v e r b a i d e 

o» f i tfa p Y78- seguidos 
fal-

\ e 0 n t ^ 4 6 oe iy78, seguidos por 
' e tadr? R a l a e l Barrena Andrés, 
ro P , sentencia con fecha 20 

^ H ^ i e ' n t ^ 0 fallo es del tenor b-

^ Í ^ Í M , ? ^ 0 absolver y absuelvo 
^ ¿ ' ^ c S R a f a e l Barrena Andrés, 

l d - a 2 n^ d e las costas de oficio. 
a e mavo de 1980. 

(B.—4.753) 

S^o1^ de juicio verbal de fal-
¿ a M a r d c 1979, seguidos por 
i' , M a r ^ l a Sánchez Cano, contra 

fle abril o r t i Í o Girbal , con fe 
n de l n o / % 

En los autos de juicio verbal de fal
tas número 1.132 de 1979, seguidos por 
estafa, se ha dicíado sentencia con fe
cha 7 de mayo últ imo, cuyo fallo es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Enrique Cano Crespo 
a la pena de tres días de arresto me
nor, a que indemnice al denunciante 
Antonio Núñez Zapita en la suma de 
1.535 pesetas y al pago de las costas de 
este juicio. 

Madrid, a 9 de mayo de 1980. 
(B.—5.086) 

JUZGADO N U M E R O 3 
En el juicio de falta número 730 de 

1979, instruido en el Juzgado de Dis
trito número 3 de esta capital, se ha 
dictado sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva, dicen así: 

Sentencia: En Madrid, a 30 de abril 
de 1980, el señor don Fausto Cartage
na González, Juez titular del Juzgado 
de Distrito número 3 de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio de fal
tas seguido por daños contra Manuel 
Guerrero Peña, cuyas demás circuns
tancias personales constan en autos. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Manuel Guerrero Peña, como autor 
de una falta d e ' d a ñ o s , a la pena de 
2.000 pesetas de multa, así como a que 
abone a Antonia Martínez Cuesta, la 
cantidad de 18.748 pesetas, en concep 
to de indemnización, y al pago dc las 
costas causadas en este juicio; notifí
quese al condenado esta sentencia, me 

pesetas de multa, así como a que abo 
ne a ' 
tidad 
indemnización; a dicho Julio Gallego 
Hernández, como autor de una falta de 
malos tratos, a la pena de 500 pesetas 
de multa y al pago, por mitad, ambos 
condenados, de las costas causadas en 
este juicio; notifíquese esta sentencia 
al primero, mediante edicto, que se pu
blicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. (Firma
do y rubricado.) 

Publicación: Esta sentencia fue leída 
v publicada por el señor Juez el mismo 
día de su fecha. Doy fe. (Firmado y 
rubricado.) 

Y para que conste y notificación de 
José Ferreiro Pérez, nacido en Santa 
Marina (Orense) el 17 de mayo de 1944, 
hijo de Francisco y de Josefa, sin do
micilio conocido en España, expido el 
presente para su publicación en el Bo-
i.F.TÍN O F I C I A L de esta provincia, firmán
dolo en Madrid, a 2 de mayo de 1980. 

(G. C—4.696) (B.—4.760) 

En el juicio de faltas número 1.191 
de 1979 instruido en el Juzgado de Dis
trito número 3 de esta capital, se ha 
dictado la siguiente 

JUZGADO N U M E R O 6 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 502 de 

1980 por amenazas contra Baboucarr 
Jamgha, se ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva y fallo dice como 
sigue: 

Sentencia: E n Madrid, a 21 de abril • 
de 1980.—El señor don Serafín Gonzá
lez Molina, Juez de Distrito del número 
6 de esta capital, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas, seguido por ame
nazas, contra Baboucarr Jamgha, s u b 
dito de Gambia, con pasaporte núme
ro 22.916, cuyo actual paradero se des 
conoce. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Baboucarr Jamgha y decretar como 
decreto la devolución a Alejandro Aran
da Arranz del dólar y de las cien pese
tas presentadas por el mismo al for
mular la denuncia, declarando de. ofi
cio las costas causadas en este juicio. 
A s í por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Serafín González.— , 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al denunciado Baboucarr Jam
gha, que se encuentra en la actualidad 

de 1980.—El señor don Fausto Cartag-
na González, Juez titular del Juzgado 
de Distrito número 3 de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio de fal
tas seguido por lesiones contra Laurea
no Almansa Alhama, cuyas demás cií> 
cunstancias personales constan en au
tos. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Laureano Almansa Alhama a la 
pena de dos días de arresto y al pago 
de las' costas causadas en este juicio; 
notifíquesele esta sentencia, así como 
a Dolores Yagüe Gallardo, mediante 
edicto, que será publicado en el B O L E 
T Í N O F I C I A L dé esta provincia.—Así por 

que.>c ^ ^ " V ^ T ' s e • p¿^SÍÍhaP¿ \ esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
S Ü ^ r W ^ S ^ d t esta p r o v i n c i a . - d o y firmo-(Firmado v rubricado.) 

Publicación: Leída v publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando au
diencia pública en el Juzgado el mismo 
día de su fecha. Doy fe. (Firmado y ru
bricado.) 

Y para que conste y para que, con su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A : , de 
esta provincia, sirva de notificación a 
José Laureano Almansa Alhama, nacido 
en Sevilla el 7 dc julio de 1955, hijo de 
Laureano y de Antonia, y a Dolores Ya
güe Gallardo, nacida en Cádiz el 22 dc 

Sentencia: En Madrid, a 7 de mavo I e n f o r a d o paradero, y de publicación 
Cartage- e n Vi B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 

^ • (B.—4.185) 

uiantv V«MWW -¿ 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado y rubricado. 

Publicación: La anterior sentencia 
fue publicada por el señor Juez que 
la firma el mismo día de su fecha; doy 
fe.—Firmado y rubricado. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y sirva de 
notificación a Manuel Guerrero Peña 
nacido en Alcaldete (Jaén) , el 7.de ene 
ro de 1954, hijo de Miguel y de Anto 
nia, casado, carpintero, cuyo actual do
micilio o paradero se desconoce,* expi-

1 9 » 0 , se ha dictado ! (G. C.-4.692) 

miCll lO U (Jtllciv-i^i^ OV u^..>vu.iuvv, ,_.xpi • p u l , vjuiini n u i i u a c u \^cn.ll/. ei oe 
do el presente, que firmo en Madrid, a I septiembre de 1956, hija de José y de 
2 de mayo de 1980. f Dolores, cuyo actual domicilio o para-(B.—4.738) dero se desconoce, expido el presente, 

E n el juicio de faltas número 1.885 
de 1979 sobre daños por imprudencia 
seguido en este Juzgado contra Manuel 
Lozano Abadía, se ha dictado la si
guiente 

Sentencia: E n Madrid, a 1 de abril 
de 1980.—El señor don Juan Parejo de 
la Cámara, Juez de Distrito n ú m e i o 6, 
habiendo visto el presente iuicio de 
faltas, seguido, entre partes, de la una 
el Ministerio Fiscal, y de la otra y co
mo denunciado Manuel Lozano Abadía 
vecino de Madrid y con domicilio en 
la calle de Luis Portones, 22, sobre da
ños por imprudencia simple. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Manuel Lozano Abadía como aulor 
responsable de una falta de daños ñor 
imprudencia simple, a la pena de 2.000 
pesetas de multa, con el arresto subsi
diario de cuatro días si no la hace efec
tiva v previa la declaración de su insol
vencia, al pago de la indemnización ci
vil de 22.690 pesetas a favor del perju
dicado Arturo San Román Ferrero v al 
pago también de las costas procesales. 
Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Parejo.!—Rubricado. 



B. O. P-

Y para que conste y se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación a Manuel 
Lozano Abadía, expido la presente en 
Madrid, a 16 de abril de 1980. 

(B,—4.458) 

En el juicio de faltas número 928 de 
1978 por malos tratos, seguido en vir
tud de denuncia contra Josefa Villacre-
ces Martínez, vecina que fue de Cosla
da y cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en la colonia Valleaguado^ torre 
16-7/-D, se ha practicado tasación de 
costas por un total de 2.420 pesetas, 
de la que se da vista por término de 
tres días a la condenada antes mencio
nada, quien »puede comparecer al efec
to ante este Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, 3, 2.°, 
advirtiéndole que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho y que en caso de impago de la 
multa e insolvencia cumplirá el arres
to subsidiario de tres días . ' 

Para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia se expide en 
Madrid, a 21 de abril de 1980. 

(B.—4.459) 

sionada para ejercitarla en forma y vía 
procedentes.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Casanova.—Rubricado. 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en legal forma a Victoriano No
villos Castillejos; el cual se encuentra 
en ignorado domicilio, expido la pre
sente al señor Administrador del B O L F 
TIN OFICIAL de la provincia y para su 
inserción en dicho periódico, en Ma
drid, 21 de abril de 1980. 

(B.—4.188) 

E n el juicio de faltas número 1.014 
de 1979 por coacción, seguido cn este 
Juzgado en virtud denuncia contra Car
los Pardo de Vera y Díaz Moreno, se 
ha dictado la siguiente 

Sentencia: En Madrid, a 6 dc ma\u 
de 1980.—El señor don Juan Parejo de 
la Cámara, Juez de Distrito sustituto 
del número 6 de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio de faltas, segui
do por coacción contra Carlos Pardo de 1 
Vera y Díaz-Moreno, actualmente tn 
paradero desconocido, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
a Carlos Pardo de Vera y Díaz-Moreno, 
declarando de oficio las costas causa
das en este juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando v firmo. 
Juan Parejo.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Carlos Pardo' de Vera y Díaz-
Moreno, cuvo paradero se desconoce, 
para su publicación en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
en Madrid, a 6 de mavo de 1980. 

(B.—5.002) 

JUZGADO N U M E R O 7 
, Dimanante de diligencias de juicio 
de faltas número 431 de 1979 seguido 
por estafa y contra otro v Miguel Gu
tiérrez Vera, se ha dictado con fecha 
20 de marzo de 1980 sentencia, la cual 
se ha publicado en el mismo día, y 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Florencio Larrinzar 
Martín v Miguel .Gutiérrez Vega a la 
pena de diez días de arresto a cada 
uno, indemnización a Francisco Rivera 
García en la cantidad de 2.700 pesetas 
V pago dc costas, por partes iguales, v 
notifíquese la presente a Miguel Gutié
rrez y a Francisco Rivero por cédula.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Casanova.—Ru
bricado. 

Y para que sirva de edicto de noti
ficación cn legal forma a Miguel Gutié 
trez Vega, el cual se encuentra en ig
norado domicilio, expido la presente al 
señor Administrador del B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia y para su inserción 
en dichc. neriódico, en Madrid, a 21 dc 
abril de 1980. 

(B.—4.187) 

Dimanante de diligencias de juicio 
de faltas número 1.932 de 1979 seguido 
por denuncia pérdida de monedero de 
Tarsicio Feijoo Rivas contra José María 
Collado Cruz, se ha dictado con fecha 
17 de abril de 1980 sentencia, la cual 
se,ha declarado firme, y cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos fa
vorables a José María'Collado Cruz. 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en legal forma a Tarsicio Feijoo 
Rivas, el cual se encuentra en ignorado 
domicilio, expido la presente al señor 
Administrador del B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y para su inserción en di
cho periódico, en Madrid, a 17 de abril 
de 1980. 

(B.—4.189) 

Dimanante de diligencias de juicio de 
faltas número 858 de 1979 seguido 
por daños de Manuel Moran Alvarez y 
contra Manuel Fernández Tarriego, se 
ha dictado, con fecha 17 de abril de 
1980, sentencia, la cual se ha declarado 
firme, y cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Manuel Fernández Tarriego como au
tor de una falta de daños a la pena de 
1.500 pesetas de multa, indemnización 
a Manuel Moran Alvarez en la canti
dad de 11.375 pesetas y pago de costas. 
Declarando como responsable civil sub
sidiario a Leoncio Baltasar Martínez. 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en legal forma a Manuel Fer
nández Tarriego, el cual se encuentra 
en ignorado domicilio, expido la pre
sente al señor Administrador del B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia v para su 
inserción en dicho periódico, en Ma
drid, a 17 de abril de 1980. 

(B.—4.190) 

provincia y para su inserción en dicho 
periódico, en Madrid, a 24 de abril de 
1980. 

' (B.—4.464) 

Dimanante de diligencias de juicio de 
faltas número 985 de 1977 seguido por 
malos tratos contra Jesús Cordón Bur
gos, se ha dictado, con lecha 16 de di
ciembre de 1977, sentencia, la cual se 
ha publicado en el mismo día, y cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo, 
con toda clase de pronunciamientos fa
vorables, a Jesús Cordón Burgos; noti
fíquese esta resolución por cédula a 
Graciela Gamerberg Kizery, por edic
tos a Jesús Cordón Burgos, declarando 
de oficio las costas.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando v ' f i r 
mo.—Francisco Iñígúez.—Rubricado. 

Y para que sirva de edicto de noti
ficación en legal forma a Jesús Cordón 
Burgos, el cual se encuentra en ignora
do domicilio, expido la presente al se
ñor Administrador del B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y para su inserción en 
dicho periódico," en Madrid, a 30 de 
abril de 1980. 

(B.—4.906) 

Dimanante de diligencias de juicio 
de faltas número 858 de 1979 seguido 
por daños de Manuel Moran Alvarez v 
contra Manuel Fernández Tarriego. se 
ha dictado, con fecha 17 de abril de 
1980. sentencia, la cual se ha declarado 
(irme, v cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguienter 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
a Manuel Fernández Tarriego como au-
">r ríe una falta de daños a la pena de 
1.500 pesetas dc multa, indemnización 
n Manuel Moran Alvarez en la cantidad 
,U- 11.375 pesetas v paso de costas. De
clarando responsable civil subsidiario a 
Leoncio Baltasar Martínez. 

Y para oue sirva de edicto de notifi
cación en legal forma a Leoncio Balta
sar Martínez, el cual se encuentra en 
ignorado domicilio, expido la presente 
al señor Administrador del BTOLFTW 
OFICIAL de la provincia v p a r í su inser
ción en.dicho periódico, en Madrid, a 
17 de, abril de 1980. 

(B.—4.191) 

Dimanante de diligencias de juicio 
de faltas número 1.190 de 1979 seguido 
por lesiones de circulación y contra 
Victoriano Novillo Castillejos, se ha dic
tado con fecha 27 de marzc de 1980 
sentencia, la cual se ha publicado en el 
mismo día. y cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos fa
vorables al denunciado Victoriano No
villo Castillejos; notifíquese esta reso
lución por cédula de notificación a la 
lesionada v por exhorto a Getafe al de
nunciado Victoriano Novillo Castillejos, 
se reservan las acciones civiles a la le-

Y para que sirva de edicto de notn 
cación en legal forma a Daniel Mnnoi 
Villanova, 'el cual se encuentra en v¿w 
rado domicilio, expido la presente » 
señor Administrador del BOLETÍN' ÜJj 

C I A L de la provincia y para su inserción 
en dicho periódico, en Madrid, a 2» G 

abril de 1980. 

Dimanante de diligencias de J«£¡ ü

p 0 r 
faltas número 863 de 1979 sg c 0 n 
daños de Rafael Cgrrea Maro * 
tra Ramón de la Caiie ^ d e iy° 
dictado con fecha » de mayo f ^ e 

sentencia, la cual se ha declara ^ 
v cuya parte dispositiva es 
literal siguiente: v cond¿ 

Fallo: Que debo condenar >' 
M denunciado Ramón de a 
dad como autor de una^ falta ^ 
en circulación a la pena de W r f 
tas de multa, indemnización ^ 
Correa Maroto en la canuoaa 
pesetas y pago de costas 
J T ° p a r a que sirva de rfgofc%{ 
cación en legal forma a K a c 
Calle Ciudad, el cual se cn r e en 
ignorado domicilio, expido^ ^ 

B , A ^ m i n «trador o c i „,. ins e i 

Dimanante de diligencias dc juicio de 
faltas número 1.753 de 1978 seguido por 
daños de circulación y contra José Luis 
Muñoz Ruiz se ha dictado con fecha 
31 de enero de 1980 la sentencia, la 
cual se ha publicado en el mismo día, y 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
al denunciado José Luis Muñoz Ruiz 
como autor de una falta de daños, con
forme al artículo 600 del Código Penal, 
a la pena de 1.500 pesetas de multa, in
demnización al perjudicado en la canti
dad de 13.027 pesetas y pago de las cos
tas del presente juicio, y expídase la 
correspondiente cédula de notificación 
a favor del denunciado.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando v 
firmo.—José Casanova Tejera.—Rubri
cado. 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en legal forma al condenado Jo
sé Luis Muñoz Ruiz, el cual se encuen
tra en ignorado domicilio, expido la 
presente al señor Administrador del 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y para 
su inserción en dicho periódico, en Ma
drid, a 29 de abril de 1980. 

(B.—4.907) 

Dimanante de diligencias de iuicio de 
faltas número'425 de 1979 seguido, por 

ño* de «SAFSA» v contra Ricardo 
Marías, se ha dictado, con fecha .24 de 

| .?bril de 1980. la sentencia, la cual se 
ha declarado firme v cuva parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Oue debo absolver v absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos fa
vorables a Ricardo Macías, v nctifíaue-
se la Presente por cédula-a denunciante 
v perjudicado. 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en legal forma a Ricardo Macías, 
el cual se encuentra en ignorado domi
cilio, expido la presente al señor Ad-
m'.nisírador del B O L E T Í N OFICIAL de la 

Dimanante de diligencias de juicio de 
faltas número 440 de 1979 seguido por 
lesiones de Angel Valcárcel García con
tra Manuel de la Torre Díaz, se ha dic
tado con fecha 28 de abril de 1980 sen-
tecia, la cual se ha declarado firme, v 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
al denunciado Manuel de la Torre Díaz 
como autor de una falta de lesiones por 
mordedura de perro a la pena dc 1.500 
pesetas de multa, indemnización a An-
írel Valcárcel Díaz en la cantidad de 
2.500 pesetas, reprensión privada y pa
go de costas del presente juicio. 

Y para que sirva de edicto de notifi-
:ación en legal forma a Manuel de la 
Torre Díaz, el cual se encuentra en ig
norado domicilio, expido la presente al 
señor Administrador del B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia v para su inserción 
cn dicho neriódico, en Madrid, a 28 de 
abril de 1980. 

(B.—4.944) 

Dimanante de diligencias de juicio de 
faltas número 1.620 de 1979 seguido por 
daños de Inocencio Martín Sánchez y 
o n » r a Daniel Muñoz Villanova, se ha 
dictado con fecha 28 de abril de 1980 
sentencia, la cual se ha declarado fir
me, v cuya parte dispositiva es del te 
ñor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Daniel Muñoz Villanova 
como autor de una falta de daños a la 
pena de 1.500 pesetas de multa, indem
nización a Inocencio Martín Sánchez 
pr\ 1̂  r-antida^ de 38.860 oesetas v pago 
de las costas del presente juicio. 

al señor A d m i n i s u ^ s U ^ 
OFICIAL de la provincia y Pj» M a d r i d . 
ción en dicho periódico, 
8 de mayo de 1980. ( B . - 5 > 7 ' 

Dimanante de dilagencias de $ £ 
faltas número 161 de 19/* n tra¡J f c . 

Demetrio vaieiu j c ü n • daños de Demetrio Valero y ^ 
to Martín Caro, se % J c

s e n t e n c » V 
cha 8 de mayo de 198 0 s

 c U y P 
cual se ha declarado firme. ^ 
te dispositiva es del tenu 

al denunciado Justo Martin 1 pc 
autor de una falta de dano^deiPj' i 
de 1-500 pesetas de m u " ^ e z 
ción a Demetrio V a l e r o v & e< 
cantidad de 3.000 pesetas y pa* . 
tas del presente J ^ i ° . d e n° í n 

Y para que sirva de eflij W: ¿0 

cación en legal forma igfc$ 
Caro, el cual se encuentra 6 ¿ & 
domicilio, expido la p r e s 0 F i c i * ; d ¡ -
Administrador del ^olfn%YCióP en 
la provincia v para su m* g d e n -
cho periódico, en Madrid, 
de 1980. ( B . - 5 -

( . . c i 0 # 
Dimanante de diligencias 

faltas número 1.438 de 19 » x y ^ 
amenazas de P o l i c í a * * » O ¿ ó m e ^ 9 8 0 
Manuel Alvarez y Mariano de p 
dictado con fecha 12 de m ^ o 
sentencia, la cual se h e S t» 
me, y cuya parte d i spon , 
ñor literal siguiente: , v co w 

Fallo: Que debo condes ^ 
a los denur iáados Manuel 
ríquez, y Mariano Gómez ^ , 
mo autores de una f a l « ^ rn' „• 
a la pena de 2.000 p e a * » d e l ,n 
cada uno y pago de cosí , 
te Juicio, con ^.*^ó***5¡£ 
prisión en caso de i m P*T d j C t o c]t

r,ó^ 
Y para que sirva d e / M a r i a n o 1 

cación en legal forma* M J ^ , 
Escudero, el cual se f resen* ^ 
rado domicilio, e x p i d o ^ 0» £ 
ñor Administrador d e l » . M L i ^ 
d^ la provincia v P ^ d r i d , a 1 2 , dicho periódico, en Maai , 

v o de 1980. 

Dimanante de diligencias de 'HjJ'i 
^Itas número 1329 de 1978 segUK' 
escándalo de Policía v contra {C,r 
Puentes Manjón, se ha dictado . i 
cía, la cual se ha declarado '' . (,/ 
cuya parte dispositiva es del ten 
^siguiente: (U|.-"1 

Pallo: Que debo condenar v \M^W 
al denunciado Rafael Fuentes ' 
como autor dc una falta de e&£ # 
Público a la pena de 5.000 P e * L s ^ 
multa v pago de costas del P 
juicio, k , , i . ' í ; 

Y para que sirva de edicto 
ficación en legal forma a Ra'; 1 ' co 
tes Manjón, el cual se encuentr^ , p 

orado domicilio, expido la Pre;> 

di 
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^ñor Arf . 
C , A L de la n i s t r a d « r del B O L E T Í N O F I -
? dicho P r o Y l n c i a y para su inserción 

^ m a ^ d r i 9 8 o i c o ' e n M a d r i d ' a 1 2 

(B.—5.271) 

En e i J U Z G A D P N U M E R O 8 
£ 1979 £ 1 C 1 . ° d e faltas número 1.762 
t ^nchef 1 ° c o n t r a Salvador Mar-

F^Jtencia- S e h a d i c t a d o l a siguien-

d 1eQUnd«H d o b o absolver y absuelvo 
d l a falta n° S a l v a d o r Martín Sánchez 

v e °ficio i 6 S e l e acusada, declaran-
sJ P^a Q I * s c o s t a s Procesales, 
sí a d n r M* t s , r v a de notificación a 

t e en Maí S a n c h e z , expido el pre-
n Madrid, a 22 de abril de 1980. 

(B.—4.192) 
En ' —— 

Je 1979 S i o de faltas número 1 . 6 4 0 
ro ^ 2 c r S ¡ l d o D ü r escándalo y em-
V E ha H-Í r a Eusebio Cámara Done-

a p a l l°: Ou 2 d o amencia: 
Qii S e b i 0 r - b o a b so lver y absuelvo 
¡aT S e le a ^ f m

L

a r a Donero de la falta 
v 0 s t a s n í S a b a ' declarando de oficio 

d Y Par C e s ales . 
i ^ i a d o ^ s i r v a ' d e notificación al 
ab?!f° el U s e b i o Cámara Donero. 

1 de l 9 P « n S e n t e en Madrid, a 22 de 

(B.—4.193) 

^ Í e S d e f a l tas r I ' 
or dan 
2nta N. 
¡ente s___ 

Se i"W|»enta K , " t u u absolver v absuelvo 
Casaba i° i D e z a d e l a f a l t a Q , U e 

V s P r o c e a : 1

d e c l a r a n d o de oficio las 
R0 Para

 a l e s -
lají^aríaíf, s i r v a de notificación a 
'% e s ente „ a r,doby Gutiérrez, expido 

0 l- e n Madrid, a 22 de abril de 

lia V°n t r f 1?,° p o r daños en circula-
¿ t a d o V U e m e n t a Nieto Deza, se 

" Cl 0 : Quó f r e n t e sentencia: 
^ e n t r c d e b o absolver v abs 

(B.—4.194) 

4!r

9?9 S d e ^ t a s número 2.245 
io? a Ü r S ? d o Por lesiones i n̂ r svjj-> -T c " lesiones en una 

'* s i ^ ° n 2 á l p í ¿ n f a n t e Peña v Anunciá
b a n t e ? F e r n á n d e z , se ha dictado 

a (fHo: Q u

 S entencia: 
0 0 n % l d e b o absolver y absuelvo 
k u a'ez F e r

a i ? te Peña y Anunciación 
c ° s t ¿ a c U s a b ? a d e la falta de que 

V S P r 0 c ° a \ C l a r a n d o de oficio las 
Par? 

i cesal 
que es. 

»bretón cl S l r v a d e notificación a 
98o S e m e p ° n ¿ á l e z Fernández, expido 

e n Madrid, a 22 de abril de 

(B.—4.195) 
^En e , . . - — 
Q*¡> J

S e ^ p . d é faltas número 2.075 
N e ^ m ó n ¿ .° p o r amenazas contra 

/ a t :

s ^ e n c [ a

e : ' * ¿ h a d Í C t a d ° * * 
S ^ c i a S d e b ° a b s o l v e r y absuelvo 
H ? <M a V? s é

 Ramón Pérez Her-
'Hes^Uo l f a l , l a que se le acusaba, 

u e oficio las costas proce
de* Pai 
O n c ' a dn U

T

e S l r v a d e notificación, al 
Q^PiriV, S e R a m ó n Pérez Hernan-

e abrn , e l Presente en Madrid, a 
n i de 1980 

(B.—4.196) 
. . 

4 l 9 ? 9seUJC Í o d e faltas numero 1-298 
t¡a° J o y a ^ U l d o por lesiones contra Ar-
cu' Par u > ° tro, se ha dictado senten-
V ° s Alf f,2Ue se alsuelve a los denun-
K V <?s,° Castellanos Cubillos, Ar-
¿ ^ S f e b T l a m a n c a de la falta que se 

^s. °a, declarándose de oficio las 
£rn P r̂a 
C S t Cr iS 1 ^ sirva de notificación a 
V ° s é S S í * Wengren, Alfonso Caste-
de\tXP'do i s y Arturo Jova Salaman-

1 a

9

D r e s e n t e en Madrid, a 15 

(B .—4.200) 

N ^ V s e s u ? H D E f a l t a s numero 1.263 
\ ^a r t T ° P ° r lesiones en riña 
U , e n t e n S a

S a b e l d e l Río, se ha dic-
^ U n c S p o r ] a que se absuelve 

' ¿ L ^ l a i a ? a María Isabel del Río 
V K U ° s e H a que se el acusaba, de-

a r a Q,íie o f l c i o las costas. -
L sirva de notificación a Jo

sé Compaz García, expido ^ presente 
en Madrid,, a 15 de abril ^ 9 * 0 . ^ 

En el jucio de faltas números 451 de 
1979 seguido por lesiones contra Jai
me Sánchez Vera se ha dictado senten
cia, por la que se absuelve al denuncia
do Jaime Sánchez Vera de la falta que 
se le acusaba, declarándose de oficio 
las costas del procedimiento y reserván
dose al lesionado José Luis Vázquez 
Rodríguez las acciones civiles que le 
puedan corresponder. 

Y para que sirva de notificación a 
María José Rodín Martínez, expido el 
presente en Madrid, a 15 de abril de 
1980. 

(B.-4.202) 

En el juicio de faltas número 243 de 
1980 seguido por hurto contra Ana Ma
ría Permuy Gómez se ha dictado sen
tencia, por la que se condena a la de
nunciada Ana María Permuy Gómez a 
la pena de cinco días de arresto menor, 
a que indemnice a Félix Carrasco Ma-
quedano en la cantidad de 10.000 pe
setas y al pago de las costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación a 
Ana María Permuy Gómez, expido la 
presente en Madrid, a 15 de abril de 
1980. 

(B.—4.203) 

En el juicio de falt,as número 1.524 
de 1979 seguido por lesiones contra Se
bastián Ríos de la Fuente se ha dic
tado sentencia, con esta fecha, por la 
que se absuelve al denunciado Sebas
tián Ríos de la Fuente de la falta que' 
se le acusaba, declarándose de oficio 
las costas procesales. 

Y para que sirva de notificación a 
María Teresa Chamorro González, ex
pido el presente en Madrid, a 15 de 
abril de 1980. 

(B.—4.204) 

En el juicio de faltas número 1.380 
de 1979 seguido por lesiones en riña 
contra' Eutiquio Casado Tejedor se ría 
dictado sentencia, por la que se absuel
ve al denunciado Eutiquio Casado Teje
dor de la falta que se le acusaba, decla
rándose de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Francisco Javier Luis Esquerdo Coll, 
expido el presente en'Madrid, a 15 de 
abril de 1980. 

(B.—4.205) 

E n e f juicio de faltas número 1.644 
de 1979 seguido por daños contra Er
nesto Sanlorenzo Pacios se ha dictado 
sentencia, por la que se absuelve al de
nunciado Ernesto Sanlorenzo Pacios de 
la falta que se le acusaba, declarándose 
de oficio las costas. 

X para que sirva de notificación a Er
nesto Sanlorenzo Pacios, expido el pre
sente en Madrid, a 15 de abril de 1980. 

(B.—4.206) 

En el juicio de faltas número 741 de 
1977 seguido por lesiones en agresión 
contra Jesús López Sanz se ha dictado 
sentencia, por la que se absuelvo al de
nunciado Jesús López Sanz de la falta 
que se Ié acusaba, declarándose de ofi
cio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Jesús López Sanz, expido el presente 
en Madrid, a 25 de abril de 1980. 

(B.—4.576) 

En el juicio de faltas número 1.907 
de 1979 seguido por desobediencia con
tra Asaki Anwna se ha dictado senten
cia, por la que se condena a Asaki An
wna a la pena de 5.000 pesetas de mul
ta, reprensión privada y al pago de las 
costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación a 
Asaki Anwna, expido el presente en Ma
drid, a 29 de abril de 1980. 

(B.—4.577) 

En el juicio de faltas número 2.188 
1979 seguido por lesiones en circu

lación contra Jesús Martínez Jiménez 
se ha dictado sentencia, por la que se 

absuelve al denunciado Jesús Martínez 
Jiménez de la falta que se le acusaba, 
declarándose de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Pilar Sánchez Martínez, expido el pre
sente en Madrid, a 29 de abril de 1980. 

(B._4.578) 

En el juicio de faltas número 2.279 
de 1979 seguido por daños contra José 
Enrique Pedreira se ha dictado senten
cia, por la que se absuelve a José En
rique Pedreira de la falta que se le acu
saba, declarándose de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Benito Sánchez Crespo, José Enrique 
Pedreira y Felipe Jiménez Jiménez, ex
pido el presente en Madrid, a 29 de 
abril dé 1980. 

(B.—4.579) 

En el juicio de faltas número 101 de 
1980 seguido por lesiones en circula
ción contra Vicente Peláez Pedajo se 
ha dictado sentencia, por la que se ab
suelve al denunciado Vicente Peláez 
Pedajo de la falta que se le acusaba y 
se declaran de oficio las costas: 

Y para que sirva de notificiación a 
Vicente Peláez Pedajo, expido el pre
sente en Madrid, a 29 de abril de 1980. 

(B.—4.580) 

Y para qué sirva de notificación a l 
denunciado Antonio Gómez García, ex
pido el presente en Madrid, a 6 de ma* 
vo de 1980. 
y (B.—5.007) 

En el juicio de faltas número 2.014 
de 1979 seguido por daños en circula
ción contra Juan Sánchez Garay se ha 
dictado sentencia, por la que se conde
na a Juan Sánchez Garay a la pena de-
1.500 pesetas de multa, a que indemni
ce a Dolores Comet Tahull en la canti
dad de 8.950 pesetas y al pago de las 
costas del juicio, declarándose respon
sable civil subsidiario a «Manufacturas 
Morales, S. A.». 

Y para que sirva de notificación a 
Juan Sánchez Garay, expido el presente 
en Madrid, a 13 de mayo de 1980. 

(B.—5.118) 

En el juicio de faltas número 353 de 
1980 seguido por malos tratos contra 
María Angeles Herrero se ha dictado I 
sentencia, por lá que se absuelve a la ! 
denunciada María Angeles Herrero de ! 
la falta que se le acusaba, declarando- ! 
se de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Rafael Vera Villaluenga y María An- i 
odes Herrero, expido la presente en í 
Madrid, a 29 de abril de 1980. 

(B.—4.581 j 

En el juicio de faltas número 1.98f> 
de 1979 seguido por lesiones en r iña 
contra Joaquín Palomo Fernández y A l 
fonso Díaz de Guijarro Pérez se ha dic
tado sentencia, en la que se absuelve a 
los denunciados Joaquín Palomo Fer
nández y Alfonso Díaz de Guijarro P é 
rez de la falta que se les acusaba y de* 
clarándose de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Alfonso Díaz de Guijarro Pérez, expi
do la presente cn Madrid, a 13 de mayo 
de 1980. 

(B.—5.119) 

En el juicio de faltas número 1.582 j 
de 1979 seguido por lesiones por atro- ¡ 
pello contra Lorenzo Redondo Gonzá
lez se ha dictado la siguiente senten- I 
cía: 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo i 
al denunciado Lorenzo Redondo Gon/á- I 
lez de la falta que se le acusaba, decía- í 
rando de oficio las costas procesales. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciante, Angel Sánchez Rubio, ex- j 
pido el presente en Madrid, a 28 dé i 
abril de 1980. 

(B.—4.582) ' 

En el juicio de faltas número 2.003 
de 1979 seguido por daños en circula
ción contra Manuel Guerra Falcón se 
ha dictado la siguiente sentencia: 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
al denunciado Manuel Guerra Falcón 
de la falta que se le acusaba, declaran
do de oficio las costas procesales. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Manuel Guerra Falcón, ex
nido el presente en Madrid, a 13 de ma-
vo de 1980. 

(B.—5.166) 

En el juicio de faltas número 1.621 
de 1979 seguido por lesiones contra 
Amadeo Rojo Rojo se ha dictado sen* 
tencia, por la que se absuelve al denun
ciado Amadeo Rojo Rojo de la falta que 
se le acusaba y se declaran de oficio 
las costas! 

Y para que sirva de notificación a 
José Antonio Pérez González, expido, el 
presente en Madrid, a 29 dc abril de 
1980. 

(B.—4.583) 

En el juicio de faltas número 448 de 
1980 seguido por daños v amenazas 
contra José Luis Santos Rodríguez se 
ha dictado sentencia, por la que se con
dena al denunciado José Luis Santos 
Rodríguez a la pena de 1:100 pesetas 
de multa, a que indemnice a Pedro Pe
láez San Juan en la cantidad de 554 i 
pesetas y al pago de las costas del jui- ¡ 
cic. 

Y para que sirva de notificación a | 
$Ósé Luis Santos Rodríguez, expido el i 
presente en Madrid, a 6 de mavo de ! 
1980. 

(B.—5.006) 

En cl juicio de faltas número 2.091 
de 1979 seguido por lesiones en circu
lación contra Miguel Centeno Ramos se 
ha dictado sentencia, por la que se ab
suelve al denunciado Miguel Centeno 
Ramos de la falta que se le acusaba y 
se declaran de oficio,las costas. 

1 Y para que sirva de notificación a 
Susana Carretero Sáez, expido la nre-
sente en Madrid, a 13 de mavo de 1980, 

(B—5-167) 
JUZGADO N U M E R O 9 

En los autos de juicio de faltas nú
meros 2.053 de 1979 que se tramitan en 
este Juzgado sobre amenazas y coac
ciones, a denuncia de María Lusia loar
te Aparicio contra Juan Carlos Domin
go Carmelo, en el día de hoy, por el 
señor Juez de Distrito número 9 de esta 
capital, se ha dictado sentencia, quo 
dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Juan Carlos Domingo Carmelo, decla
rando de oficio las costas causadas en 
este juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Juan Carlos Domingo Carme* 
lo, que se encuentra actualmente en 
ignorado paradero, v su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a 24 de abril de 
1980. 

(B.-4 .585) 

En el juicio de taitas número 1.830 
de 1979 seguido por lesiones en riña 
entra José Luis Ruiz v otros se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice: , ' -

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Luis Ruiz García, Juan Carlos 
Useros Fernández, José Escarpa Puen
te, José Luis González Barco y Anto
nio Gómez García a la pena de cinco 
días de arresto menor, reprensión pri- I 
vada y pago de costas. 

En los autos de juicio de faltas nú^ 
mero 2.274 de 1979 que se tramitan 
en este Juzgado sobre daños, a denun
cia de Luis del Campo Muñoz contra 
Dolores Díaz Moreno, Dolores Fernán
dez Navarro, Rocío Moreno Moreno v 
Carmen Díaz Díaz, en el día de la fe
cha el señor Juez de Distrito número 
9 de esta capital ha dictado sentencia, 
que dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Dolores Díaz Moreno, Dolores Fer. 
nández Navarro, Rocío Moreno More
no y Carmen Díaz Díaz, declarando de 
oficio las costas causadas en este jui
cio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Dolores Díaz Moreno, Dolores 
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Fernández Navarro, Rocío Moreno Mo
reno y Carmen Díaz Díaz, que se en
cuentran actualmente en ignorado para
dero, y su inserción en el B O L E T Í N O F I -
11 \ i . de la provincia, expido la presente 
en Madrid, a 24 de abril de 1980 

(B.—4.586) 

E n los autos de juicio de faltas nú
mero 1.984 de 1979 seguido por daños 
por imprudencia, a denuncia de Luis 
Felipe Carbonero Santamar ía , mayor 
de edad y de esta vecindad, contra José 
Luis Vicente Román Dávalos, mayor de 
edad, actualmente en ignorado parade
ro, por el señor Juez de Distrito núme
ro 9 de Madrid, que en el día de hoy ha 
dictado sentencia, que dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a José Luis Vicente Román Dávalos, 
declarándose de oficio las costas en es
te juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a José Luis Vicente Román Dá
valos, que se encuentra actualmente en 
ignorado paradero, y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido La presente cn Madrid, a 28 dc 
abril de 1980. 

(B.—4.589) 

' JUZGADO N U M E R O 10 
En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado por desobe
diencia bajo el número 2.168 de 1979 
contra Basilio Cabalcante Martín, ha 
recaído la sentencia, que copiada dice: 

Sentencia: E n Madrid, a 23 de abri l 
de 1980.—Vistos por el señor don José 
Bento Cabrerizo, Juez municipal de es
te Juzgado 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Basilio Cabalcante Martín a la pena 
de 2.000 pesetas de multa, arresto sus
titutorio de cuatro días, reprensión pri
vada y pago de las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Basilio Cabalcante Martín, expido el 
presente en Madrid, a 6 de mavo de 
1980. 

(B.—5.010^ 

E n el expediente de juicio dc faltas 
seguido en este Juzgado por daños ba
jo el número 1.126 de 1978 contra Joa
quín Chaparro Corcobado ha recaído 
la sentencia, que copiada dice: 

Sentencia: E n Madrid, a 13 de febre
ro de 1980.—Vistos por el señor don 
José Bento Cabrerizo, Juez municipal 
de este Juzgado 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
al inculpado Joaquín Chaparro Cordo-
bado de los hechos denunciados, decla
rando de oficio el pago de costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Manuel Talaverón Casarrubios, expido 
el presente en Madrid, a 13 de febrero 
de 1980. 

(B.—5.011) 
JUZGADO N U M E R O '11 

En la vil la de Madrid, a 25 de abril 
de 1980;—El señor don José Manuel Mé
telo Paláu. Juez de Distrito número 11 
de los de esta capital, habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio ver
bal de faltas seguidos ante este Juzga
do o con intervención del Ministerio 
Fiscal, y en los que han sido también 
parte, como denunciante, cl Policía-Na
cional con carnet profesional 37.738, y 
como perjudicado José Antonio Taber
nero-Retuerta, en ignorado paradero, 
sobre daños, y 

1." Resultando: Que el 11 de junio 
del pasado año, cuando el Policía Na
cional núm. 37.738 y conductor afecto 
al Primer Grupo de Escuadrones de 
Caballería, conducía cn acto de servicio 
el furgón EPA-1025 por la calle de Mar
qués de Viana de esta capital, debido 
a la estrechez de paso, por existir apar
camiento máximo cn ambos laterales e 
incluso un vehículo aparcado eñ doble 
fila, no identificado, y tener necesidad 
urgente de paso, pese a tomar las debi
das precauciones no pudo evitar rozar 
con el coche oficial al turismo matrícu- ¡ 
la M-470.°32. aparcado correctamente, ' 
causándole daños no determinados, al | 
no haber sido localizado su propietario í 
José Antonio Tabernero Retuerta, au- » 
senté del domicilio que figura en autos 

y convocado por edicto, dado su igno
rado paradero. Hechos probados. 

2. " Resultando: Que convocadas las 
partes a la celebración del juicio ver
bal que la Ley previene, éste tuvo lu
gar con el resultado que obra en autos, 
y en cuyo acto el Ministerio Fiscal in
formó estimando exento de responsabi
lidad penal al conductor del vehículo 
causante de los daños e interesando su 
libre absolución. 

3. ° Resultando: Que en la tramitación 
de este juicio se han guardado las pres
cripciones legales. 

2." Considerando: Que por imperativo 
de lo previsto por el ar t ículo 240 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal , las cos
tas procesales habrán de ser declara
das de oficio. 

Vistos los preceptos citados, las de
más disposiciones de general aplica
ción. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente de los hechos origen de 
las presentes actuaciones al denuncia
do, con declaración de oficio de las cos
tas procesales causadas, con reserva de 
las acciones civiles a quien o quienes se 
consideren perjudicados en los hechos 
origen de las presentes actuaciones. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación y notificaciones, al igual 
que en las condenatorias. 

Madrid, a 25 de abril de 1980. 
(G. C—4.486) (B.—4.554) 

E n la vil la de Madrid, a 18 de abri l 
de 1980.—El señor don José Manuel 
Merelo Paláu, Juez de Distrito número 
11 de los de esta capital, habiendo visto 
y oído los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos ante este Juzga
do o con intervención del Ministerio 
Fiscal, y en los que han sido también 
parte, como lesionada, la subdita ma
rroquí Sara Marrache Saber, sin domi
cilio fijo v en ignorado paradero, y co
mo denunciado Erradi Khal id , con do
micilio en Príncipe, 7 de esta capital, 
sobre lesiones, y 

1." Resultando: Que el día 13 de octu
bre del pasado año y cn la Casa de So
corro de Retiro fue asistida de lesiones 
Sara Marrache Saber, de las que curó 
sin defecto ni deformidad a los cua
tro días, no apareciendo suficientemen
te probado en autos que dichas lesio
nes le fueran causadas por el denuncia
do Erradi Khal id , como en principio 
hace acusación la propia lesionada, hov 
en ignorado paradero y no comparecida 
al acto del juicio, pese a hallarse cita
da válidamente. 

2: Resultando: Que convocadas las 
partes a la celebración del juicio verbal 
que la Ley previene, éste tuvo lugar 
con el resultado que obra en autos, v 
en cuyo acto el Ministerio Fiscal infor
mó procedente la libre absolución del 
denunciado por estimar improbados los 
hechos imputados al mismo. 

3." Resultando: Que en la t ramitación 
de este juicio se han guardado las pres
cripciones legales. 

1." Considerando: Que no apareciendo 
suficientemente probado en autos -que 
el denunciado Erradi Khal id fuera el 
autor material de las lesiones sufridas 
por Sara Marrache Saber, procede la 
libre absolución de aquél. 

2: Considerando: Que por imperativo 
de lo previsto por el art ículo 240 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, las 
costas procesales habrán de ser decla
radas de oficio. 

Vistos los preceptos citados, las de
más disposiciones de general aplicación 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
libremente de los hechos origen de las 
presentes actuaciones al denunciado 
Erradi Khal id, con declaración de ofi
cio de las costas procesales causadas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación v notificaciones, al igual 
que en las condenatorias. 

Madrid, a 18 de abril de 1980. 
. (G. C—4.487) (B.—4.555) 

JUZGADO N U M E R O 12 
E n el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado por lesiones y daños 
con el número 23 de 1978 se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento v 

parte dispositiva son el tenor literal 
siguiente: • . 

Sentencia: E n la vil la de* Madrid, a 
20 de septiembre de 1979.—El señor 
Juez de Distrito número 12, don Gas
par Martínez Vázquez, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes, de 
la una el Ministerio Fiscal en represen
tación de la acción pública v de otra 
como denunciado Roberth Klenshap-
pel, y como perjudicado y, en su caso, 
denunciante, Teodoro Soria Andrés, de 
esta localidad, siendo responsable c ivi l 
«Autos Goya», calle de Castelló, 20 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Robert Klenshappel de 
la falta que se le imputa v declaro de 
oficio las costas procesales del presen
te juicio, en el cual se hace expresa re
serva de acciones civiles al perjudica
do, señor Teodoro Soria Andrés, para 
que el mismo las pueda ejercitar contra 
quien proceda v ante el Juzgado o Tri
bunal competente.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. Gaspar Martínez Vázquez, rubri
cado. 

Publicación: Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor 
Juez aue la firma, en el sisuiente día de 
su fecha, hallándose celebrando audien
cia pública. Yo, el Secretario, doy fe. 
Alfredo Barrau.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al denunciado, en ignorado 
oaradero, Robert Klenshappel, y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F T C I A L de la 
provincia, expido el presente en Ma
drid, a 10 de mavo de 1980. 

(G. C—5.058») • (B.—5.094) 

JUZGADO N U M E R O 13 
En el juicio de faltas número 634 de 

1980 sobre faifa contra las personas se 
ha dictado la resolución que, copiada 
literalmente en su encabezamiento y 
parte dispositiva más importante, dice 
así: 

Sentencia: En la vil la de Madrid, a 8 
de mayo de 1980.—El señor don Ber-
nardino Hernández Blázquez, Juez de 
Distrito número 13 de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden seguidos. 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
a Adelina Pérez Cañamero a la pena 
de 2.000 pesetas de multa y al pago de 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando v firmo. 
(Firmado v rubricado.) 

Publicación: Leída v publicada ha si
do la anterior, sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado, el 
mismo día de su fecha. Doy fe. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia v sirva de noti
ficación a Adelina Pérez Cañamero, que -
se encuentra en ignorado paradero, en 
cumplimiento a lo mandado por Su Se
ñoría, expido el presente en Madrid, a 
8 de marzo de 1980. 

(G. C—4.946) (B.—5.012) 

E n el juicio de faltas número 368 de 
1980 sobre estafa se ha dictado la re
solución que, copiada literalmente en 
su encabezamiento y parte dispositiva 
más importante, dice así: 

Sentencia: E n la vi l la de Madrid, a 8 
de mayo de 1980.—El señor don "Ber-
nardino Hernández Blázquez, Juez de 
Distrito número 13 de esta capital, ha 
visto v leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden seguidos. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado en los presentes au
tos Demetrio Gómez Pérez como res
ponsable en concepto de autor de una 
falta contra la propiedad ya definida, 
a la pena de diez días de arresto v al 
pago de las costas del juicio, reserván
dose el ejercicio de las acciones civiles 
procedentes al perjudicado Manuel Ce
peda Valdés; luego que esta sentencia 
adquiera su carácter de firmeza, remí
tase ficha de condena al Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.—Así ñor 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do v firmo. (Firmado v rubricado.) 

Publicación: Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado, el 
mismo día dc su fecha. Doy fe. 

Y para su publicación en el 0 0 1 .j. 
O F I C I A L de la provincia y sirva de no 
ficación a Demetrio Gómez Pérez, q 
se encuentra en ignorado paradero, 
cumplimiento a lo mandado por Su 
noria, expido el presente en- Mam 
a 8 de mayo de 1980. 

(G. C—4.947) (B.—5.0l^ 
JUZGADO N U M E R O 15 . 

E n los autos de juicio verbal de -
tas que se siguen en este Juzgado c 

el número 2.030 de 1979, seguidos.¡g 
bre daños por denuncia de José e . 
Santos García contra César Oscar c»u 
neche se dictó sentencia, cuyo enea ^ 
zamiento y parte dispositiva es como 
g u e : bril 

Sentencia: E n Madrid, a 23 de ¿P 
de 1980.—Vistos por el señor don 
nando de Chávarri Revuelta, Juez p 
pietario del Juzgado de Distrito n U l 7 1 . o S 

15 de esta capital, los presentes au 
de juicio verbal de faltas, seguidos 
tre partes, de una el Ministerio f i j 
en representación dé la acción p u D 

y de otra como denunciado cuyas 
m á s circunstancias personales va c 

tan, César Oscar Goyeneche. , v 0 

Fallo: Que debo absolver y a b X 2 
libremente del hecho a que se relie 
las presentes diligencias al denunt 
César Oscar Goyeneche, declarando 
oficio las costas del presente JfJJj¿¡¡fr 
Así por esta mi sentencia, lo P r 

ció, mando y firmo.—Fernando de 
varri.—Rubricado. el 

Dicha sentencia fue publicada e 
mismo día de su fecha. tjfi-

Y para que conste v sirva de n -
cación en forma al denunciante ^ 
Luis Santos García, mayor de ^ % ¿ 0 

conductor y propietario del en 
M-494.122, domiciliado ultímame , v 

Madrid, hoy en ignorado P a r a «Madrid-
pido la presente, que firmo en 
a 23 de abril de 1980. 4 55D 

(B- •" 

culo 

[3 
E n los autos de juicio verba _ ^ l U , 

tas seguidos en este Juzgado con t l a -
mero 1.828 dc 1979 sobre coajccio 
ños por denuncia de Mana Con ^ 
Abeste Viato contra José Antón* - . ] V 

Domínguez, se dictó sentencia, - co-
cabezamiento y parte dispositi 
mo sigue: ,e 3b 1' 1 

Sentencia: En Madrid, a ^ peí* 
de 1980.—Vistos por el señor a» pe
nando de Chávarri Revuelta, J l

 ü n i f i 0 

pietario del Juzgado de Distrito ' ^ 
15 de esta capital, los P r e s e r ; u i a o s & 
de juicio verbal de faltas, seg pj$c**< 
tre partes, de una el M i n i s t r o -^¡ca
en representación de la ^ ^ " j y a s d e ' 
v de otra, como denunciada c ^ c Q Ü $-
más circunstancias personales 
tan. José Antonio Sanz Dorning |Vo 

Fallo: Que debo absolver v ¡ c[\cx& 
libremente del hecho a que s ^ u n c i 3 d 0 

las presentes dilicencias al de j a 
lóse Antonio Sañz D o m í n g u ^ ^ n t c ' 
rando de ofocio las costas d e Lteí\cf' 
juicio.—Así por esta misma s c ^ . ¿e 
lo pronuncie, mando v f i r r n .' 
Chávarri .—Rubricado. J 3 en e 

Dicha sentencia fue publican 
mismo día de su fecha. , noH 

Y para que conste v sirva <• ¡va
cación en forma a la denuncia en 
ría Concepción Abeste Viato, n* ^ d,a 
Arrovo de San Servan (Badajo*' y 1 -
30 de mavo de 1954, hija de ^ á o t M 
Concepción, soltera, empleacia, ea 
liada ú l t imamente en Madr ia, ^¿at* 
ignorado paradero, expido W F ^ j j d& 
que firmo en Madrid, a 23 o 
1980. 4.552) 

fa*' 
En los autos dc juicio verbal , | 

tas seguidos en este J u z ? a d

i r n e s c , 
número 1.812 1979 sobre- l S i cO* 1? 
Juan Martínez Caballero C i r i | se 
Carlos M a F t í r t e z Caballero ^ ' ^ ¡ ^ 1 ° 
dictó sentencia, cuyo eneao ~ . 
V parte dispositiva es como sig a P r i 

Sentencia: En Madrid, a ^ fer 
de 1980.—Visto por el señor u j u 
nando de Chávarri Revuelta, J-
pietario del Juzgado de Disti 1 #y 
ro 15 de esta capital, los prese ¡dps 
tos de juicio verbal de faltas, sw f ls-
entre partes, de una el Mm lf^iófl p u ' 
cal, en representación de la 



B- o. p. JUEVES 28 DE AGOSTO DE 1980 Pág. 13 

bl 
V a s ¿ m f 6 ° t r a ' c o m o denunciado, cu
es tan d S p l r c u n s t a n c i a s personales ya 
alende ' a r l o s Martínez Caballero 

Faii 0. n 
'ibremenf U e d e b ü absolver y absuelvo 
l as nrZ e d e l hecho a que se refieren 

a r l o s M diligencias al denunciado 
C l a r a ndo H t l n e Z Caballero Alende, de-

juicio _ A

o f l c i c 'as costas del presen
ta , j 0 ' A s í Por esta misma senten-

• de r P r o n u n c i o , mando v firmo.— 
D¡cha a v a r r i — Rubricado/ 

^isrnn H

s e n í e n c i a fue publicada en el 
Y P a r í n ^ S U f e c h a 

í a c 'ón en r c o n s t e v sirva de notifi-
í a r t ine? r u r m a a l denunciante Juan 
, de aar, . a b a , l e r ° C i r i a , nacido el día 
i 0 r e n - /a ° d e 1 9 1 6 - hijo de José v de 
^ M a r í , C a s a d o ' Pintor, y contra Car-
e l ^'a 24 2 e z A 5 e n d e - nacido en Madrid 
1 L e onarH m a v o d e 1 9 5 3 > hijo de Juan 
S^Jcil ian ' s o l t e r o , empleado, ambos 
S e n

 d . a o s ú l t imamente en Madrid, 
P[esente g n o r a d o paradero, expido el 

r i l de ligo 0 ° r m 0 e n M a d r i d ' a 2 3 d e 

(B.—4.553) 

!a.s S e ^ í a u t o s d e Juicio verbal de fal-
> e r 0 3 7 ?

 e n este Juzgado con el 
? ñ ° s nn í d e 1 9 8 0 sobre amenazas y 
SC2 comí d e " u n c i a de José Ocaña Ló-
? c t ó s e m M a n u e l Ocaña López, se 

t e d i s D

e n c i a - c u v o encabezamiento y 
ri S e r >tenS S l t i V a es como sigue: 
2e , 9 8 o S : E n Madrid, a 24 de abril 
,ar>do '.^~ V l S tOS nnr ,»1 cañnr HnTl FeT-
n jy80 \>: M a d r i d , a Z4 ae aum 
i n c , o d 7 r Í S t o s P ° r el s e ñ o r d o n Fer-
7 del Jo- L h a v a r r i Revuelta, Juez Vju-
? t a eanit , a d o d e Distrio n ú m e r o 15 de 
i V erbai i ' l o s Presentes autos de jui -
n ' de ü ' d e f a l t a s , seguidos entre nar-
m S e n ta r i a e I M i n i s t e r i o Fiscal, en re-
c- a - com n d e l a a c c i ó n P ú b l i c a , y de 
M i s t a n - d e n u n c i a d o , cuvas d e m á s 
^JUie] n „ C l a s personales va constan, 

FaliJ 4 c a n a I ó n ^ FaUo'.^aña López. 

* * í 

V Dresent e l h e c h o a que se refieren 
S^Uel Q e s ,d i l igenc ias al denunciado 

'o i a s

 C a i ) a López, declarando de 
Po r e ¿ o s l a s d e l presente juicio.— 

S T a misma sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo.—Fernando de 
Chávarri.—Rubricado. 

Dicha sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Manuel 
Ocaña López, nacido en Martos (Jaén) , 
de 30 años, hijo de José y Carmen y do
miciliado úl t imamente en Madrid, hoy 
en ignorado paradero, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 24 de 
abril de 1980. 

(B.—4.767) 
E n los autos de juicio verbal de fal

tas seguidos en este Juzgado con el 
número 712 de 1979 sobre lesiones y 
daños por denuncia de María Isabel 
Llórente Sanz contra Esteban Carrasco 
Guerra, Ramón Daguerre Samano, Joa
quín Morales Parra y Mariano Zurdo 
Martín, se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue:, 

Sentencia: En Madrid, a 24 de abril 
de 1980.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chávarri Revuelta, Juez pro
pietario del Juzgada de Distrito núme
ro 15 de esta capital, les presentes au
tos de juicio verbal de faltas seguidos 
entre partes, de la una el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción 
pública, y de la otra, como denunciado, 
cuyas demás circunstancias personales 
va constan, Esteban Carrasco Guerra, 
Ramón Daguerre Samano, Joaquín, Mo
rales Parra y Mariano Zurdo Mart ín. 

Fallo: Oue debo condenar v conde
no al denunciado Ramón Daguerre Sa
mano cómo autor de una falta de im-
nrudencia simple con resultado de le
siones y daños, a la pena de 1.500 pe
setas de multa,, reprensión privada, re
tirada del carnet de conducir por tiem
po ó* un mes, a que indemnice a Ma-
ria Tsabel Llórente Sanz en la canti
dad de 84.000 pesetas, a que indem
nice, asimismo, a Ramón Carrasco Gue
rra en la cantidad de 53.000 pesetas 
Dor. las lesiones, 160.000 pesetas por 
los daños de su vehículo v 4.800 pesetas 
por gastos de grúa y pago de la cuarta 
parte de costas por la absolución de 

Joaquín Morales Parra, Mariano Zurdo 
Martín y Esteban Carrasco.—Así por 
esta mi sentencia, juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando v firmo. 
Fernando de Chávarri .—Rubricado. 

Dicha sentencia fue publicada én el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a loa denunciados Ra
món Daguerre Samano, de 35 años, ca
sado", perito industrial, hijo de Ramón y 
María, natural de Torrelavega (Santan
der) y a Mariano Zurdo Martín, con
ductor y propietario del vehículo ma
trícula M-9.315-BP, domiciliados últi
mamente en Madrid, hoy en ignorado 
paradero, expido la presente, que fir
mo en Madrid, a 24 de abril de 1980. 

(B._4.768) 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el 
número 2.221 de 1979 seguido sobre le
siones y coacción por denuncia de Car
los Rafael Caso Pérez y contra Clemen-
tina Gamonal Martínez y Angel Alvarez 
Fernández, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 30 de abril 
de 1980.—Vistos por el señor don Juan 
Oca. Pastor, Juez sustituto del Juzgado 
de Distrito número 15 de esta capital, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos entre partes, de una el 
Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública, y de otra, como de
nunciado, cuyas demás circunstancias 
personales ya constan, Clcmentina Ga
monal Martínez y Angel Alvarez Fer
nández. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias a los denuncia-
des Clementina Gamonal Martínez v 
Angel Alvarez Fernández, declarando de 
oficio las costas del presente juicio.— 
Así por esta misma sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—Fernando dc 
Chávarri Revuelta.—Rubricado. 

Dicha "sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciante Carlos 
Rafael Caso Pérez, nacido el día 22 de 
febrero de 1941 en La Habana (Cuba), 
hijo de Reinaldo y María Concepción, 
divorciado, empleado, domiciliado úl
timamente en Madrid, hoy en ignorado 
paradero, expido la presente cédula, 
que firmo en Madrid, a 30 de abril de 
1980. 

(B.—4.947) 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el 
número 589 de 1980 seguido sobre hur
to por denuncia de Jesús Yturriega 
Cantos contra José Antonio Fernández 
Torres se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento v parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 30 de abril 
de 1980.—Vistos por el señor den Juan 
Oca Pastor, Juez sustituto del Juzga
do de Distrito número 15 de esta capi
tal, los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos entre partes, de una 
el Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública, y de otra, como 
denunciado cuyas demás circunstancias 
personales ya constan, José Antonio 
Fernández Torres. 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias al denunciado 
José Antonio Fernández Torres, decla
rando de oficio las costas del presente 
juicio.—Así por esta misma sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Oca.—Rubricado. 

Dicha sentencia fue publicada en eí 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado José An
tonio Fernández Torres, nacido el día 
5 de noviembre de 1937 en San Juan de 
Larena (Oviedo), hijo de Jesús v Bal-
bina, casado, domiciliado ú l t imamente 
en Madrid, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente, que firmo en Ma
drid, a 30 de abril de 1980. 

(B.—4.948) 

DIPUTACION PROVINCIAL 

C101- Pr 
D,r Por e] r

e s r a r conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
a dq e C t a d e ] n s e i ° de Administración de] Organo Especial de Gestión 
&ér S i c ¡ ón d 3 C l u d a d Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
tori^^'ogía \ a p a r a t ° s para fotoquimioterapia, con destino al Servicio de 
'„ D ° a r §o a j ' h a s t a un importe de 1.778.956 pesetas, que se abonarán 
De °Pia £j p a r t i d a número 20/96 del vigente Presupuesto especial de 

r e t ° 120L- ^ a n i t a n a - y. en aplicación de lo dispuesto por el R 
l.li " ^ t r a t a r directamente dicho suminist 

de 
I2QJ Sanitaria: y, en aplicación de Jo aispucaiA, H U i t l Real 

fe J ' ^2 d e ^ d e Junio, contratar directamente dicho suministro. 
O ^ d a A d J u d i c a r definitivamente, de conformidad con la propuesta 
' V N 0 Esp • D E , U L I O D E 1 9 7 8 P O R E I C O N S E Í ° d e Administración del 
lo !? c i seo pr^! 1 d e Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial 

- m i n í c t m dp un ecógrafo, con de; 
con desti-

en la canti-
'o 3 j C l S c o F r ^ ' í 6 Gestión Directa ue m 
k$ ^ e r v i C j 0 , C o * e l concurso de suministro de un ecógrafo, 

e< té^ 6 8-406 nn R a d i o d i a g í i ó s t i c o , a Ja casa "Onuba, S. A . " , e 
de] r i i l i Ho d e ?• p e s etas , y requerir a dicho adjudicatario para que en 

j C ° n c ürso" , 1 6 Z d í a s constituya la fianza definitiva y abone los gastos 

Vn°3- Prest-, 
^ 0 r e] r . informidad al acuerdo adoptado en II de julio de 

$istJ*Clsc0 jr r

 0 n s eJo de Administración de la Ciudad Sanitaria Provincial 
'atorj de r e

 n c o ' » sobre la adquisición de un sistema de esfuerzo y un 
a la °' ^sta t r ° , con destjno al Servicio de Medicina de Aparato Circu-
C i U ( J . P a r t i d a

 U n apor te de 1.694.200 pesetas, que se abonarán con cargo 
, 9 V d S a n i t a r U m e r ° 2 0 9 8 d e ] v i § e n r e Presupuesto especial de la propia 

' de 2 d e

 l a ; y> en aplicación de lo dispuesto por Real Decreto 12011 

Í9^lQ4 i Junio, contratar directamente dicho suministro. 
u ' r e c

p 0 r e ] P p S r a r . conformidad al acuerdo adoptado en 11 de juho de 
a % j t a d e ] cJ n s eJ° de Administración del Organo Especial de Gestión 
«¡ $ ' S i c ió n ¿ ¿ C i u d a d Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
^•On^ 0 * 0 d U n V e J o c í m e t r o de sangre y un osciloscopio, con destino 
VWh Peset 6 " V l e d i c i n a de Aparato Circulatorio, hasta un importe de 
c'o>, t e p r e s u

a S ' q u e s e abonarán con cargo a la partida número 20/99 del 
t a r I o d ] ' P U e S t ° e s P e c i a l de la propia Ciudad Sanitaria: y. en aplica-

e c t a m 6

S P U e S t o p o r e I R e a l ^creto 1201/78, de 2 de Junio, contra-
, 9 V ° 5 - p " 1 6 d i c h o S u m i n i s t r o -
°¡re ^ r el p S t a r conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 

adq u

C t. a d e j ° n s e J o de Administración del Organo Especial de Gestión 
'oS(j , s ició n d

a C l u d a d Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
^ e ü

P l Q d e d

e U n amPliíicador de Haz de His, excitador EM-145 y osci-
C a % a t ° r i o h°S C a n a J e s ' con destino al Servicio de Medicina de Aparato 

9 ^ D 3 S t a U n apor te de 788.300 pesetas, que se abonarán con 
rtida número 20/100 del vigente Presupuesto especial de la 
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1.087. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en* 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Fransisco Franco", sobre la ad
quisición de un contador automático para hematología "Coulter", con des
tino a ía Sección de Urgencias del Laboratorio, hasta un importe de pe
setas ,1.536.000, que se abonarán con cargo a la partida número 20/60 del 
vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplica
ción de lo dispuesto por el Real Decreto 1201/78, de 2 de junio, contratar 
üirectamente dicho suministro. 

1.088. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Duectá de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la ad
quisición de un fotómetro de llama, con destino a la Sección de Urgencias 
del Laboratorio, hasta un imperte de 616.000 pesetas, que se abonarán con 
cargo a la partida número 20'62 del vigente Presupuesto especial de la pro
pia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 
l?01/78, de 2 de junio, contratar directamente dicho suministro. 

1.089. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
adquisición de un microscopio binocular "Leitz", con destino al Servicio 
de Anatomía Patológica, hast'i un importe de 1.200.000 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la partida 20/73 del vigente Presupuesto. especial 
de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por el Real 
Decreto 1201/78, de 2 de junio, contratar directamente dicho suministro. 

1.090. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
adquisición de una estufa de carbónico de gran capacidad, con destino al 
Servicio de Anatomía Patológica, hasta un importe de 955.125 pesetas, 
que se abonarán con cargo a la partida 20/74 del vigente Presupuesto es
pecial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por 
el Real Decreto 1201/78, de 2 de junio, contratar directamente dicho su
ministro. 

1.091. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
adquisición de un procesador automtico, para el Servicio de Radiología, 
hasta un importe de 792.427 pesetas, que se abonarán con cargo a la par-

B. O. P. 28-8-80 
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E n los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el 
n ú m e r o 1.749 de 1979 seguido sobre da
ños por denuncia de Pedro Martínez 
Mart ínez contra Pedro Sánchez Pjnedo 
se dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia: E n Madrid, a 30 de abri l 
de 1980.—Vistos por el señor don Juan 
Oca Pastor, Juez sustituto del Juzgado 
de Distrito número 15 de esta capital, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos entre partes, de una el 
Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública, y de otra, como de
nunciado, cuyas demás circunstancias 
personales ya constan, Pedro Sánchez 
Pinedo. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias al denunciado 
Pedro Sánchez Pinedo, declarando de 
oficio las costas del presente; juicio.— 
Así por esta misma sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Oca.— 
Rubricado. 

Dicha sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Pedro 
Sánchez Pinedo, del que se ignoran cir
cunstancias personales y siendo propie
tario y conductor del vehículo M-9220-
A Y , domiciliado úl t imamente en Ma
drid, hoy en ignorado paradero, expi
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 30 de abril de 1980. 

(B.—4.949) 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el 
número 2.186 de 1979 sobre desobedien
cia por denuncia de Gustavo Mayoral 
San Ildefonso contra Ezequiel Lorenta 
Blázquez, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento v parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 30 de abril 
de 1980.—Vistos por el señor don Juan 
.Oca Pastor, Juez sustituto del Juzgado 
de Distrito n ú m e r o 15 de esta capital, 
los presentes autos de juicio verbal de 

faltas, seguido entre partes, de la una 
el Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública, y de la otra, co
mo denunciado, cuyas demás circuns
tancias personales ya constan, Ezequiel 
Lorenta Blázquez. 

Fallo: Que debo, condenar y condeno 
al denunciado Ezequiel Lorenta Bláz
quez como autor do una falta de deso
bediencia a agentes de la autoridad en 
el ejercicio de sus funciones, a la pena 
de 5.000 pesetas de multa, reprensión 
privada y pago de las costas del jui
cio.—Así por esta mi sentencia, juz
gando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. •— Juan Oca. — Rubri
cado. 

Dicha sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Eze
quiel Lorenta Blázquez, nacido el día 
25 mayo de 1945 en Poyales de Hoyo 
(Avila), hijo de Simón v Vicenta, casa
do, industrial y domiciliado úl t imamen
te en Madrid, hoy en ignorado parade
ro, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 30 de abril de 1980. 

(B.—4.950) 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el 
número 1.923 de 1979 sobre lesiones de 
María Luisa Pinto Fernández contra 
Miguel Angel Garrido Utri l la se dictó 
sentencia, cuya encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 7 de mayo 
de 1980.—Vistos por el señor don Fer
nando dc Chávarri Revuelta, Juez pro
pietario del Juzgado de Distrito núme
ro 15 de esta capital, los presentes au
tos de juicio verbal de faltas, seguidos 
entre partes, de una cl Ministerio Fis
cal, en representación de la acción pú
blica, v de otra, como denunciado, cu
yas demás circunstancias personales ya 
constan, Miguel Angel Garrido Utr i l la . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias al denunciado 
Miguel Angel Garrido Utr i l la , dictándo

se auto para fijar la cantidad líquida 
máxima de la indemnización a favor de 
la lesionada, antes de procederse al ar
chivo de estas actuaciones, declarando 
de oficio las costas del presente juicio. 
Así por -esta misma sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fernando de 
Chávarri .—Rubricado. 

Dicha sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a la denunciante Ma
ría Luisa Pinto Fernández, hija de H i 
lario y Crescencia, de 35 años, natural 
de Madrid, casada, sus labores, domi
ciliada ú l t imamente en Madrid, hoy en 
ignorado paradero, expido lá presente 
cédula, que. firmo en Madrid, a 7 de 
mayo de 1980. 

(B.—5.015) 

E n los autos" de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el 
número 1.028 de 1979 sobre daños, por 
denuncia de José Cruz Muñoz contra 
Edmundo Norberto Salomón Raposo, 
se dictó sentencia, cuyo encabezamien
to v parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 7 de mayo 
de 1980.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chávarri Revuelta, Juez pro
pietario del Juzgado dé Distrito núme
ro 15 de esta capital, los presentes au
tos de juicio verbal de faltas, seguidos 
en t ré partes, de la una el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción 
pública, y de la otra, como denunciado, 
cuyas demás circunstancias personales 
va constan, Edmundo Norberto Salo
món Raposo. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Edmundo Norberto Sa
lomón Raposo, como autor de una fal
ta de imprudencia simple, con resulta
do de daños, a la pena de 1.000 pese
tas de multa, á que indemnice al per
judicado José Cruz Muñoz en la- can
tidad de 3.220 pesetas v al pago de las 
costas causadas en el juicio.—Así por 
esta mi sentencia, juzgando en esta ins
tancia, lo orenuncio, mando v firmo. 
Fernando de Chávar r i—Rubr icado . ' 

Dicha sentencia fue publicada en 
mismo día de su fecha. n o t j . 

Y para que conste y sirva ae 
ficación en forma al denuncíateD 
mundo Norberto Salomón f$°s

n\l¡do 
pietario del vehículo M.-854.9¿v ¡ 
el día 7 de agosto de 1935 e n B u f l ^ \ 
res (Argentina), hijo de Edjnundo^ 
Candelas, casado, comerciante, ao • 
liado ú l t imamente en Madrid, 
ignorado paradero, expido la Pr 

que firmo en Madrid, a 7 ae 
d e 1 9 8 0 - (B.-5.016) 

E n los autos de juicio verbal de t ^ 
tas seguidos en este Juzgado Í U ¿ e 

número 2.092 de 1979 sobre Jesiones 
mordedura de perro, por denun * _ 
Juan Francisco Ruiz Valdepeñas ^ , 
cía contra Ayed Abderrazak o S i -
cuyo encabezamiento y parte 
tiva es como sigue: v o de 

Sentencia: Madrid, a 7 de ' 
1980.—Vistos por el señor don r e i . 
do de Chávarri Revuelta, Juez P} r 
tario del Juzgado de Distrito n u ' t o S 

15 dc esta capital los presentes>* ^ 
de juicio verbal de faltas, seguíaos ^ 
tre partes, de una el Ministerio r - . ^ 
en representación de la acción P 
y de otra, como denunciado, cu\ ^ n S . 
más circunstancias personales ya 
tan, Ayed Abderranzak Ben Ah. , j v 0 

Fallo: Que debo absolver y a D 7¡ ; Ven 
libremente del hecho a que se r t

 j a do 
las presentes diligencias al d / n V r < i n do 
Ayed Abderrazak Ben Alí, deciai* 
de oficio las costas del presente .. ^ 
ció.—Así por esta misma s e " t e n r ('ha-
pronuncio, mando y firmo.—F. d^ 
varri.—Rubricado. J 

Dicha sentencia fue publicada 
mismo día de su fecha. notif'' 

Y para que conste v sirva de " ¿ 
cación en forma al denunciado J¿ 
Abderrazak Ben Alí, del que se «b j c¡. 
ran circunstancias personales, u , n 

liado ú l t imamente en Madrid, n 0 . c n t e 

ignorado paradero, expido la P r c _ ¿ e 

cédula, que firmo en Madrid, a 
mavo de 1980. _ $ Q ] V 
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tida número 20 79 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad 
Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 1201/78, de 
2 de junio, contratar directamente dicho suministro. 

1.092. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
adquisición de dos analizadores de gases y Ph, con destino al Servicio II 
y III de Obstetricia y Ginecología, hasta un importe de 2.600.000 pesetas, 
que se abonarán con cargo a la partida número 20/82 del vigente Presu
puesto especial de la Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto 
por el Real Decreto 1201/78, de 2 de junio, contratar directamente dicho 
suministro. 

1.093. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
adquisición de un cardiotocógrafo Ph continuo, con destino al Servicio de 
Obstetricia y Ginecología III, hasta un importe de 1.312.000 pesetas, que 
se abonarán con cargo a la partida número 20/83 del vigente Presupuesto 
especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto 
por el Real Decreto 1201/78, de 2 de junio, contratar directamente dicho 
suministro. 

1.094. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
adquisición de un calculador de mesa y trazador de gráficos, con destino 
a los Servicios de Obstetricia y Ginecología I, II y III, hasta un importe 
de 1.021.750 pesetas, que se abonarán con cargo, a la partida número 20/85 
del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en apli
cación de lo dispuesto por el Real Decreto 1201/78, de 2 de junio, contra
tar directamente dicho suministro. 

1.095. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
adquisición de un analizador de pH. con destino al Servicio de Neonato-
logía, hasta un importe de 1.783.000 pesetas, *que se abonarán con cargo 
a la partida número 20/113 del vigente Presupuesto especial de la propia 
Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 
1201/78, de 2 de junio, contratar directamente dicho suministro. 

1.096. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 

-Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
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adquisición de un monitor neonatal, con destino al Servicio de Ne 
logia, hasta un importe de 1.076.000 pesetas, que se abonarán c ° n

 o p i a 
a la partida número 20/112 del vigente Presupuesto especial de la "^01/ 
Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 
78, de 2 de junio, contratar directamente dicho suministro. , . Q 

1.097. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de )X^cSü0fl 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial d̂e ^ l a 

Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", s°< j o g ía 
adquisición de 12 incubadoras, con destino al Servicio de Neona^ ^ ^ 
hasta un importe de 2.640.000 pesetas, que se abonarán con carg ^ 
partida número 20/111 del vigente Presupuesto especial de la. p r ° ^ ^ i / 7 8 r 
dad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 
de 2 de junio, contratar directamente dicho suministro. yiQ .¿e 

1-098. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en H de , ^ e S t ¡ ó n 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial d̂e 
Directa de !a Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco', s ^ s u S 

adquisición de un equipo naumático para intervenciones maxilares ^.^lat 
correspondientes accesorios y una caja Luhr de comprensión n

f

i a n ^ a X i l o -
para fracturas, con destino al Servicio de Estomatología y Cirugía 
Facial, hasta un importe de 534.700 pesetas, que se abonarán co ^ j u _ 
a la partida número 20/95, del vigente Presupuesto especial de la P r 0 p

2 Q i / 7 8 r 
dad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 
de 2 de junio, contratar directamente dicho suministro. ylQ <\e 

1.099. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en H de ^ ^ ¡ ó » 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial ae ^ ^ 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco , t c r n . 

la adquisición de cinco marcapasos externos para 
eles t roest i tnuiacu». ^ 

poral, con destino al Servicio de Coronarias y Cuidados I n t e n S l V ° t i c j a nú' 
un importe de 795.800 pesetas, que se abonarán con cargo a la P a<. a n¡ taria ; 

mero 20/97 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad ' _^ - Q i 

J. en aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 1201/78, de 
contratar directamente dicho suministro. . ,\\n d? 

i i de p»**w / 
1.100. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en n u

j _ ^estioi* 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial ,̂ de la 

1°H 

tal Médico-Quirúrgico, hasta un importe de 1.190.000 pesetas, que s f " 

Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco"-
adquisición de un maniquí con cabina, con destino al Lavadero —- Ro

ñarán con cargo a la partida número 20/89 del vigente P r e s u p u e s t ° o 0 r el 
cial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto P ^ j . 
Real Decreto 120178, de 2 de junio, contratar directamente dicho 
nistro. 
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¡?»s ^ i d ^ 0 8 d e J" u i c i o verbal de fal-
y^ro , a °* en este Juzgado con el 
r

e n t racla en l 4 d e 1 9 7 9 s e guido sobre 
f

 a d e Ofir; e í . e d a d a J e n a , por denun-
n l r a Luic A C o m i s a r í a de Chamartín 
S e se djr? A n t o n i o López Sanz, en los 
íüe„._ Q l c t o sentencia 

Pág. 15 

V " , s e n t e n c i a , cuyo encabeza-
p r t e disposit iva es como si-

Se 

¡je

 +

E n Madrid, a 7 de mayo 
üando de r i S t o P ° r el señor don Fer-

•lr .^navarri R p m . a u n T , ,~ , 

I 
i 

t 

allí 

r?Í a r ío del r V a r r i Revuelta, Juez pro-
tn 5 de ¿ t g a d o d e Distrito núrae-
en d e juicio C a ? l t a I - l o s Presentes au
ca r e Parte,0 ! , e r b a l d e f a l t a s , seguidos 
bl' e i 1 r e n ¿ e U n a el Ministerio Fis-

C a ' y d í S e n t a c i ° n de la acción uú-
'as ¿ d e otra. 

Piet£ 

r 0 1 : 
lo s ( 

entr t 

b ' ic a 

w y as dernT ° t r a ' c o m o denunciado, 
V ü n s t a n i c ! r c u n s t a n c i a s personales 

ÜK a l l ° : O i U Í 1 ? A n t o n i o López Sanz. 
C h e n t e H 1 Í 0 ^ s o l v e r y absuelvo 
lu i fx e s e n te s e H- í - e c h o a ^ u e s e refieren 
o S ^ t o n i n i d g e n c i a s a l denunciado 
As?10 l a * c o , 7 ° P e z S a n z « declarando de 
flUn P o r esta • d e l Presente juicio.— 
Ch¿ °- m a n H m i s r n a sentencia, lo pro-

b a r r i - R n K V firmo—Fernando de 
Uii C h a s e n ; U b r i c a d o . 
> ° d í a H

 i a f u e publicada en el 
f j P^a o d e s u fecha. 
Anr f

C l ó r i en r C o n s t e y le sirva de noti-
r a | > L ó D ^ r ? a a l denunciado Luis 
n* £ M a d r i d w a n z ' d e 2 7 a ñ o 3 ' n a t u ' 
^ ¿ ! a d o dnm- J -? . d e L u i s >' d e R o m a " 
N¡£ , d - hov ° 1 C l h a d o úl t imamente en 
• W a Presen1! ino rado paradero, ex-S a 7

e

H

n t e
 cédula, que firmo en 

a e mayo de 1980. 
(B.—5.018) 

tafn los a * —̂ 
n W ? g u i d o s ° « d e i u i c i o v erbal de fal-
í os 9 61 d ! n m ^ s t e ^ g a d o con el 
^ ' r i D ° r dennn 1 9 7 9 s e e u i d o sobre da-
le* B artou , a d e Valeriano Martí-
% ¿ a e z s e d

m e c o n t r a Isidro Gonza
l o ; diento sentencia, cuvo en-
d

 s e i U e 8 ü e : V P a r t e d i s P ° s i t i v a e s 

S ! 8 ° ^ V i s ^ n M a d r i d . a 16 de mavo 
S h - d e Chá° S P O r e l s e ñ o r don Fer-

° d e l ^ a r n Revuelta, Juez pro
bado Distrito número 15 

de esta capital, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública, 
y de la otra, como denunciado, cuyas 
demás circunstancias personales ya 
constan, Isidro González Sáez. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Isidro González Sáez 
como autor de una falta de impruden
cia simple, con resultado de daños, a 
la-pena de 1.000 pesetas de multa, a 
que indemnice al perjudicado Valeria
no Martínez de Bartolomé en la canti
dad de 4.500 pesetas y al pago de las 
costas causadas en el juicio. 

Dicha sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Isidro 
González Sáez, conductor y propietario 
del vehículo matrícula SA-4779-B, domi
ciliado últimamente en Madrid, hoy en 
ignorado paradero, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 16 de mavo de 
1980. 

(B.—5.273) 

JUZGADO N U M E R O 16 
En el juicio verbal de faltas núme

ro 785 de 1979 seguido en este Juzgado 
por daños en accidente de circulación, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como si
gue: . 

Sentencia: En Madrid, a 25 de abril 
de 1980.—Habiendo visto v oído el se
ñor don Juan Parejo de la Cámara, Juez 
de Distrito número 16 de los de Ma
drid, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos por daños en ac
cidente de circulación, entre partes, de 
la una el Ministerio Fiscal, de otra, 
como denunciante, José Angel Romero 
Gutiérrez, mayor de edad v con domi
cilio en la calle Isla de Taviera, 30, con 
D. N . I. número 5.524.874, v como de
nunciado Carlos Méndez Morera, na
cido en Madrid el día 4 de noviembre de 
1944, hijo de Isidoro v Laura, director 
de empresas, casado y cuyo último do
micilio conocido fue en la calle Guzmán 

el Bueno, 25, 4." y actualmente en igno
rado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Carlos Méndez Morera, 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio.—Así por esta mi senten
cia, que se notificará en forma a las 
partes, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo.—Juan Pa
rejo.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Carlos 
Méndez Morera, que se encuentra fen 
ignorado paradero, y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 25 de 
abril de 1980: 

(B.—4.497) 

En el juicio de verbal de faltas nú
meros 2.311 de 1979 seguido en este 
Juzgado por lesiones en agresión, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to v parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 25 de abril 
de 1980.—Habiendo visto v oído el se
ñor don Juan Parejo dei la Cámara, 
Juez de Distrito número 16 4e los de 
Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos por lesiones 
en agresión, entre partes, de la uña el 
Ministerio Fiscal, de otra, como denun
ciante, Nicolás Turiégano Pérez, nacido 
en Madrid, de 61 años de edad, casado, 
jubilado y con domicilio en avenida Sa
la de los Infantes, 5, l.°-C, el Policía 
Nacional número 30.895 y el Policía Na
cional 3.139-A, y como denunciado Ju
lio Martín González, nacido en Madrid, 
de 27 años de edad, conductor, hijo de 
Nicolás v Angela, casado, v cuyo último 
domicilio conocido fue en la avenida 
Sala de los Infantes, 5, l.°-C. 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
al denunciado Julio Martín González, 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio.—Así por esta mi senten
cia, que se notificará en forma a las 
partes, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan Pa
rejo.—Rubricado. 

Y para que conste v sirva de notifi

cación en forma al denunciado, en ig
norado paradero, Julio Martín Gonzá
lez expido la presente cédula para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L d - la 
P 9 r ° 0 Í n C Í a ' e n M a d r i d , a 25 de abril" de 

(B.—4.498) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado bajo el número 220 
de 1979 por lesiones en atropello v hur
to, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 28 de abril 
de 1980.—Habiendo visto y oído el se
ñor don Juan Parejo de la Cámara, 
Juez de Distrito número 16 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, de la una el Ministe
rio Fiscal, de otra, como denunciante, 
Luis García de Jesús, hijo de Marga
rita, de 41 años de edad, nacido en Ma
drid, casado, escayolista y con domici
lio en la calle Athos, 30, 3.°-A, y como 
denunciado José Ramón García Mar
cos, nacido en Cueto Mire (Oviedo) el 
día 1 de julio de 1944, hijo de José Ra
món y Valentina, casado y cuyo últi
mo domicilio conocido lo fue en la calle 
Francisca Armada, 4, bajo, dcha., ac
tualmente en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
al denunciado José Ramón García Mar
cos, dictándose auto de responsabilidad 
objetiva, declaarndo de oficio las costas 
del presente juicio.—Así por esta mi 
sentencia, que se notificará cn forma 
a las partes, definitivamente juzgando, 
la pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Parejo.—Rubricado. 

Y para que conste v sirva de notifi
cación en forma al denunciado, en ig
norado paradero, José Ramón García 
Marcos v su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, «a 28 de abril de 1980. 

(B.—4.772) 

En el juicio verbal de faltas número 
1.370 de 1979 seguido en este Juzgado 
por coacción y amenazas, se ha dictado 

DIPUTACION PROVINCIAL 

>> en 
cont 

aplicación de io dispuesto por el Real Decreto 1201/78, de 
p tratar directamente dicho suministro. 

% t P ° r e l r S t 3 r cenformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
\r d e j ̂ O'nsejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
\tn de ) C l u c l a d Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
H o ^ s , h ° ' b r a s d e Pintura del Pabellón Docente y de la Escuela de "i<,st h ~ W d s ae pintura aei rauciiuu ilútente y — — 
Pi* r* Ja L . f S t a u n importe de 2.496.177 pesetas, que se abonarán con 
¡r , 'U<Ja(j r - i . 

'78 
SatU¿ n ú r n e r o 17/48 del vigente Presupuesto especial de la pro-
de 2 rt3'-^' G n aplicación de Jo dispuesto por el Real Decre-

de junio, contratar directamente las citadas obras. 

Colegio San Fernando 

[j\rg

Üe ^eter^^61" a don Teodoro del Barrio Romera, cumplidos los requi 
. de • C l°ne s r " n a e l artículo 88 • del Reglamento de Contratación de las 
% j u n j r

 L o c ^ - A-U. . 

fcfoli 
a e l articulo 88 1 aei n c s i ^ u c i u ^ ^— 

4 - de J"0 d e " " i S i e s ' , a fianza definitiva de 545.000 pesetas que con fecha 
^¡CÍQ c i e n d a ° C O n 3 t ' t u y ó en la Caja General de Depósitos del Minis-

% n a í T l i e n t

a P 3 r a S a rantizar la ejecución de las obras de reparación y 
^evo^ d e i O S c a minos interiores en el Colegio San Fernando. 

H %)<?Ue déte 3 d o n Teodoro del Barrio Romera, cumplidos los re-
"na el a r t í c ln 88 del Reglamento de Contratación de 

t |ií^ 0 rPo , U e d e t e r

3 a ° n T e ° d o r O del carno numda, 
j e j ^'fl^'ones m , n a el artículo 88 del Reglamento de Contratación de 
V îst S e p t ¡ e r n b ° C a l e S ' I a f i a n z a definitiva de 62.000x pesetas que con fe-

de

 C r i o d e H r e d e 1 9 7 6 c o n S t i í u y ó e n l a C a í a General de Depósitos 
S )

r e p a , " t l c i ó n

a C ' e n d a p a r a garantizar la ejecución de las obras adicio-
'^2 ^ e r nand o

y a c o ndicionamiento de los caminos interiores cn el 

'Laing, S. A . " , cumplidos los requisitos que deter-¡r*ÍQü\o°^QV 3 " L a i n g . S. A . " , cumplidc ,»s 
4i 73 c

a f ¡ an 2 a dh ̂  R e S , a r n e n t 0 d e Contratación de las Corporaciones 
*° n S t i t l ryó 3 f i n i í i v a de 240.000 pesetas que con fecha 3 de agosto 

j' !ó n

 a r a n t i 2 a r ^ n l a C a J a General de Depósitos del Ministerio de Hacien-
V ^ 3 5 c O m e d

 3 e l e c u c i ó n de las obras'de ampliación y reforma en el 
\ e ' a D e v 0 ¡ v ° r e S d e l C o , e § i o S a n Fernando. 
k l \ j a

r t í c u¡o 8 ^ r a "Laing, S. A . " , cumplidos los requisitos que deter-
c f ' a n ? a d f d e l R e S l a mento de Contratación de las Corporaciones 

p a ° n s t i t u y ó

e f l n i t i v a de 172.348 pesetas que con fecha 24 de octubre 
3 §ara„?- ° n l a C a J a General de Depósitos del Ministerio de Ha-"V<r a oa *° G n la Caja General de Depósitos del Ministerio ae na-

a c c e s ' a n t , z a r la ejecución de las obras de reforma de la cocina 
X í ' o e v

S , a n u e v o s comedores en el Colegio San Fernando. 
88 H P í i V e r 3 " L a i n g> S. A." , cumplidos los requisitos que determina 

1 Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
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propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por el Real De
creto 1201/78, de 2 de junio, contratar directamente dicho suministro. 

1.106. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
adquisición de diverso material e instrumental complementario del 
artroscopio, con destino a a Sección de Reumatología, hasta un im
porte de 783.281 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida núme
ro 20/101 deí vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria: 
y, en aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 1201/78, de 2 de ju
nio, contratar directamente dicho suministro. 

1.107. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
adquisición de un broncofibroscopio con fuente de luz fría, cámara foto
gráfica y lecturoscope, con destino al Servicio de Medicina de Aparato 
Respiratorio, hasta un importe de 1.224.000 pesetas, que se abonarán con 
cargo a la partida número 20/102 del vigente Presupuesto especial de la 
propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por el Real De
creto 1201 78, de 2'de junio, contratar directamente dicho suministro. 

1.108. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
adquisición de un sigmoideoscopio con fuente de luz fría y cámara foto
gráfica, con destino al Servicio de Medicina de Aparato Digestivo, hasta 
un importe de 890.000 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 
número 20/103 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sa
nitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 1201/78, de 
2 de junio, contratar directamente dicho suministro. 

1.109. Prestar confermidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la. Ciudad Sanitaria .Provincial "Francisco Franco", sobre la 
adquisición de cuatro monitores de dos canales, para la Unidad de Reani
mación y Cuidados Intensivos del Hospital Infantil, hasta un importe de 
2.311.200 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida número 20/104 
del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria: y, en apli
cación de lo dispuesto por el Real Decreto 1201 78, de 2 de junio, con
tratar directamente dicho suministro. 

B. O. P. 28-8-80 
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sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia: E n Madrid, a 2 de mayo de 
1980.—Habiendo visto y oído el señor 
don Juan Parejo de la Cámara, Juez de 
Distrito número 16 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por coacción y amena
zas, entre partes, de la una el Ministe
rio Fiscal, de otra, como denunciados, 
Luis Duran Martín, nacido en Madrid 
el día 10 de julio de 1938, hijo de Pru
dencio y Elvira, casado, ferrallista y 
cuyo úl t imo domicilio conocido' lo fue 
en la calle Gutenberg, 14, 4.°-D y ac
tualmente en ignorado paradero, y Ana 
Ordóñez Carmona, nacida en Linares 
(Jaén) el día 17 de febrero de 1934, 
hija de Agustín y Ana, casada, sus la
bores y con domicilio en la calle Guten
berg, 14, 4.-D. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a los denunciados Luis Duran Martín 
y Ana Ordóñez Carmona, declarando 
de oficio las costas del presente juicio. 
Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará en forma a las partes, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, man
do y,firmo.—Juan Parejo.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado, en ig
norado paradero, Luis Duran Martín 
y su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, expido la presente en 
Madrid, a 2 de mavo de 1980. 

(B.—4.773) 

En el juicio verbal de faltas número 
355 de 1980 seguido en este Juzgado 
por amenazas, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y par¿e dispositi
va es como sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 2 de mayo 
de 1980.—Habiendo visto y oído el se
ñor don Juan Parejo dc la Cámara, 
Juez de Distrito número 16 de los de 
Madrid, los presentes autos dc juicio 
verbal de faltas, seguidos por amena 
zas, entre partes, de la una el Ministe
rio Fiscal, de otra, como denunciante, 
Prudencia Susana Bokobo Equesa, na
cida en Santa Isabel (Fernando Poo) el 

día U de noviembre de 1939, hija de 
Marcelino y Carmen, casada, locutora 
de radio, y con domicilio en la calle 
Felipe Herranz, sin número, 5.Ü-A, v 
como denunciado Apolinar Moiche 
Echek, nacido en Guinea Ecuatorial el 
día 28 de diciembre de 1940, hijo de 
Alfonso y Florentina, economista y ac
tualmente en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Apolinar Moiche Echek, 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio.—Así por esta mi senten
cia, que se notificará en forma a las 
partes, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo.—Juan Pare
jo.—Rubricado. 

Y oara que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado, en ig
norado paradero, Apolinar Moiche 
Echek y su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Madrid ,a 2 de mayo de 1980. 

(B.—4.775) 

En el juicio verbal de faltas núme
ro 1.028 de 1979 seguido en este Juz
gado por amenazas, se ha dictado sen
tencia, \:uyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 2 de mayo 
de 1980.—Habiendo visto y oído el se
ñor don Juan Parejo de la Cámara, Juez 
dc Distrito número 16 de los de Ma
drid, los presente autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos por amenazas, 
entre partes, de la una el Ministerio Fis
cal, de otra, como denunciante, María 
Teresa López Quiñoa, nacida en Lugo 
el día 20 de mayo de 1940, hija de Ma
nuel y Elena, soltera, profesora, y cuyo 
úl t imo domicilio conocido lo fue en la 
calle Rodríguez .San Pedro, 61, 5.°, y ac
tualmente en ignorado paradero, y co
mo denunciada María Cruz Alonso Gon
zález, nacida en Reyero (León) el día 4 
de julio de 1942, hija dc Gregorio v 
Oliva, soltera, profesora, v cuvo úl t imo 
domicilio conocido lo fue en el de la 
anterior, v actualmente en ignorado 
paradero. 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 

a la denunciada María Cruz Alonso 
González, declarando de oficio las cos
tas del presente juicio.—Así por esta 
mi sentencia, que se notificará en for
ma a las partes, definitivamente juzgan
do, la pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Parejo.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi-
ción en forma a la denunciante v de
nunciada María Teresa López Quiñoa y 
María Cruz Alonso González, respecti
vamente, que se encuentran cn ignora
do paradero, y su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a 2 de mayo de 
1980. 

(B.—5.019) 

JUZGADO N U M E R O 18 
En el juicio de faltas número 645 

de 1979 seguido por malos tratos con
tra Angel G i l López, se ha dictado sen
tencia con, fecha 18 de abril de 1980, 
cuya parte dispositiva es del tenor si
guiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase 'de pronunciamientos 
favorables al denunciado Angel Gi l Ló
pez, declarando las costas de oficio. 

Y para que conste " sirva de notifi
cación a Angel G i l López, expido el 
presente en Madrid, a 18 de abril de 
1980. 

(B.—4.475) 

En virtud dc lo acordado en juicio 
de faltas número 759 de 1977, por el 
presente se notifica a Enrique Bayer 
Montasell que la tasación de costas, 
asciende a la cantidad de 5.275 pesetas, 
de la que se le dé vista por té rmino 
de tres días, transcurrido el mismo, si 
no la impugna, se le requiere para que 
dentro de los cinco siguientes, se perso
ne en este Juzgado, sito en la plaza 
del Gral. Vara del Rey, 17, a hacer efec
tivo dicho importe, y de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho. 

Madrid, 25 de abril de 1980. 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O ^ 
Luis Carlos Gil López, a 

y de Victoria, natural f ^ ^ c i l ^ 
cido el U de marzo de l ^ v . " nu 
últimamente en la calle Mem g fiX-
mero 6. Gascones (Madrid), suj n t r a; 
pediente por haber ¿a l tad»- 3 o ll3 pediente por haber ianauw . 
ción, a la Caja de Recluta número ' , 
Para su destino a Cuerpo, comparee ^ 
dentro del término de treinta días e n 

Paseo de María Cristina, número 5 a 
el Juez instructor don José Fernández 
nejero. Comandante de Infantería con oi 
tino en la citada Caja de Recluta. o¡ 
apercibimiento de ser declarado rene 

El si no lo efectúa. , ¡ 980. 
Madrid, a 7 de agosto ot 

Juez instructor (Firmado». .7.659» 
(G. C—8.103) 

ral ^ c 

Rodrigo Jaén Harismenoy. natur 
Concepción (Chile), nacido el 13 de J | 3 

de 1951, domiciliado últimamente e 
calle Mártires Concepcionistas. ^ 
ro'79, quinto, Madrid, sujeto a expea^ ^ 
por haber faltado a concentración ^ 
Caja de Recluta número 113 para s ^ ¿ e\ 
t:no a Cuerpo, comparecerá dentr ^ 
término de treinta días en el P a S

 í l ) e Z 

María Cristina, número 5 ante ai Conf r ° 
Red 

con destino en la citada c a > ^ r a d 0 

bajo apercibimiento de ser 

M a n a Cristina, n u m w » r Conc 

instructor don José Fernandez ^ * 
con destino en la citada Caja . _Ao 0 

(G. C.-4.536) (B.—4.603) 

beldé si no lo efectúa. 
Madrid, a 8 de agosto de » 9 8 ^ ¿ n d e * 
¿viaunu, u w ~ 0 -

mandante Juez instructor, jo 
Conejero. 

(G. C—8.180) 

7.66-' 

El BOLETIN OFICIAL <** U 

provincia de Madrid se po b , , c a 

diariamente, excepto los dott^i^^ 

IMPRENTA PROVINCIAL ¿ 
DOCTOR C A S T E L O . 6 2 - T E L É F 

254 DIPUTACION PROVINCIAL 

1.110. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
adquisición de dos unidades respiratorias "Bennet", con destino a la Unidad 
de Reanimación y Cuidados Intensivos del Hospital Infantil/hasta un im
porte de 1.984.000 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida núme
ro 20/105 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; 
y, en aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 1201/78, de 2 de ju
nio, contratar directamente dicho suministro. 

1.111. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
adquisición de dos cunas térmicas de reanimación con sus correspondien
tes complementos, con destino a la Unidad de Reanimación y Cuidados 

j Intensivos del Hospital Infantil, hasta un importe de 513.500 pesetas, que 
se abonarán con cargo a la partida número 20/106 del vigente Presupues
to especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto 
por el Real Decreto 120T78, de 2 de junio, contratar directamente dicho 
suministro. 

1.112. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
adquisición de un polígrafo de seis canales con tres amplificadores aisla
dos para presión arterial o venosa y amplificador aislado para ECG.. con 
destino al Servicio de Cirugía Infantil, hasta un importe de 2.200.000 pe
setas, que se abonarán con cargo a la partida número 20/107 del vigente 
Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo 
dispuesto por el Real Decreto 1201/78, de 2 de junio, contratar directa
mente dicho suministro. 

1113. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
adquisición de un analizador de creatinina, con destino a la Sección de 
Nefrología del Hospital Infanti1, hasta un importe de 539.965 pesetas, que 
se abonarán con cargo a la partida número 20/1-15 del vigente Presupuesto 
especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto 
por el Real Decreto 1201/78, de 2 de junio, contratar directarnente dicho 
suministro. 

1.114. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 11 de julio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la 
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adquisición de un analizador de urea, con destino a la S e c C U > n que 
logia del Hospital Infantil, hasta un importe de 516.895 P e s e p r e S u p u C ! , l w

r 

abonarán con cargo^ a la partida número 20/114 del v i s e n t e , s p u e s t 0 P¡¡. 
especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo 1 s 

el Real Decreto 1201/78, de 2 de junio, contratar directament 
ministro. 

1.115. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en ^ e w r 

1978 por el Consejo de Administración del Organo Especia ^ sobre 

Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco ^ cii"cül¡], 
adquisición de dos unidades automáticas de diálisis individua^^ 1? 
cerrado con bomba de sangre, soporte de pie y soporte e S p e L ^ a , n t i l . n a . ^ 3 

tros, con destino a la Sección de Nefrología del Hospital 1° ^ p a f t ' ¡. 
un importe de 2.400.000 pesetas, que se abonarán corr c a r . s ° £ ¡ u d a d ^ ¿ e 

número 20/110 del vigente Presupuesto especial de la P r o p l A j 78. de * 
taria; y, en aplicación dé lo dispuesto por el Real Decreto 1-
junio, contratar directamente dicho suministro. jUl¡o * 

1.116. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 1 ^ g G ^ 1 ' ^ 
1978 por el Consejo de Administración del Organo E s P ^ a , n » < sck>^ }\ 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco . ^ 

adquisición de diverso instrumental y pequeños a p a r a t ° , , S ' 6 5 4 peseta^ ^ 
Servicio de Cirugía General II, hasta un importe de 838- v ¡ g e n t e P ^ y 
se abonarán con cargo a la partida número 20/116 de ^ ¿e \o ^ 
puesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en a P l l C ¿¡recta111 

puesto por el Real Decreto 1201/78, de 2 de junio, contratar 
dicho suministro. 

1.117 
iülW 

Prestar conformidad al acuerdo adoptado 
e n l ¿ de G e S % 

1978 por el Consejo de Administración del Organo Espect sO°re

fií, 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco F r a n . fí¿ de $° 5¡, 
adquisición de un tablero para radiografías y urgencias con p a U m a t

 ar-
pasa-chasis y carro transporte, con destino al Servicio de a ja P ^ 
hasta un importe de 598.427 pesetas, que se abonarán con " d a d SaJ 1^ 
tida número 20/109 del Presupuesto especial de la P r 0 p I % n l 78. d e 

ria; y, en aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 1-
junio, contratar directamente dicho suministro. , .-..lio . 1.118. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en ^ ¿ c 

1978 por el Consejo de Administración del Organo E s p e " n C 0 " , so * y 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco b * e r v i c ¡ 0 de ^0 
adquisición de una mesa para fisioterapia, con destino a a r ¿ n c o 1 * ^ 
matología, hasta un importe de 889.700 pesetas, que se aoo p i a O 
a la partida número 20/108 del Presupuesto especial de a 


